
I. Disposiciones generales

Diputado del Común

Resolución de 8 de agosto de 2005, por la que se rectifican los errores detectados en la
Resolución de 8 de junio de 2005, por la que se modifica la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Diputado del Común.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 10 de agosto
de 2005, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcio-
namiento de las escuelas de Educación Infantil y de los colegios de Educación Primaria
dependientes de esta Consejería.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 5 de agosto de 2005, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo denominado Jefe de Ser-
vicio de Asuntos Económicos, nº R.P.T. 10210410, en la Unidad Administrativa de Asun-
tos Económicos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, convocado
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de mayo de 2005 (B.O.C. nº
95, de 17 de mayo).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 17 de agosto de 2005, por la que se modifica parcialmente la Orden de 17 de
febrero de 2005, que convocó para el ejercicio 2005, subvenciones directas e indirectas
para la transformación y subvenciones directas para la comercialización de los produc-
tos de la pesca y de la acuicultura, con cargo a los fondos estructurales (I.F.O.P.) (B.O.C.
nº 38, de 23.2.05).

Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 4 de agosto de 2005, por la que se resuelve la
convocatoria de subvenciones para inversiones en equipamiento de las Cofradías de
Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas del Mar, convocadas mediante Orden de
17 de febrero de 2005.
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Consejería de Sanidad

Corrección de errores de la Orden de 13 de junio de 2005, por la que se convocan ayu-
das sociales a personas afectadas de hemofilia u otras coagulopatías congénitas, que ha-
yan desarrollado la Hepatitis C como consecuencia de haber recibido tratamiento con concentrados
de factores de coagulación, en el ámbito del sistema sanitario público de Canarias (B.O.C.
nº 141, de 20.7.05).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Corrección de errores de la Orden de 13 de julio de 2005, por la que se aprueban las ba-
ses que han de regir la concesión de subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo de Canarias 2000-
2006, eje 1 medida 3, con una tasa de cofinanciación del 65,00%, para infraestructura y
equipamiento industrial en suelo industrial y se efectúa la convocatoria para el año 2005
(B.O.C. nº 139, de 18.7.05).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 2 de agosto de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del servi-
cio consistente en la realización del diseño, decoración, montaje y desmontaje del pabe-
llón institucional de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del
Gobierno de Canarias, en la Feria Internacional de Horticultura Ornamental, Forestal y
de Floristería Iberflora 2005.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 3 de agosto de 2005, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de pró-
tesis para R.V.I.: endoprótesis, catéter tunelizado, prótesis biliar y esofágica.- Expte. nº
2006-0-16.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 3 de agosto de 2005, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de mate-
rial de oxigenoterapia: circuitos de ventilación, filtros, botellas, mascarillas, material para
traqueotomías, bolsas de oxígeno.- Expte. nº 2006-0-19.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de agosto de 2005, relativa al re-
sultado de la adjudicación del servicio para la puesta a punto y mantenimiento de los apa-
ratos de aire acondicionado instalados en diversos centros de la Universidad de La
Laguna.- Expte. nº 135/04.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de julio de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 15 de junio de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancionador nº
72/2005 contra D. Quanjae Abdel Ilao, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de julio de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 13 de junio de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancionador nº
68/2005 contra D. Jorge Bernardo Cabrera Hernández, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 1 de agosto de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 23 de junio de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancionador nº
79/2005 contra D. Juan Silvestre Castro Moreno, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de agosto de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 30 de junio de 2005, que resuelve el expediente sancionador PV-026/2004,
incoado a D. Antonio Martín Martín.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se somete al trámite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de La Caldera del Rey (Tenerife), aprobado median-
te Resolución de 13 de julio de 2005.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se somete al trámite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de La Montaña Amarilla (Tenerife), aprobado mediante
Resolución de 13 de julio de 2005.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se somete al trámite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural del Roque de Garachico (Tenerife), aprobado mediante
Resolución de 13 de julio de 2005.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se somete al trámite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural del Roque de Jama (Tenerife), aprobado mediante Re-
solución de 13 de julio de 2005.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto 44/2005, de 2 de agosto, sobre notifica-
ción de resoluciones recaídas en procedimientos sancionadores en materia de transpor-
tes terrestres.
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Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 10 de agosto de 2005, por el que se somete a un nuevo trámite de informa-
ción pública la aprobación provisional del Texto Refundido del Plan Insular de Ordena-
ción de La Gomera.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 26 de julio de 2005, relativo a notificación de Resolución de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de transportes.

Anuncio de 26 de julio de 2005, relativo a notificación de Resolución en materia de in-
fracción administrativa de transportes.

Anuncio de 26 de julio de 2005, relativo a notificación de Resolución de precinto en ma-
teria de infracción administrativa de transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 10 de agosto de 2005, relativo a convocatorias públicas para la provisión,
por funcionarios de carrera, de plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario,
mediante concurso-oposición.

Anuncio de 16 de agosto de 2005, relativo a convocatorias públicas para la provisión de
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario, mediante concurso-oposición.
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I. Disposiciones generales

Diputado del Común

1187 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2005, por la
que se rectifican los errores detectados en la
Resolución de 8 de junio de 2005, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Traba-
jo del Diputado del Común.

Vista la Resolución del Diputado del Común de
fecha 8 de junio pasado, por el que se aprueba la plan-
tilla orgánica y se modifica la relación de puestos de
trabajo del Diputado del Común, publicada en el Bo-
letín Oficial del Parlamento de Canarias, nº 167, de
fecha 1 de agosto y en el Boletín Oficial de Cana-
rias, nº 129, de fecha 11 de julio, rectificada parcialmente
por Resolución del Diputado del Común de fecha 6
de julio pasado.

Habiéndose detectado nuevo error en el anexo II
de dicha resolución en el puesto de trabajo nº 2, de
conformidad con lo establecido en la Ley 7/2001, de
31 de julio, del Diputado del Común; el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento del Diputado
del Común y artº. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, 

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores detectados en el
sentido siguiente:

- El puesto de trabajo nº 2 donde dice: “... Deno-
minación. Características y funciones: ARCHIVISTA-
DOCUMENTALISTA: - Las previstas en el artº. 46.B.b)
de las NGI, así como analizar los distintos tipos de
documentos, expedientes y dossieres; tratamiento de
los documentos, en especial los procedimientos des-
criptivos; conocer y aplicar las normas internacionales
y nacionales de la descripción archivística. Conser-
vación de los documentos y coordinación de la ad-
quisición centralizada y control de las publicaciones
de la institución ... Titulación y experiencia: Licen-
ciado en Filosofía y Letras, en cualquiera de las sec-
ciones de esta licenciatura o Licenciado en Historia
...” debe decir “... Denominación. Características y
funciones: ARCHIVERO-BIBLIOTECARIO: - Las previstas
en el artº. 46.B.b) de las NGI, así como Organiza-
ción y gestión del fondo documental del Archivo. Co-



nocer y aplicar las normas de la descripción archi-
vística. Conservación de los documentos. Organiza-
ción y gestión de las bases de datos bibliográficas y
documentales. Selección de fondos y adquisición
centralizada de los mismos. Llevar la relación entre
los usuarios y las fuentes de información y cualquier
otra que por razón de su cargo se le encomiende ...
Titulación y experiencia: Licenciado en Filosofía y
Letras, en cualquiera de las secciones de esta licen-
ciatura, Documentación y afines, Derecho, Ciencias
Políticas, Ciencias Económicas, Sociología o Cien-
cias de la Información ...”.

Segundo.- Ordenar la remisión de la presente Re-
solución al Boletín Oficial del Parlamento de Cana-
rias para su publicación, teniendo eficacia a partir del
día siguiente de producida la misma, sin perjuicio de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 8 de agosto de 2005.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1188 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Resolución de 10 de agosto
de 2005, por la que se aprueban las instruc-
ciones que regulan la organización y funcio-
namiento de las escuelas de Educación In-
fantil y de los colegios de Educación Primaria
dependientes de esta Consejería.

La correcta organización y buen funcionamiento
de los centros docentes constituye la garantía más in-
mediata de una eficaz actividad educativa. Por este
motivo, desde un razonamiento absolutamente orto-
doxo, se han ido decantando un conjunto de normas,
que con el paso de los años se han revelado eficaces
y pragmáticas a la hora de lograr una buena gestión
escolar. 

Teniendo en cuenta esta premisa, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, a través de las ins-
trucciones que han venido dictándose para cada cur-
so escolar, ha tratado de regular aspectos funda-
mentales de la vida de los centros en lo que concierne
a su organización y funcionamiento, concretando lo
que en disposiciones de rango superior se perfila co-
mo normas generales susceptibles de ser detalladas
en un escalón inferior en la jerarquía normativa.

En las últimas instrucciones se ha postulado por
dar a éstas cierto carácter de permanencia, de tal ma-
nera que constituyan un marco normativo referencial
estable. No obstante, el propio dinamismo de la ac-
tividad educativa y el advenimiento de nuevos tex-

tos legales, obliga cada curso escolar a replantear, pun-
tualizar o modificar algunas cuestiones que atañen o
inciden, de alguna manera, en la dinámica funcional
de los centros. Por todo ello, se reeditan estas nue-
vas instrucciones sin menoscabo de la capacidad de
concreción de los instrumentos de gestión organiza-
tiva y pedagógica que cada centro, en el marco de su
autonomía, debe canalizar a través de su Proyecto Edu-
cativo.

En este sentido, la publicación del Decreto 128/1998,
de 6 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de las escuelas de Educación Infantil y
de los colegios de Educación Primaria supone un re-
ferente obligado a la hora de dictar estas instruccio-
nes y, por razones de simplificación y funcionalidad,
se omitirán de las mismas todas aquellas cuestiones
que ya estén contenidas en el texto legal referente, a
menos que convenga precisar algún extremo o cues-
tión puntual. 

De otra parte, dadas las implicaciones que tiene
en la vida de los centros el Decreto 292/1995, de 3
de octubre, sobre Derechos y Deberes del Alumna-
do o la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención In-
tegral a los Menores, debe tenerse también en estos
textos un referente normativo de obligada consulta,
dado que sólo aparecerán en estas instrucciones aque-
llos aspectos que precisaran de cierta concreción. 

La presente Resolución trata de unificar (com-
pendiar) el texto de la Resolución de 2 de agosto de
1999, de la Dirección General de Centros, por la que
se aprueban las instrucciones de organización y fun-
cionamiento de las escuelas de Educación Infantil y
de los colegios de Educación Primaria dependientes
de esta Consejería (B.O.C. de 25), con las modificaciones
dictadas en años posteriores, así como determinados
ajustes derivados de cambios legales o mejoras or-
ganizativas que son necesarios incorporar para los pró-
ximos cursos académicos. 

Así, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género se hace
necesario concretar nuevas medidas que se incorpo-
ren al sistema educativo, ya que éste tiene entre sus
principios la transmisión de valores que favorezcan
la igualdad de derechos entre los géneros a fin de que
se supere cualquier tipo de discriminación y que fa-
vorezcan la igualdad real entre ambos sexos. 

Por otra parte, los centros escolares tradicional-
mente han velado por la confidencialidad de la in-
formación personal que en los mismos se custodia o
con la que se trabaja, en especial, cuando de meno-
res de edad se trata. No obstante ello, el derecho a la
protección de los datos de carácter personal consti-
tuye la garantía legal amplia de que el tratamiento y
uso de estos datos sea el adecuado y así está consa-
grado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
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ciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, que impone a las Administraciones públicas la
prohibición de que se conviertan en fuentes de esa
información sin las debidas garantías y también el de-
ber de prevenir los riesgos que puedan derivarse del
acceso o divulgación indebidas de dicha información. 

Asimismo, se generaliza la detección temprana del
alumnado con precocidad por sobredotación o su-
perdotación intelectual en la Educación Primaria,
procedimiento que se realizará en cada curso esco-
lar a todos los alumnos y alumnas del primer curso
de Educación Primaria. 

Además, se incorporan otras normas de carácter
eminentemente organizativo como la ampliación de
las horas computadas como lectivas para el ejercicio
de las tareas propias de la Dirección de aquellos cen-
tros de mayor número de alumnos, como medida
que coadyuve en un mejor desempeño de sus funciones
y se actualiza lo regulado en el uso de las aplicacio-
nes informáticas en los centros, en particular, en lo
relativo a la transmisión telemática de datos a la pro-
pia Consejería. 

Por lo expuesto, oídas las organizaciones sindicales
representativas del sector docente, en uso de las atri-
buciones que me son propias,

R E S U E L V E:

Primero.- Dictar las instrucciones que regulan la
organización y funcionamiento de las escuelas de
Educación Infantil y de los colegios de Educación Pri-
maria y que se especifican en cada uno de los epí-
grafes que componen el siguiente sumario:

I.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.

1.- Proyecto Educativo de Centro. 
2.- Proyecto Curricular de Centro. 
3.- Programación General Anual del Centro.

3.1. Elementos y proceso de elaboración de la Pro-
gramación General Anual. 
3.2. Jornada Escolar y Horario del Centro. 
3.3. Horarios del alumnado. 
3.4. Elaboración y aprobación de los horarios del
profesorado. 
3.5. Asignación de cursos, ciclos, áreas, grupos de alum-
nos/as y otras actividades docentes. 
3.6. Agrupamiento del alumnado y adjudicación de
tutorías. 

4.- Instrucciones para el primer ciclo de la ESO. 

II.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE.

5.- Comisión de Coordinación Pedagógica y Orien-
tación Educativa. 

6.- Equipos de Ciclo y su organización. 
7.- Plan de Seguimiento y Calidad de la Enseñanza
Obligatoria. 
8.- Otros Equipos Docentes. Servicios educativos y
escolares. 
9.- Coordinación de Formación. 
10.- Equipos educativos.

III.- OTROS ASPECTOS DOCENTES Y ORGANIZATIVOS.

11.- Evaluación del alumnado. Reclamaciones a las
calificaciones. 
12.- Faltas de asistencia del alumnado. 
13.- Control de puntualidad y asistencia del profe-
sorado. 
14.- Personal de Administración y Servicios. 
15.- Escuelas Unitarias, Centros Incompletos y Co-
lectivo de Escuelas Rurales. 
16.- Órganos colegiados de gobierno. Órganos de par-
ticipación y colaboración. 
17.- Otras normas de carácter funcional y organiza-
tivo. 
18.- Memoria Final del Curso.

Segundo.- La organización y funcionamiento de
las escuelas de Educación Infantil y de los colegios
de Educación Primaria se ajustarán a lo dispuesto en
el Reglamento Orgánico de estos centros, aprobado
mediante el Decreto 128/1998, de 6 de agosto (B.O.C.
nº 106, de 21 de agosto), y a lo que se establece en
estas instrucciones.

Tercero.- Lo dispuesto en la presente Resolución
será de aplicación en todos los centros públicos de
la Comunidad Autónoma de Canarias de Educación
Infantil y Educación Primaria en los que se imparte
también, transitoriamente primer ciclo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, así como en los centros
privados-concertados y privados, en todos aquellos
aspectos que no contravengan lo establecido en su le-
gislación específica y los límites fijados en ella.

Cuarto.- Para los aspectos concernientes a la or-
ganización de los Equipos de Orientación Educati-
va y Psicopedagógica y del profesorado de apoyo a
las n.e.e. (de Pedagogía Terapéutica, Audición y Len-
guaje y profesorado de apoyo a invidentes) no con-
templados en esta Resolución, se estará a lo estable-
cido en la normativa dictada al efecto.

Quinto.- Para los centros que impartan las ense-
ñanzas correspondientes al segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil deberá tenerse en cuenta la normati-
va reguladora por la que se establece el currículo de
la Educación Infantil.

Sexto.- Para los centros que impartan las enseñanzas
correspondientes al primero, segundo y tercer ciclo
de la Educación Primaria, deberá tenerse en cuenta
la normativa reguladora que establece el currículo de
la Educación Primaria. 
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Séptimo.- Para los centros que impartan transito-
riamente el primer ciclo de la Educación Secunda-
ria Obligatoria, se estará a lo dispuesto en la norma-
tiva por la que se establece el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria.

Octavo.- Lo dictado en esta Resolución se en-
tiende sin perjuicio de la autonomía garantizada a to-
dos los centros docentes en la normativa en vigor.

Noveno.- El Consejo Escolar del centro y el Claus-
tro de profesores, órganos colegiados de gobierno se-
gún el Decreto 128/1998, de 6 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y los Colegios de Educación
Primaria, pasan a considerarse como órganos de par-
ticipación en el control y gestión de los centros, de
acuerdo con lo establecido en la Sección Tercera del
Capítulo V de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre. Asimismo, todas las alusiones hechas en la
Resolución de 2 de agosto de 1999, a atribuciones de-
cisorias del Consejo Escolar del centro relacionadas
con el contenido o la ejecución de la Programación
General Anual, se entenderán referidas al Director del
centro y al Equipo Directivo, en su caso.

Décimo.- Los centros de nueva creación elabora-
rán su Proyecto Educativo fijando los objetivos, las
prioridades educativas y los procedimientos de ac-
tuación conforme a lo dispuesto en el artículo 68.2
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación. Los restantes centros pro-
cederán a la revisión de su Proyecto Educativo to-
mando en consideración las características del cen-
tro, de su entorno escolar y las cambiantes necesidades
educativas del alumnado.

Undécimo.- La presente Resolución, en lo que
les sea de aplicación, afectará a los Centros de Edu-
cación Obligatoria previstos en el Decreto 93/1999,
de 25 de mayo, por el que se regula la creación de
los Centros de Educación Obligatoria y se aprueba
su Reglamento Orgánica (B.O.C. de 16 de junio).

Duodécimo.- El Consejo Escolar y el Equipo Di-
rectivo de los centros arbitrarán el procedimiento
más adecuado para que la presente Resolución sea
conocida por los distintos sectores de la Comunidad
educativa, informando y haciendo lo necesario para
que desde el primer momento de su publicación es-
té a disposición de sus diferentes miembros, a través
de sus representantes, haciendo llegar una copia a las
APA y exponiendo permanentemente un ejemplar
en el tablón de anuncios del centro.

Decimotercero.- La Inspección de Educación ve-
lará por el cumplimiento de esta Resolución y ase-
sorará, junto con otros Servicios dependientes de es-
ta Consejería, para un mejor desarrollo de la misma
en los Centros.

Decimocuarto.- Esta Resolución se aplicará a par-
tir del comienzo del curso académico 2005/2006,
quedando derogada la Resolución de 2 de agosto de
1999, de la Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa por la que se aprueban las instrucciones
que regulan la organización y funcionamiento de las
escuelas de educación infantil y de los colegios de
educación primaria dependientes de esta Consejería,
así como cualquier otra norma de igual o inferior ran-
go, se opongan o contradigan lo dispuesto en la pre-
sente.

I.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.

1.- Proyecto Educativo de Centro.

1.1. Conforme a lo dispuesto, los centros elabo-
rarán un Proyecto Educativo en el que se fijarán los
objetivos, las prioridades y los procedimientos de ac-
tuación, partiendo de las directrices del Consejo Es-
colar del centro. La elaboración y el contenido de di-
cho Proyecto se ajustarán a lo dispuesto en el
Reglamento Orgánico de las escuelas de Educación
Infantil y de los colegios de Educación Primaria. 

Los centros que impartan transitoriamente el pri-
mer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria de-
berán referenciar tal circunstancia en su Proyecto
Educativo, en tanto que tal eventualidad es determi-
nante en las soluciones organizativas que adopte el
centro. 

1.2. Aquellos centros que ya dispongan del Pro-
yecto han de proceder a su revisión e incorporación
de las modificaciones, si así procediera. 

1.3. Cuando se elabore por primera vez el Proyecto
Educativo, por tratarse de un centro de nueva crea-
ción, el centro dispondrá de un período de dos cur-
sos académicos para realizar esta tarea. Cuando se
dé esta circunstancia, el Consejo Escolar analizará y,
en su caso, aprobará los aspectos ya elaborados del
proyecto para su incorporación a la programación ge-
neral anual, e incluirá un calendario de actuaciones
para continuar su elaboración durante el curso iniciado. 

1.3.1. La elaboración del Proyecto Educativo se
realizará conforme a lo establecido en el Reglamen-
to Orgánico de referencia, constituyéndose una co-
misión en el seno del Consejo Escolar con representación
de todos los sectores, o, en caso de no ser posible su
constitución, asumirá la iniciativa el Equipo Direc-
tivo. La comisión estará abierta a la participación de
las Asociaciones de padres/madres del alumnado y
a las Asociaciones del alumnado. 

1.3.2. El Proyecto Educativo deberá hacerse pú-
blico, remitiéndose un ejemplar del mismo a todas
las asociaciones y organizaciones legalmente cons-
tituidas en el centro que lo soliciten. Asimismo, una
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copia del documento quedará en la Dirección del
centro a disposición de la Administración educativa. 

1.4. El Proyecto Educativo incluirá también el Re-
glamento de Régimen Interior del centro, que facili-
tará la organización operativa del mismo, ordenando
su estructura y los procedimientos de acción, según
el modelo de participación por el que se opte, debe-
rá ajustarse, en todo caso, a lo establecido en el Re-
glamento Orgánico de las escuelas de Educación In-
fantil y de los colegios de Educación Primaria, al
Decreto Territorial 292/1995, de 3 de octubre, por el
que se establecen los Derechos y Deberes del alum-
nado y a las normas estatutarias establecidas para los
funcionarios docentes y empleados públicos en general. 

2.- El Proyecto Curricular. 

El Proyecto Curricular debe ser un instrumento que
permita la planificación de la acción educativa y la
reflexión sobre la propia práctica docente, por lo que
el proceso de elaboración deberá tener en cuenta las
características y condiciones de cada centro, del
alumnado y del equipo de profesores del mismo. 

2.1. El procedimiento de elaboración y el conte-
nido del Proyecto Curricular de cada etapa se ajus-
tará a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de las
escuelas de Educación Infantil y de los colegios de
Educación Primaria. 

2.2. Los centros que impartan el segundo ciclo de
Educación Infantil y/o el primero, segundo y tercer
ciclo de Educación Primaria, deberán elaborar proyec-
tos curriculares de acuerdo con lo establecido en el
currículo de la Educación Infantil y en el de Primaria. 

2.3. Los centros que impartan el primer ciclo de
la Educación Secundaria obligatoria deberán elabo-
rar el Proyecto Curricular de etapa conforme a las nor-
mas específicas que se dictan en el apartado 4 de es-
tas instrucciones. 

2.4. En los centros de nueva creación, hasta tanto
no realicen su propia secuencia de objetivos, contenidos
y criterios de evaluación para cada uno de los ciclos,
se aplicará supletoriamente la secuencia establecida nor-
mativamente mediante las Resoluciones de la Direc-
ción General de Ordenación e Innovación Educativa.

2.5. Una copia del Proyecto Curricular y de la do-
cumentación complementaria estará a disposición
de la Administración educativa en la Dirección del
centro, remitiéndose un ejemplar a las Asociaciones
legalmente constituidas en el centro, que lo soliciten
expresamente. 

2.6. Programaciones de aula. 

Las decisiones que configuran el Proyecto Curricular
deben ser desarrolladas en Programaciones de aula

destinadas a cada grupo de alumnos/as. En su reali-
zación se atenderá a lo dispuesto en el Reglamento
Orgánico de las escuelas de Educación Infantil y de
los colegios de Educación Primaria. Estas progra-
maciones estarán a disposición de la Inspección de
Educación y del equipo directivo del centro. 

2.6.1. Para una mejor atención al alumnado ante
posibles eventualidades, el profesorado deberá tener
su programación de aula a disposición del Equipo Di-
rectivo. Asimismo, en el supuesto de ausencia por de-
ber inexcusable previsto se dejará el trabajo diario pre-
parado. 

3.- Programación General Anual del Centro. 

Desde el inicio de las actividades lectivas en el mes
de septiembre y de las de puesta en funcionamiento
del nuevo curso, todos los centros sostenidos con fon-
dos públicos a que se refiere la presente Resolución
elaborarán la Programación General Anual del Cen-
tro, acorde con lo establecido en el Reglamento Or-
gánico de las escuelas de Educación Infantil y de los
colegios de Educación Primaria y a las normas que
a continuación se desarrollan y que serán adaptadas
a su estructura y peculiaridades organizativas. 

La Programación General Anual del Centro ga-
rantizará el desarrollo coordinado de la acción edu-
cativa y la respuesta a la diversidad del alumnado,
contemplando los Proyectos o Programas a los que
el centro se haya incorporado, así como el correcto
ejercicio de las competencias de los distintos órga-
nos de gobierno y la participación de toda la comu-
nidad educativa. Incluirá los planes de actuación en
el centro de los componentes del EOEP de Zona y
del profesorado de apoyo a las n.e.e. (educación es-
pecial, audición y lenguaje, apoyo a invidentes). 

La Comisión de Coordinación Pedagógica y Orien-
tación Educativa concretará las prioridades de inter-
vención del EOEP de la zona, teniendo en cuenta las
conclusiones de la memoria final del curso anterior,
así como las del plan de trabajo del EOEP en el cur-
so anterior y las prioridades establecidas en la reso-
lución de funcionamiento de los EOEP. Así, pues, el
Plan de Trabajo Anual del EOEP en cada centro se
realizará partiendo del análisis de necesidades y las
prioridades acordadas en la correspondiente Comi-
sión de Coordinación Pedagógica y Orientación Edu-
cativa. 

La Programación General Anual será de obliga-
do cumplimiento para todos los miembros de la co-
munidad educativa. 

3.1. La Programación General Anual del Centro,
conforme se precisa en el Reglamento Orgánico de
las escuelas de Educación Infantil y de los colegios
de Educación Primaria, deberá incluir, al menos, los
siguientes aspectos: 
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3.1.1. La concreción anual del Proyecto Educati-
vo del Centro, las modificaciones del ya establecido
o la propuesta de elaboración para los centros que es-
tén en esta fase, o los de nueva creación. 

3.1.2. Los Proyectos Curriculares de etapa o las
modificaciones a los ya establecidos. 

3.1.3. Los criterios pedagógicos para la elabora-
ción de los horarios del alumnado, así como los es-
pecíficos para la elaboración de estrategias metodo-
lógicas y organizativas de atención al alumnado con
n.e.e. 

3.1.4. El Plan de actuación de los órganos cole-
giados y del Equipo Directivo, con especificación de
las tareas a realizar y su distribución temporal, con
vistas a la consecución de los objetivos generales men-
cionados en el Proyecto Educativo de Centro, o en
su defecto, en la propia Programación General Anual,
si se tratara de centros de nueva creación. 

En el calendario y horario de las reuniones ordi-
narias de los Órganos Colegiados del Centro, se es-
pecificará el número mínimo de ellas que habrán de
realizarse a lo largo del curso. De acuerdo con el Re-
glamento Orgánico de las escuelas de Educación In-
fantil y de los colegios de Educación Primaria las se-
siones del Consejo Escolar se celebrarán en horario
de tarde salvo acuerdo unánime de vigencia anual pa-
ra posibilitar la asistencia de todos sus miembros. 

3.1.5. Los programas anuales de las actividades
docentes. 

3.1.6. La programación de actividades de forma-
ción del profesorado, que elaborada y aprobada por
el Claustro, será encauzada y dinamizada por el/la
coordinador/a de formación, con la colaboración de
la Comisión de Coordinación Pedagógica y Orien-
tación Educativa. 

3.1.6.1. Con la finalidad de no interferir en las ta-
reas de coordinación programadas por los centros pa-
ra el curso 2005/2006 la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa ha planificado, con
carácter general, la formación del profesorado de
larga duración para los días: miércoles, jueves y vier-
nes. 

3.1.7. La programación de los órganos de coordi-
nación docente (comisión de coordinación pedagó-
gica y orientación educativa, equipos de ciclo u otros
equipos docente) y los mecanismos de evaluación pre-
vistos. 

3.1.8. La programación anual de actividades com-
plementarias y extraescolares organizadas y realiza-
das por los equipos de ciclo y coordinadas por la Vi-
cedirección o por la Jefatura de Estudios y en
colaboración, en su caso, con las asociaciones de pa-

dres/madres del alumnado legalmente constituidas,
tendrá en cuenta que, según lo previsto en la normativa
vigente, el profesorado promoverá y participará en
las actividades complementarias, dentro o fuera del
recinto educativo, que estén programadas y debida-
mente incluidas en la Programación General Anual. 

El Consejo Escolar en la primera reunión del cur-
so establecerá los criterios para su elaboración y las
fórmulas para recoger las propuestas y divulgar las
actividades programadas. 

Estas actividades podrán realizarse por el mismo
centro, a través de asociaciones colaboradoras, o en
cooperación con el Ayuntamiento. Además, otras en-
tidades podrán aportar sus propios fondos para su-
fragar los gastos derivados de las mismas con fines
eminentemente educativos y sin intencionalidad co-
mercial alguna, todo ello dentro del marco de la auto-
nomía en la gestión de los recursos económicos de
los centros. 

Este programa anual de actividades deberá incluir
también: 

- Las actividades extraescolares y complementa-
rias de carácter educativo y cultural que se realicen
en colaboración con los diversos sectores de la co-
munidad educativa, o en aplicación de los acuerdos
con otras entidades. 

- Los viajes de estudio y los intercambios escola-
res que se pretendan realizar, con especial referen-
cia a los viajes de fin de curso o fin de etapa. 

- Las actividades deportivas y artísticas que se va-
yan a llevar a cabo dentro y fuera del recinto esco-
lar. 

- La organización, el funcionamiento y el horario
de la biblioteca. 

- La organización de actividades de ocio y tiem-
po libre. 

- La participación del profesorado del centro en
programas o proyectos de innovación educativa, así
como en los grupos de trabajo sobre diversidad y n.e.e.
de la zona. 

- Cuantas otras se consideren convenientes. 

3.1.9. La memoria administrativa será elaborada
conforme a las instrucciones que dicte y remita a los
centros la Viceconsejería de Educación.

3.1.9.1. Por su parte, la certificación de datos so-
bre el número de alumnos (modelo 0), se remitirá an-
tes del día 18 de septiembre a la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa a través de pro-
cedimiento telemático (página de Internet de la Con-
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sejería: http://www.educa.rcanaria.es/gescentros, uti-
lizando la contraseña asignada a cada centro).

3.1.10. Plan de autoprotección del centro que in-
cluirá, al menos, los aspectos contenidos en el apar-
tado 17.8 de estas instrucciones. 

3.1.11. Plan de organización y coordinación de las
tareas del personal no docente elaborado por el/la Se-
cretario/a. En éste se incluirá el horario de atención
al público por parte del personal de la Secretaría del
centro, que deberá ser al menos de 2 horas diarias. 

3.1.12. El plan de atención a la diversidad y al alum-
nado con n.e.e., según lo establecido al efecto. 

3.1.13. Plan para la potenciación y organización
de las relaciones con la comunidad y la familia. 

Este plan será diseñado recogiendo las aporta-
ciones y sugerencias de los representantes de los pa-
dres y madres (representantes del sector de padres y
madres en el Consejo Escolar y APA) e incluirá: 

- Las actividades dirigidas a fomentar la relación
y colaboración entre la familia y la escuela y la par-
ticipación de la familia en la dinámica y actividades
del centro. 

- Las actividades de participación del centro en la
vida de la comunidad. 

- Las actividades encaminadas a la formación de
padres y madres y a la reflexión conjunta de éstos con
el profesorado: Escuelas de Padres-Madres, talleres,
visitas culturales conjuntas, asambleas de aula y ci-
clo, etc.

3.1.14. Plan para la realización del transporte y or-
ganización del servicio del comedor escolar. En aque-
llos centros en los que exista oferta pública de estos
servicios, corresponde al Equipo Directivo elaborar
dicho Plan, oído el Claustro y teniendo en cuenta las
directrices del Consejo Escolar y las aportaciones de
los padres.

En este Plan se especificará, de entre el personal
existente en el centro, el necesario para facilitar de-
bidamente la llegada y salida del alumnado que uti-
lice el transporte. En cualquier caso, si se tratara de
personal docente, el cometido tendrá siempre carác-
ter voluntario y los interesados podrán disponer de
un descuento lectivo semanal, a determinar por el Claus-
tro, de acuerdo con la disponibilidad horaria del cen-
tro.

Respecto al servicio de comedor, el Plan con-
templará la organización de las entradas y salidas, ga-
rantizando que en todo momento el alumnado esté
atendido desde que termina la jornada escolar hasta
que acabe el tiempo del comedor, bien esta depen-

dencia esté dentro o fuera del recinto escolar; tarea
propia del personal auxiliar de los servicios com-
plementarios, que también se encargará del traslado
del alumnado desde las diferentes dependencias del
centro o, en su caso, centro contiguo, hasta el comedor
y de la salida del mismo hasta el servicio del trans-
porte.

Los responsables de estos servicios podrán con-
tar para esta tarea con la colaboración de padres-ma-
dres y alumnado y sus organizaciones, personal vo-
luntario, según se establezca en el Reglamento de
Régimen Interior. 

3.1.15. Plan de utilización de las instalaciones del
centro para actividades formativas de Educación de
Adultos. 

3.1.16. Plan de actividades programadas por las
APA. 

3.1.17. Procedimientos para la difusión entre el alum-
nado de lo dispuesto en el Decreto Territorial 292/1995,
de 3 de octubre, por el que se establecen los derechos
y deberes de los alumnos, procurándose su más efi-
caz difusión, de acuerdo con los medios disponibles. 

3.1.18. Organización y Medios. 

- Jornada escolar y horario del Centro, con espe-
cificación de los períodos dedicados a actividades lec-
tivas, culturales y recreativas. 

- Horario del alumnado. 

- Horario del profesorado. 

- Horarios de los componentes del EOEP. 

- Horario del profesorado de apoyo a las n.e.e. (Pe-
dagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje, así como
cualquier otro profesorado de apoyo que incida en el
centro). 

- Horario de coordinación del profesorado con
los componentes de los EOEP de la zona y con el pro-
fesorado de apoyo a las n.e.e. 

- Temporalización de la coordinación de los pro-
fesionales del centro con el EOEP específico que
corresponda, cuando éste intervenga. 

3.1.19. Proceso de elaboración, difusión y evaluación
de la Programación General Anual. 

3.1.19.1. El Equipo Directivo de cada centro ela-
borará la correspondiente Programación General
Anual con la intervención del Consejo Escolar y del
Claustro, según el procedimiento establecido en el Re-
glamento Orgánico de las Escuelas de Educación In-
fantil y de los Colegios de Educación Primaria, con
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la salvedad de que la aprobación final corresponde
al Director y de que el Consejo Escolar y el Claus-
tro participarán trasladando aportaciones al docu-
mento, de acuerdo con lo prescrito en los artículos
69.1, 80.2, 82.1.a) y 84.a) de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

El Equipo Directivo establecerá, durante las pri-
meras reuniones que celebre a comienzos del curso
escolar, los criterios generales para la elaboración de
la Programación General Anual así como un calen-
dario de las acciones establecidas para ello. Asimis-
mo, facilitará un índice o sumario inicial de la Pro-
gramación General Anual al alumnado, padres, madres
y asociaciones correspondientes, así como al Consejo
Escolar y al Claustro para propiciar su participación
haciendo aportaciones y sugerencias.

3.1.19.2. En concreto, el Equipo Directivo esta-
blecerá un procedimiento y un plazo para que el
Consejo Escolar y el Claustro puedan formular pro-
puestas a la Programación General Anual. Una vez
recibidas y estudiadas, la Programación General
Anual deberá estar aprobada por el Director antes del
30 de septiembre de cada año. Se han de respetar, en
todo caso, los aspectos docentes, que son competencia
del Claustro de Profesores. La Inspección de Educación
podrá prorrogar el plazo por un mes, si apreciara
causa justificada, previa solicitud de la Dirección
del centro acompañada del correspondiente informe
con las razones de la demora.

3.1.19.3. Una vez aprobada, la Programación Ge-
neral Anual se remitirá a la correspondiente Inspec-
ción de Educación, en la primera quincena del mes
de octubre. De no mediar reparo se considerará de-
finitivamente aprobada transcurrido un mes desde su
recepción.

3.1.19.4. Para la difusión de la Programación Ge-
neral Anual el Equipo Directivo arbitrará los proce-
dimientos más adecuados para que sea conocida por
toda la comunidad educativa, propiciando la realización
de acciones diversas, tales como: 

- Circular informativa sobre los aspectos más re-
levantes de su contenido. 

- Reuniones por tutorías con padres y alumnos. 

- Asambleas por ciclos o centro.

- Entrega de una copia a las Asociaciones de pa-
dres/madres del alumnado legalmente constituidas,
si lo solicitaran expresamente. 

3.1.19.5. El Equipo Directivo revisará y velará por
el grado de cumplimiento de la Programación General
Anual al menos en una ocasión a lo largo del curso.
También lo hará el Consejo Escolar con la misma pe-
riodicidad a fin de poder formular al Equipo Direc-

tivo, si fuera preciso, las modificaciones pertinentes.
El Director, como presidente del Consejo Escolar, to-
mará constancia de los acuerdos alcanzados. En to-
do caso, aun cuando no se precisara introducir nin-
guna modificación, se dejará constancia del cumplimiento
del trámite de revisión.

3.1.19.6. Sobre el cumplimiento global de la Pro-
gramación General Anual se realizará una Memoria,
tal y como se regula en el apartado 18 de estas ins-
trucciones, que incorporará, además, la evaluación he-
cha por el Claustro de profesores sobre su aplicación.

3.2. Jornada Escolar y Horario del Centro. 

3.2.1. Las actividades escolares lectivas se reali-
zarán de lunes a viernes, durante cinco horas diarias,
en el número de sesiones que contemple la normati-
va vigente, según que el centro esté en jornada con-
tinua (una sola sesión) o jornada partida (sesiones de
mañana y tarde). En el segundo caso, deberá existir
un intervalo mínimo de dos horas entre ambas sesiones.
Las cinco horas indicadas se distribuirán en los pe-
ríodos lectivos establecidos en el centro. Estas nor-
mas genéricas habrán de conciliarse con las estable-
cidas al efecto en el apartado 4 de estas instrucciones
en los que se refiere a la distribución horaria en el
primer ciclo de la ESO. 

3.2.2. Estas actividades contemplarán las pausas
adecuadas al normal desarrollo de las tareas docen-
tes en cada nivel o ciclo. Asimismo deberán contemplarse
aquellas normas referidas a estos aspectos relativas
a la implantación de la Educación Infantil, de la Edu-
cación Primaria y de la ESO que, en los subaparta-
dos siguientes, se especifican: 

3.2.2.1. Los horarios se ajustarán para que, den-
tro de las veinticinco horas lectivas semanales, en el
caso de Educación Infantil y Educación Primaria, y
de veintinueve, en el caso de primer ciclo de la Edu-
cación Secundaria, queden incluidos los períodos
destinados a recreo. En su organización deberá tenerse
en cuenta la conveniencia de que no coincida el re-
creo del alumnado de los cursos superiores con el de
los primeros cursos, especialmente los niños y niñas
de Educación Infantil. Aunque normativamente no
están temporalizados los recreos en la Educación In-
fantil, será conveniente establecer un referente por-
centual para que el tiempo destinado a los recreos en
esta etapa educativa no sea nunca superior al 12% del
horario escolar semanal, es decir, 3 horas a la sema-
na. En cualquier caso, la distribución de los perío-
dos de recreo estará en función de la estructura e ins-
talaciones del centro y de su organización, al objeto
de que se produzcan las mínimas alteraciones en la
actividad escolar. De las soluciones adoptadas en es-
te sentido se dará cuenta al Consejo Escolar. 

3.2.2.2. Deberá realizarse un Plan de cuidado de
los recreos, confeccionado por la Jefatura de Estu-
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dios y aprobado por el Claustro, destacando la dimensión
educativo-recreativa que debe tener el recreo para el
alumnado, en el que se arbitre un sistema de turnos,
debiendo determinarse un mínimo de un/a profe-
sor/a responsable por cada 60 alumnos/as o fracción
en Primaria y primer ciclo de la ESO y uno por ca-
da 30 o fracción en Infantil. En cualquier caso, la dis-
ponibilidad ocasional de los docentes derivada de la
aplicación de este sistema de turnos no significa ce-
se de las responsabilidades docentes ni de la activi-
dad lectiva, sino dispensa momentánea del cuidado
directo del alumnado en el tiempo establecido al
efecto, ya que el profesorado durante su jornada lec-
tiva debe estar en todo momento a disposición de la
comunidad educativa. En consecuencia, no debe en-
tenderse esta medida como justificación para la in-
discriminada ausencia del recinto escolar. De otra par-
te, las funciones del profesorado para la atención de
los recreos y las normas de comportamiento del alum-
nado durante los mismos se precisarán en el Regla-
mento de Régimen Interior y Normas de Convivencia. 

3.2.2.3. En los centros en que el número de
maestros/as sea superior al de unidades, en la medi-
da de lo posible y para facilitar la mejor atención a
la Comunidad educativa, la Dirección, Jefatura de Es-
tudios y Secretario/a estarán exentos del cuidado del
recreo, por este orden prioritario. En el supuesto de
que los cargos directivos opten por cuidar el recreo,
teniendo la posibilidad de acogerse a su exención, no
podrán descontar estas horas de su horario lectivo,
sino que éstas se incluirán en el cómputo horario de
sus responsabilidades directivas, toda vez que esta dis-
pensa está en función de la disponibilidad para aten-
der cualquier eventualidad que se produzca en el
centro. Los cargos directivos con tutoría tendrán pre-
ferencia en la exención del cuidado de los recreos con
respecto a los que no tutorizan un grupo de alumnos,
guardándose el orden prioritario ya citado. 

Asimismo, los componentes de los Equipos de Orien-
tación Educativa y Psicopedagógica, dado el carác-
ter itinerante de su actividad, también estarán exen-
tos del cuidado del recreo. 

3.2.2.4. La solicitud de implantación experimen-
tal de la jornada continua se atendrá al calendario e
instrucciones que oportunamente publique la Direc-
ción General de Centros e Infraestructura Educativa. 

3.2.2.5. El establecimiento de la jornada singular
de los viernes se regirá por lo dispuesto en la Reso-
lución de la Dirección General de Centros, de 15 de
julio de 1994, por la que se regula la implantación
de la jornada especial de los viernes (B.O.C. nº 99,
de 12 de agosto). 

3.3. Horarios del alumnado. 

3.3.1. La distribución horaria de las actividades do-
centes en la Educación Infantil se hará a partir de un

tratamiento globalizado de los contenidos e incluirá
los tipos de actividades y experiencias, agrupamien-
tos, períodos de juego y descanso a lo largo de cada
día de la semana, teniendo en cuenta sus ritmos de
actividad. No se contemplará una distribución por áreas,
dado el carácter globalizador e integrador del modelo
curricular. En esta etapa educativa y dentro de cada
uno de los cursos, podrá distribuirse al alumnado en
grupos de edad con criterios diferentes al año natu-
ral. 

3.3.2. El horario semanal que, con carácter orien-
tativo, corresponde a cada área en los diferentes ci-
clos de la Educación Primaria es el que se señala en
la Orden de 20 de mayo de 2002, por la que se anti-
cipa la generalización de una segunda lengua ex-
tranjera en el tercer ciclo de Educación Primaria y
se establece el horario semanal en esta etapa educa-
tiva. 

3.3.3. La enseñanza de la religión se ajustará a lo
establecido al efecto. En este sentido, de acuerdo
con el principio de libertad religiosa, los padres y ma-
dres del alumnado del 2º ciclo de Educación Infan-
til, los de Educación Primaria y los de primer ciclo
de la ESO harán constar por escrito su decisión de
que el alumno/a asista a la enseñanza de la Religión
y Moral Católica, de otras confesiones religiosas o
de actividades de estudio alternativas organizadas
por el centro. 

Cuando no existan propuestas elaboradas por los
órganos técnicos-pedagógicos del centro, las activi-
dades de estudio alternativas que se aprueben, serán
las establecidas con carácter general en el marco de
la legislación vigente, sobre actividades de estudio
alternativas a las enseñanzas de Religión en la Edu-
cación Primaria y en el primer ciclo de la Educación
Secundaria. 

En este orden de cosas, la planificación y progra-
mación de dichas actividades alternativas a la ense-
ñanza de la Religión deben quedar recogidas en el
apartado correspondiente de la Programación Gene-
ral Anual.

3.3.4. En la elaboración de los horarios del alum-
nado de la Educación Primaria se deberá tener en cuen-
ta los siguientes criterios: 

a) La programación de actividades para cada una
de las sesiones lectivas tendrá en cuenta la atención
colectiva e individualizada de todo el alumnado del
centro. 

b) La distribución del horario deberá prever las dis-
tintas posibilidades de agrupamiento flexible para ta-
reas individuales o trabajo en grupo en la tutoría o
en otros grupos de aprendizaje, prestando una espe-
cial atención a aquel alumnado que requiera un tra-
tamiento educativo diferenciado para conseguir una
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adecuación de su nivel formativo a lo planteado en
el PC de cada etapa. 

c) Se procurará que el horario de Educación Físi-
ca no coincida con la sesión inmediatamente poste-
rior a la comida y podrá agruparse en una sola sesión
en aquellos centros en que se utilicen instalaciones
deportivas que se encuentren fuera del recinto esco-
lar. 

d) Se realizará una distribución horaria en la que
se optimicen los momentos de máximo rendimiento
escolar. 

e) La distribución de las áreas en cada jornada y
a lo largo de la semana se realizará atendiendo ex-
clusivamente a razones pedagógicas y organizati-
vas. 

f) Será preciso tener en cuenta, sobre todo en los
primeros cursos de esta etapa, que en cada jornada
escolar pase por el aula el menor número de maes-
tros/as posible. 

g) En ningún caso las preferencias horarias del pro-
fesorado podrán obstaculizar los criterios expuestos
o los que pueda establecer el Claustro dentro de sus
competencias y conforme a la normativa vigente. 

3.4. Elaboración y aprobación de los horarios del
Profesorado.

3.4.1. La jornada semanal del personal funciona-
rio docente será la misma que la del resto del fun-
cionariado público, en aplicación de lo dispuesto en
la Orden Ministerial de 31 de julio de 1987 (B.O.E.
de 18 de agosto) por la que se adecua la jornada de
trabajo de los funcionarios docentes que imparten En-
señanzas Básicas, Medias, Artísticas y de Idiomas. 

3.4.2. De las treinta y siete horas y media que
constituyen la jornada laboral, todo el profesorado de-
dicará 30 horas semanales a las actividades del Cen-
tro. De dichas horas, 25 tendrán carácter lectivo, de
acuerdo con los siguientes supuestos: 

Para acometer las funciones que se derivan, tan-
to de la acomodación a las nuevas estrategias peda-
gógicas, como de la implantación del nuevo sistema
educativo y de la preparación de actividades previs-
tas en el Plan de Acción Tutorial, el profesorado dis-
pondrá de las siguientes horas computadas como lec-
tivas sin docencia directa:

- 3 horas para los tutores del primer ciclo de Edu-
cación Primaria.

- 2 horas para los tutores de Educación Infantil y
del segundo y tercer ciclos de Educación Primaria,
salvo quienes se encuentren comprendidos en los
supuestos del subapartado 3.4.19 que tendrán 1 hora.

- 1 hora para el resto del profesorado de ambas eta-
pas educativas, según la disponibilidad horaria del centro.

En todo caso, estas horas lectivas sin docencia di-
recta se considerarán como horas de permanencia en
el centro.

3.4.3. Todo el profesorado de Educación Infantil
y Primaria detraerá de las horas no lectivas que le co-
rresponden según su horario, 2 horas para la realización
de actividades de periodicidad no fija como son la
asistencia a Claustros y Consejos Escolares o las ac-
tividades organizadas por el centro o por la Admi-
nistración educativa, que no figurarán en los hora-
rios individuales, por lo que el horario de obligada
permanencia en el centro será de 28 horas semanales.

3.4.4. Las horas no lectivas restantes serán des-
tinadas a la realización de actividades tendentes a la
consecución de los objetivos previstos en la Pro-
gramación General del Centro. Estas horas com-
plementarias de periodicidad fija son de obligada per-
manencia en el Centro debiendo figurar, al igual
que las lectivas y las computadas como lectivas, en
el horario individual de cada docente y han de cum-
plirse en períodos no inferiores a una hora ni supe-
riores a tres en un mismo día. En cualquier caso, den-
tro de este horario, preferentemente de tarde, debe
garantizarse la realización de las actividades si-
guientes: 

- Entrevistas y reuniones con padres, madres o tu-
tores. A estos efectos, según las necesidades de ca-
da centro, se fijará un período de 2 horas de fre-
cuencia quincenal, o bien, uno de 1 hora semanal, por
la tarde, cuya ubicación en el calendario deberá co-
municarse a las familias y estar expuesta en el tablón
de anuncios del centro. 

- Asistencia a reuniones de equipos de ciclo o
nivel. 

- Programación de la actividad del aula y realiza-
ción de actividades extraescolares y complementarias. 

- Asistencia a reuniones de equipos educativos. 

- Asistencia a reuniones de coordinación y segui-
miento con el/la Orientador/a del centro y/o con el
profesorado de apoyo a las n.e.e., así como de pro-
fesorado del distrito. 

- Asistencia a reuniones con el profesorado de
Educación Especial y el Orientador. 

- Asistencia, en su caso, a reuniones de la Comi-
sión de Coordinación Pedagógica y Orientación Edu-
cativa y las Comisiones constituidas en el seno del
Consejo Escolar. 

- Asistencia a otras comisiones, asambleas, etc. 
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- Actividades de perfeccionamiento e investiga-
ción educativa. 

- Vigilancia de actividades extraescolares. 

- Cualquier otra de las establecidas en la progra-
mación general anual. 

La Inspección de Educación tratará de unificar los
horarios destinados a las horas complementarias de
periodicidad fija, correspondientes a la exclusiva, de
los centros educativos de su ámbito, con el fin de fa-
cilitar la asistencia del profesorado implicado en los
diferentes proyectos promovidos por la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

3.4.5. En los centros con jornada partida podrá so-
licitarse a la Dirección Territorial, a través de la Ins-
pección de Educación, el cumplimiento de parte de
las horas complementarias de obligada permanencia
en el Centro, a continuación de la jornada de maña-
na, siempre y cuando se garantice la asistencia a las
reuniones de Ciclos, Equipos Docentes, Claustros,
Coordinaciones con los componentes de los Equipos
de Orientación Educativa y Psicopedagógica y Ser-
vicios de apoyo, así como a las reuniones de coor-
dinación del distrito. 

La referida autorización se entenderá concedida
si, transcurridos veinte días hábiles contados a par-
tir de su recepción en la Dirección Territorial, no se
ha recibido resolución en contra. 

3.4.6. En los centros que funcionen en régimen
de jornada continua, las horas complementarias de
obligada permanencia en el centro se ajustarán a lo
establecido en su momento en cada proyecto, adap-
tando el mismo, si fuera preciso, a las nuevas ins-
trucciones dictadas en esta Resolución. Cualquier
alteración o modificación a lo inicialmente aprobado
en el proyecto debe incorporarse a la Programa-
ción General Anual, previo acuerdo del Consejo
Escolar. 

3.4.7. El resto de la jornada semanal (siete horas
y media) de no obligada permanencia en el Centro,
se destinará a la preparación de actividades docen-
tes y de perfeccionamiento. 

3.4.8. La reducción del horario lectivo del profe-
sorado de sesenta o más años queda establecida del
siguiente modo: a este profesorado se le podrá apli-
car una reducción de hasta 5 horas de su actividad
lectiva. Las personas interesadas han de solicitarlo
por escrito a la Dirección del centro. Este descuen-
to horario se destinará a la realización de otras tareas
complementarias previstas en la Programación Ge-
neral Anual. No obstante, estarán exentos del cuida-
do de los recreos si así lo solicitan expresamente, en
cuyo caso este tiempo se computará dentro de su
descuento lectivo. 

3.4.9. Una vez confeccionados los horarios por la
Jefatura de Estudios, la propuesta de los mismos,
que nunca se hará antes de la fecha oficial de comienzo
de las actividades ordinarias de cada curso escolar,
visada por la Dirección del centro, se dará a conocer
al profesorado. A continuación, la Dirección convo-
cará una sesión del Claustro con objeto de compro-
bar que en la elaboración de los mismos se han se-
guido los criterios de las presentes instrucciones y los
establecidos por este órgano, dejándose constancia
en el acta de la comprobación efectuada y de las
incidencias registradas así como las observaciones o
reparos formulados, procediéndose, seguidamente a
su aprobación provisional por la Dirección del cen-
tro o a la revisión de los mismos, si es el caso. 

3.4.10. Una vez aprobados provisionalmente los
horarios, serán expuestos en el tablón de anuncios
del centro para conocimiento de toda la Comunidad
Educativa. Asimismo se hará público el horario de
los componentes del Equipo de Orientación Educa-
tiva y Psicopedagógica, de la Secretaría y de aten-
ción a padres y madres por parte de los cargos di-
rectivos del centro. 

3.4.11. Ante el supuesto incumplimiento de las nor-
mas establecidas sobre criterios para la elaboración
de horarios, asignación de ciclos, cursos, áreas, tu-
torías y otras actividades, el profesorado afectado po-
drá reclamar en primera instancia ante la Dirección
del centro en el plazo de dos días hábiles siguientes
a la comunicación de los horarios. La Dirección del
centro resolverá al día siguiente de la presentación
de la reclamación y, en caso de no estar de acuerdo
con la resolución adoptada, los interesados podrán di-
rigirse en segunda instancia, en el plazo de tres días,
a la Dirección Territorial de Educación correspondiente
quien, previo informe de la Inspección de Educación,
resolverá de acuerdo con la normativa vigente en el
plazo de un mes y cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa. No obstante, la persona reclamante
habrá de cumplir el horario reclamado hasta que se
haya adoptado la resolución respectiva. 

3.4.12. La totalidad de las actividades lectivas y
complementarias no lectivas del profesorado se con-
signará en los impresos de declaración de horarios
personales que la Inspección de Educación hará lle-
gar a los centros. Los cargos unipersonales consig-
narán, con expresión del segmento horario, los tiem-
pos dedicados a función docente y los dedicados a
la función directiva. El profesorado de Infantil cum-
plimentará los impresos adecuándolos al carácter
globalizador de estas enseñanzas. 

3.4.13. Los horarios serán suscritos por el profe-
sorado y deberán quedar archivados en el centro, de-
biendo estar a disposición de cualquier miembro de
la comunidad educativa. Una copia de los mismos se
remitirá a la Inspección de Educación, para su revi-
sión, antes del 30 de septiembre, junto con el hora-
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rio de funcionamiento del centro. La Inspección de
Educación resolverá su aprobación definitiva en el
plazo máximo de un mes. No obstante, la Inspección
de Educación, de oficio o a instancia de cualquier do-
cente, realizará las indicaciones oportunas para in-
troducir las modificaciones o reestructuraciones que
procedan. 

3.4.14. Previa autorización de la Dirección, par-
te del horario de permanencia en el centro destina-
do a actividades no lectivas podrá dedicarse a acti-
vidades de renovación pedagógica y aquellas actividades
encaminadas a fomentar la participación y formación
de padres y madres, tales como Escuelas de Padres
y Madres, Seminarios Permanentes, Equipos de cen-
tro o Grupos Estables previamente aprobados por la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, pudiendo
deducirse por asistencia a los mismos una hora
semanal del horario no lectivo. Estas actividades es-
tarán supeditadas a las que el profesorado ha de
desarrollar ineludiblemente en su propio centro, ga-
rantizándose una disponibilidad de dos horas com-
plementarias de todo el profesorado en el centro. El
Equipo Directivo organizará estos horarios de manera
que las actividades propias del centro no queden
desasistidas y se procure la coordinación pedagógi-
ca conjunta. 

3.4.15. Al profesorado que después de su ads-
cripción a grupos, áreas o ciclos y otras tareas con
descuento lectivo no condicionado a la disponibili-
dad horaria, no cubra las horas lectivas de su dedi-
cación, el Equipo Directivo del centro le adjudicará
otras tareas relacionadas con: 

- Apoyo pedagógico al alumnado con dificulta-
des de aprendizaje o alumnado que precise atención
diferenciada por sobredotación de capacidades u
otras actividades que puedan corresponderle de
acuerdo con la organización pedagógica del centro.
Para el desarrollo de estas tareas se procurará que
la disponibilidad horaria del profesorado, una vez cu-
biertas las necesidades lectivas del alumnado, se
distribuyan equilibradamente entre los distintos ci-
clos educativos y en el menor número de profeso-
res/as posible. 

- Impartición de áreas de algunas de las especia-
lidades para las que esté habilitado en otros ciclos o
dentro de su mismo ciclo, con otros grupos de alum-
nos/as. 

- Desdoblamientos ocasionales de grupos de alum-
nos/as de lenguas extranjeras con más de veinte alum-
nos. 

- Apoyo a otro profesorado, especialmente al de
Educación Infantil, en actividades que requieran la
presencia de más de un/a maestro/a en el aula, en es-
pecial en el período de adaptación, en los términos
establecidos en el proyecto curricular de etapa. 

- Sustitución a compañeros/as en ausencias de
corta duración o por causas imprevistas, conforme los
criterios establecidos por el Claustro, dándose cuen-
ta al Consejo Escolar, dedicándose a estas tareas,
preferentemente, el profesorado que en ese momen-
to no tenga asignadas tareas con presencia de alum-
nos/as. 

- Tareas de apoyo al programa de atención a la di-
versidad del centro, facilitando la organización de agru-
pamientos flexibles u otro tipo de estrategias de aten-
ción a la diversidad. 

Para facilitar la realización de las tareas precedentes,
la Jefatura de estudios, al elaborar los horarios, pro-
curará que las horas disponibles para cada uno de los
ciclos se concentren en determinado profesorado,
que la asumirá en años sucesivos de modo rotativo,
dándose cuenta al Claustro. 

En los centros donde se aplique el catálogo pre-
visto en el anexo II del Acuerdo Marco para la me-
jora del sistema público educativo de Canarias, el sal-
do horario disponible para la utilización de apoyos
pedagógicos a otro profesorado, apoyos al programa
de atención a la diversidad u otros proyectos de ca-
rácter educativo, así como para atender la cobertura
de bajas, se distribuirá del siguiente modo:

- Los centros de 8 ó más unidades destinarán has-
ta el 50% de las horas para apoyos pedagógicos,
atención a la diversidad y otros proyectos, reservan-
do el porcentaje restante para la cobertura de bajas.

- Los centros de 18 o más unidades dedicarán
hasta el 60% de las horas para su distribución entre
las primeras tareas citadas y el resto para la cober-
tura de bajas.

Tales asignaciones se harán de acuerdo con el
principio de autonomía organizativa y una vez cubiertos
los preceptivos descuentos y reservas horarias, esta-
blecidas por la Dirección General de Personal.

El porcentaje reservado para cobertura de bajas,
en tanto en cuanto no se produzcan las mismas se uti-
lizarán con el mismo principio de autonomía orga-
nizativa para tareas previstas por el centro.

3.4.16. Ha de tenerse presente que el horario del
profesorado del centro estará conformado prioritariamente
por las necesidades lectivas de todos los grupos de
alumnos/as y, a continuación, por la aplicación de pro-
yectos pedagógicos legalmente autorizados, así co-
mo cualquier otra actividad recogida en la Programación
General Anual del centro, ya sean de atención directa
al alumnado o derivada de las necesidades organizativas
del centro, y conforme a la disponibilidad horaria del
profesorado asignado en la Relación de Puestos de
Trabajo del centro. Cubiertos estos cometidos se
asignarán los siguientes: 
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- Suplir las horas detraídas a los cargos directivos
y al profesorado de 60 o más años. 

- Cubrir posibles horas de descuento por coor-
dinaciones (coordinación de formación, coordina-
ción de ciclo o etapa, de equipos de centro, coordi-
nación del tutor/a con los especialistas: profesor/a
de apoyo a las n.e.e., orientador/a, etc., u otras
coordinaciones y actividades que el Claustro esti-
me oportunas). 

- En los centros que impartan Educación Infantil
un/a profesor/a de apoyo del centro estará, obligato-
riamente, a disposición de dicho ciclo, durante el pe-
ríodo de adaptación del alumnado de este ciclo que
se incorpora por primera vez al centro. El resto del
curso este profesorado dedicará como mínimo un
tercio del total de horas de apoyo de las que dispon-
ga el centro a tareas de apoyo a este ciclo. 

- En los centros con menos de 5 unidades de Edu-
cación Infantil, las citadas tareas de apoyo a este ci-
clo las realizará cualquier profesor/a del centro. 

- En los centros que cuenten con 5 o más unida-
des de Educación Infantil, las tareas de apoyo a es-
te ciclo las realizará obligatoriamente el profesora-
do de apoyo especialista de esta etapa. 

Se entenderá por total de horas de apoyo del cen-
tro las resultantes una vez detraídas las horas de car-
gos directivos, acción tutorial, coordinación y desa-
rrollo del currículo. 

3.4.17. Para la elaboración de los horarios del
profesorado se tendrán en cuenta y se respetarán los
criterios que a continuación se indican, los deriva-
dos de los respectivos Proyectos Pedagógicos en los
que se ha comprometido el centro y, además, los que
el Claustro establezca dentro de sus competencias y
que, en ningún caso, pueden contravenir los establecidos
seguidamente: 

a) El profesorado de Educación Física se dedica-
rá en primer lugar a los grupos del primer ciclo de la
ESO, a razón de dos horas semanales por grupo,
continuando con los grupos del tercer, segundo y
primer ciclo de Educación Primaria, por este orden
y siguiendo el criterio de prioridad que se indica a
continuación: 

- Primero: a los grupos cuyo tutor/a tenga de-
recho a reducción en su horario lectivo por razón
de edad, salud, cargo unipersonal u otras cir-
cunstancias especiales que aconsejen que un es-
pecialista se haga cargo del horario de Educación
Física. 

- Segundo: al resto de los grupos del centro, co-
menzando por los del 2º curso del tercer ciclo de Pri-
maria y descendiendo sucesivamente.

b) El profesorado de Música, en aquellos centros
que tengan dicha plaza en su Relación de Puestos de
Trabajo, impartirá una hora semanal a cada grupo,
empezando por el primer ciclo de la ESO y descen-
diendo por el resto de los ciclos y grupos de la Edu-
cación Primaria.

c) En cuanto al profesorado de Lengua Extranje-
ra Inglés, se aplicará a los niveles y grupos en los que
sea obligatoria la enseñanza de esta lengua, con el si-
guiente orden de prioridad: primer ciclo de la ESO,
tercero, segundo y primer ciclo de la Educación Pri-
maria, así como Educación Infantil de 5 y 4 años, res-
pectivamente. 

d) El profesorado de Educación Física y Música,
en el horario destinado a coordinar estas áreas, orien-
tará y se coordinará con el profesorado de Educación
Infantil, para el mejor desarrollo por los tutores de
los contenidos de aquellas especialidades que no se
impartan, relacionados con estas enseñanzas en sus
respectivas aulas. 

e) El número de horas a impartir por estos espe-
cialistas en cada uno de los ciclos de la Educación
Primaria será el establecido en la Orden de 20 de ma-
yo de 2002 por la que se anticipa la generalización
de una segunda lengua extranjera en el tercer ciclo
de Educación Primaria y se establece el horario se-
manal en esta etapa educativa (B.O.C. de 28 de ju-
nio).

f) En ningún caso las preferencias horarias del pro-
fesorado podrán obstaculizar la aplicación de los cri-
terios anteriormente expuestos o los que pueda esta-
blecer el Claustro dentro en el ámbito de sus
competencias. 

g) Cuando en el centro impartan clase maestros/as
que ocupen plazas de carácter itinerante, se tendrá en
cuenta esta circunstancia para compatibilizar los cri-
terios y las limitaciones que la itinerancia imponga.
La Dirección de los centros, de conformidad con lo
establecido en el artículo 25 del Decreto 109/1999,
de 25 de mayo, por el que se regula el régimen de
creación y funcionamiento de los Colectivos de Es-
cuelas Rurales, se coordinarán para la confección de
los horarios compartidos en estos centros, procuran-
do no asignar tutoría a aquellos docentes que com-
partan centros. 

3.4.18. Dedicación horaria para órganos uniper-
sonales y de coordinación.

3.4.18.1. A tenor del Acuerdo Marco para la
mejora del sistema público educativo de Canarias,
para el desempeño de la función directiva, los car-
gos unipersonales tendrán el régimen de dedica-
ción y máximo descuento en horas lectivas que se
indica:
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En cada centro de Educación Infantil y Primaria
los miembros de su equipo directivo distribuirán en-
tre ellos las horas de descuento pendientes de asig-
nación que anteceden, siempre que se respeten las ho-
ras atribuidas a cada cargo que tendrán la consideración
de mínimo no disponible. Cuando se trate de centros
de 8 o menos unidades que estén integrados en el ám-
bito de un Colectivo de Escuelas Rurales (CER), los
referidos incrementos serán atribuidos por el res-
pectivo Consejo del CER.

3.4.18.2. La Vicedirección de los centros con 18
o más unidades tendrá una reducción máxima de 3
horas semanales de su horario lectivo.

La disponibilidad horaria asignada a la Vicedirección
de los centros está destinada preferentemente a la pro-
gramación, desarrollo y seguimiento de un plan de
actividades extraescolares y complementarias, que ha-
brá de ser sometido a la aprobación del Consejo Es-
colar e incluido en el Plan Anual de Actividades del
centro, elaborando, posteriormente, una memoria
que se incorporará a la Memoria Final de curso.

3.4.18.3. Los Secretarios/as de los centros que no
cuenten con auxiliar administrativo, tendrán una ho-

ra de descuento horario complementario al estable-
cido en el subapartado 3.4.18.1. 

3.4.18.4. En los centros públicos con comedor es-
colar se les aplicará, según corresponda, a la perso-
na encargada del comedor y a la Dirección del cen-
tro, el siguiente descuento de horas lectivas: 

- 4 horas semanales a la persona encargada de co-
medor de gestión directa. 

- 1 hora semanal a la persona encargada de comedor
de gestión contratada. 

- 1 hora semanal a la dirección de centros públi-
cos con comedor escolar. 

3.4.18.5. El resto horario, hasta completar su de-
dicación lectiva, serán de función docente para to-
dos los cargos unipersonales. 

3.4.18.6. La Coordinación de los ciclos de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria tendrán sema-
nalmente la siguiente reducción de horas lectivas: 

- Ciclos de 5 o más unidades, 2 horas. 
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- Ciclos de menos de 5 unidades, 1 hora. 

3.4.18.7. El Coordinador del primer ciclo de la ESO,
en atención a sus especiales funciones, tendrá el si-
guiente descuento de horas lectivas: 

- Ciclos hasta 3 unidades, 1 hora. 

- Ciclos de 4 a 6 unidades, 2 horas. 

- Ciclos de más 6 unidades, 3 horas. 

- A efectos de coordinación, se contemplará la
posibilidad de una banda horaria de descuento lecti-
vo común para los coordinadores de ciclo. 

3.4.18.8. El/la Coordinador/a de Formación, en-
cargado de dinamizar y encauzar las iniciativas de for-
mación del profesorado, tendrá semanalmente las si-
guientes reducciones horarias:

- En Centros de más de 30 profesores/as: 1 hora
lectiva y 2 horas complementarias. 

- En Centros entre 6 y 30 profesores/as: 1 hora lec-
tiva y 1 hora complementaria. 

- En el caso de que los Coordinadores de Forma-
ción sean miembros de los Consejos de Dirección de
los CEP 2 horas lectivas y 2 complementarias. 

3.4.19. La segunda hora lectiva sin docencia di-
recta atribuida a los tutores de Infantil y Primaria no
será acumulable a las ya establecidas para los órga-
nos unipersonales, para los encargados de comedor
de gestión directa, para el profesorado de 60 o más
años con reducción horaria o para el profesorado
participante en programas educativos con más de
una hora lectiva diaria sin docencia directa por este
motivo.

3.4.20. Una vez cubiertas las necesidades educa-
tivas y organizativas del centro, citadas anterior-
mente y en función de las disponibilidades horarias
del conjunto de la plantilla el Claustro decidirá la fór-
mula más eficaz para atender otras necesidades del
centro, tales como: 

a) Utilización y funcionamiento de la biblioteca
escolar, con el fin de garantizar el cumplimiento, co-
mo mínimo, de las siguientes funciones: 

- Asegurar la organización, mantenimiento y ade-
cuada utilización de los recursos documentales y de
la biblioteca del centro. 

- Difundir, entre el profesorado y el alumnado, ma-
teriales didácticos e información bibliográfica, pedagógica
y cultural. 

- Colaborar en la planificación y el desarrollo del
trabajo escolar, favoreciendo la utilización de los di-
ferentes recursos documentales. 

- Atender al alumnado que utilice la biblioteca, fa-
cilitándoles el acceso a las diferentes fuentes de in-
formación y orientándoles sobre su utilización. 

- Colaborar en la promoción de la lectura como
medio de información, entretenimiento y ocio. 

- Asesorar en la compra de nuevos materiales y
fondos para la biblioteca. 

- Cualquier otra que le encomiende la Jefatura de
estudios, de las recogidas en la programación gene-
ral anual. 

A estos fines deberá realizarse un plan de funcio-
namiento de estas actividades. El/la responsable de
este plan elaborará un informe a final de curso que
se incorporará a la Memoria Final. Tal cometido de-
berá recaer prioritariamente en uno o más de los/as
maestros/as con interés y experiencia en la organi-
zación y dinamización de la biblioteca y desarrollo
lector.

b) Programas de incorporación de medios infor-
máticos o audiovisuales a la actividad docente, cu-
yo responsable realizará, como mínimo, las funcio-
nes siguientes: 

- Fomentar la utilización por parte de los/as
maestros/as de las tecnologías informáticas y audio-
visuales en su actividad docente. 

- Coordinar las actividades que se realicen en el
centro en relación con el uso de estos medios. 

- Facilitar y coordinar la utilización de los medios
audiovisuales e informáticos. 

- Convocar y coordinar las sesiones de trabajo de
los equipos de maestros/as que participen en los pro-
gramas. 

- Cualquier otra que le encomiende la Jefatura de
estudios relativa a la utilización de los medios audio-
visuales o de las nuevas tecnologías como recurso di-
dáctico.

El/la responsable del proyecto de incorporación
de medios informáticos o audiovisuales a la actividad
docente deberá realizar un plan de estas actividades
y elaborar un informe a final de curso que se incorpora-
rá a la Memoria Final. Se procurará que la persona que
realice este cometido tenga experiencia en el tema.

c) Viajes de fin de curso, equipos de trabajo del
centro, otros servicios educativos contemplados en
la Programación General Anual, etc.
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d) Promover actividades de acercamiento Escue-
la-Familia.

3.4.21. Al profesorado miembro del Consejo Es-
colar del centro, en representación de este sector, se
le podrá reducir una hora complementaria semanal
para las funciones propias de su representatividad. 

3.4.22. En aquellos centros en que algún docente
pertenezca a la Junta de Personal Provincial o del Con-
sejo Escolar de Canarias, así como profesorado que
disfrute de la reducción horaria por cuidado de un/a
hijo/a menor de diez meses, la Jefatura de Estudios
tendrá en cuenta esta circunstancia al elaborar el ho-
rario de la persona en cuestión. 

3.4.23. En ningún caso, la reducción de horas lec-
tivas por el desempeño de función directiva u otros
cometidos especificados en esta Resolución excede-
rá de lo establecido anteriormente, sin la autorización
expresa de la Dirección Territorial de Educación co-
rrespondiente, previo pronunciamiento del Claustro. 

3.5. Asignación de ciclos, cursos, áreas, grupos de
alumnos/as y otras actividades docentes. 

3.5.1. El profesorado de Educación Infantil tiene
asignado su grupo de forma automática, respetando
la permanencia con el mismo grupo a lo largo del Ci-
clo.

3.5.2. El profesorado de apoyo al alumnado con
n.e.e. (educación especial, audición y lenguaje, apo-
yo a invidentes) atenderá al alumnado que se deter-
mine de acuerdo con la normativa que dicte la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

3.5.3. Al profesorado que imparta docencia en
Educación Primaria/1er ciclo de la ESO, el Equipo
Directivo del centro, en el primer Claustro del cur-
so y una vez oído el mismo, asignará ciclo, curso, área
y grupo de alumnos/as al profesorado en función de: 

1º) La permanencia con el mismo grupo hasta la
finalización del ciclo, independientemente de su si-
tuación administrativa. 

2º) Especialidad del puesto de trabajo al que es-
tá adscrito. 

3º) Acuerdo cualificado de los dos tercios del
Claustro, atendiendo exclusivamente a razones pe-
dagógicas, entre ellas, otras especialidades para las
que el profesorado esté habilitado. 

3.5.4. La celebración de la sesión de Claustro de
principio de curso se ajustará al intervalo de fechas
previsto en la correspondiente Orden anual de comienzo
de actividades del curso. A tal efecto, el Equipo Di-
rectivo arbitrará las fórmulas más idóneas para que

todo el profesorado tenga conocimiento de la com-
posición general del centro en cuanto a grupos de alum-
nos/as, de maestros/as por Ciclo y de las necesida-
des de profesorado por áreas. 

3.5.5. De no producirse acuerdo, la asignación de
ciclos, cursos, áreas o grupos de alumnos se hará con-
forme a lo establecido en el apartado sexto de la Or-
den de 14 de mayo de 2002, por la que se determi-
nan los criterios de ordenación del personal docente
con destino definitivo en los centros públicos no uni-
versitarios dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 66, de 24 de mayo).

3.5.6. Criterios de elección:

Se estará a lo establecido en los apartados segun-
do (subapartado 2.2) y sexto, y en las Disposiciones
Adicionales de la Orden de 14 de mayo de 2002, con
la modificación (subapartado 6.3) efectuada por la Or-
den de 11 de abril de 2003 (B.O.C. nº 79, de 25 de
abril).

3.5.7. Al profesorado del segundo colectivo, co-
rrespondiente al que tiene destino provisional, salvo
que se encuentre comprendido en el subapartado
3.5.3.1º, se le asignará los puestos de trabajo, gru-
pos de alumnos/as y horario que hayan quedado va-
cantes, atendiendo a las necesidades del centro y a
los criterios siguientes: 

a) Especificidad del nombramiento de la Dirección
Territorial. 

b) Especialización, de acuerdo con el certificado
de habilitación que posea. 

c) Mayor antigüedad en el centro, cuando haya más
de un especialista. 

d) Mayor antigüedad en el Cuerpo cuando varios
profesores/as coincidan en la anterior circunstancia. 

e) Número más bajo de promoción de ingreso en
el Cuerpo.

3.5.8. De igual manera se procederá con el pro-
fesorado interino, a excepción de los apartados que
no le son de aplicación. 

3.5.9. Excepcionalmente, cuando a juicio de la Co-
misión de Coordinación Pedagógica y Orientación Edu-
cativa existieran razones pedagógicas suficientes pa-
ra obviar el criterio de permanencia con el mismo grupo
de alumnos/as en el ciclo, la Dirección dispondrá la
asignación del maestro/a, o maestros/as afectados, a
otro ciclo, curso, área o actividad docente, oído al Equi-
po de ciclo y al interesado y previa información al
Claustro y a la Inspección de Educación. 
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3.5.10. El Equipo Directivo, oída la Comisión de
Coordinación Pedagógica y Orientación Educativa,
podrá adjudicar, excepcionalmente, en cualquier mo-
mento del curso, grupos de alumnos/as y horarios te-
niendo en cuenta otras circunstancias que afecten de
manera significativa y constatable al aprovecha-
miento escolar del alumnado o a la mejor organiza-
ción del centro, debiendo en este caso informar al Claus-
tro y emitir un informe que será supervisado por el
Consejo Escolar del centro y enviado a la Inspección
de Educación para su autorización definitiva por el
Director Territorial de Educación. En este supuesto,
se procurará que las decisiones adoptadas alteren en
la menor medida posible la dinámica organizativa del
centro. 

3.5.11. El profesorado funcionario del centro ten-
drá prioridad para impartir la enseñanza de Religión
y Moral Católica, siempre que no signifique aumento
de la plantilla. A estos efectos, las personas intere-
sadas manifestarán su disposición a la Dirección del
centro. 

3.5.12. El profesor/a-tutor/a tendrá preferencia
para impartir las actividades alternativas a la religión
al grupo de alumnos/as que tutoriza. 

3.5.13. De conformidad con lo establecido, la ad-
judicación de un determinado puesto de trabajo no
exime de impartir otras enseñanzas o actividades
que puedan corresponderle de acuerdo con la orga-
nización pedagógica del centro.

3.5.14. El Director del centro tendrá prioridad pa-
ra la elección de ciclo, grupo o área, debiendo ajus-
tarse el resto del equipo directivo a las normas esta-
blecidas con carácter general en los apartados anteriores
de la presente Resolución. 

3.6. Agrupamiento del alumnado y adjudicación
de Tutorías. 

3.6.1. El ciclo constituye la unidad curricular tem-
poral de programación en la Educación Infantil y
Primaria, dentro del contexto de la programación
general de la etapa. En tal sentido, la organización
funcional de los centros podrá realizarse por unida-
des y/o por ciclos, según proceda, de acuerdo con el
número de alumnos/as y maestros/as de cada uno de
ellos. En el agrupamiento del alumnado se tendrán
en cuenta los siguientes criterios: 

3.6.1.1. El agrupamiento del alumnado será mix-
to y deberá favorecer la coeducación y el aprendizaje
cooperativo, evitando cualquier tipo de discrimina-
ción. 

3.6.1.2. En la formación de grupos de alumnos/as
se evitará cualquier clasificación de los mismos por
sus conocimientos, nivel intelectual o rendimiento,
así como los grupos estables de recuperación o de re-

petidores que lleve a una segregación del alumnado
que tiene alguna dificultad en el aprendizaje. Tam-
poco se permitirá la formación de grupos estables con
alumnado aventajado. 

3.6.1.3. La agrupación del alumnado ha de ser
flexible, de tal forma que no necesariamente el alum-
nado de una misma tutoría tengan que estar, en todo
momento, en el mismo grupo de alumnos/as. 

3.6.1.4. Se procurará que el alumnado de una mis-
ma tutoría permanezca en ella hasta el final del ci-
clo, siempre y cuando no se vulnere lo expresado ante-
riormente. 

3.6.1.5. Siempre que la disponibilidad horaria y
la buena organización del centro lo permita, los gru-
pos se podrán desdoblar para realizar actividades en
el laboratorio, la biblioteca, aula de informática, ta-
lleres e idioma, estableciéndose la atención de este
alumnado dentro de los horarios del profesorado. De
manera especial debe prestarse atención a la flexibi-
lización que permita la aplicación de adaptaciones cu-
rriculares con el alumnado que tenga necesidades
educativas especiales (minusvalías, dificultades de apren-
dizaje, alumnado con sobredotación intelectual, etc.). 

3.6.1.6. En Educación Infantil, Primaria y primer
ciclo de la ESO, se organizarán los agrupamientos de
manera que no haya por aula más de dos alumnos/as
con n.e.e. por discapacidad derivada de déficit. 

3.6.1.7. En ningún caso, sin el conocimiento y la
previa autorización de la Dirección Territorial de
Educación, se permitirá la fusión o segregación con
carácter permanente de grupos de alumnos/as que mo-
difiquen la Relación de Puestos de Trabajo del cen-
tro fijada por la Administración educativa. 

3.6.2. Adjudicación de tutorías y funciones del/de
la tutor/a. 

La designación y funciones tutoriales se harán de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Orgá-
nico de las escuelas de Educación Infantil y de los
colegios de Educación Primaria. 

Respetando los criterios establecidos para la ela-
boración de los horarios del alumnado y del profe-
sorado, el Equipo Directivo adjudicará tutorías teniendo
en cuenta los acuerdos alcanzados por el Claustro pa-
ra la mejor organización pedagógica del centro y los
criterios que a continuación se explicitan: 

3.6.2.1. En los centros en los que el número de pro-
fesores/as sea igual al de unidades, cada maestro/a
desempeñará la tutoría de un grupo de alumnos/as. 

3.6.2.2. En los centros donde el número de
maestros/as sea superior al de unidades, la tutoría re-
caerá en el/la maestro/a que tenga mayor horario se-
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manal con dicho grupo, evitando la concurrencia en
el mismo grupo de alumnos/as de un excesivo número
de profesores/as. 

3.6.2.3. En caso de que algún/a especialista (Mú-
sica, Idiomas y Educación Física) o miembro del
equipo directivo deba hacerse cargo de una tutoría
de grupos de Primaria, la asignación corresponderá
a un grupo del tercer, segundo o primer ciclo de la
etapa, por este orden, siempre que se respete la per-
manencia de otro/a maestro/a con su alumnado has-
ta completar el ciclo. Las tutorías del primer ciclo de
Primaria serán asignadas al profesorado que pueda
impartir un mínimo de 18 horas semanales en el gru-
po que tutorizan, y en el caso de que fuera necesario
asignarlas a algún/a especialista o miembro del equi-
po directivo, se hará siempre y cuando se garantice
en su tutoría esta misma dedicación horaria. 

En los demás ciclos, la asignación de tutoría al es-
pecialista se hará al que quede con más horas dispo-
nibles, una vez cubiertas las que le corresponden se-
gún su adscripción y los criterios aprobados por el
Claustro dentro del marco de estas Instrucciones,
procurando que dicho maestro/a imparta el máximo
de horas de docencia al grupo de su tutoría. También
se tendrá especial cuidado en realizar los ajustes ho-
rarios convenientes y tomar en consideración la es-
tructura física del centro para facilitar la sincroniza-
ción en los cambios de clase; cuestión a considerar
de manera especial en los primeros cursos de primaria.
En este sentido, parece preciso estimar también el he-
cho de que el especialista deba desplazarse por todo
el centro, o, por el contrario, su especialidad la im-
parta en una dependencia determinada. 

3.6.2.4. Los tutores de grupos de alumnos/as de
Educación Primaria que estén habilitados para im-
partir cualquiera de las especialidades de esta etapa,
deberán impartir en su grupo al menos una de ellas,
salvo que por necesidades organizativas se deba ob-
viar este criterio, en cuyo caso será necesario el in-
forme justificativo de la Inspección de Educación de
la Zona. 

En este sentido, la Dirección del centro hará uso
de las habilitaciones del profesorado para garantizar
la impartición de cada especialidad en el máximo ho-
rario establecido y al mayor número de niveles, así
como para propiciar que cada grupo de alumnos/as
tenga el menor número de profesores/as posible. 

3.6.2.5. Al secretario/a, jefe/a de estudios y director/a,
en los centros en que el número de maestros/as sea
superior al de unidades, se le adjudicará tutoría, si fue-
ra necesario, en los cursos de primer ciclo de la ESO,
si estuvieran adscritos a este ciclo. 

3.6.2.6. En el caso de que el centro cuente con ma-
yor número de profesores/as que de unidades, la or-
ganización del trabajo del maestro/a sin tutoría se ex-

plicitará en la Programación de actividades del Equi-
po de Ciclo y su dedicación horaria responderá a los
objetivos previstos. 

Las funciones del profesorado sin tutoría serán
desempeñadas rotativamente por todos los integrantes
de la etapa con periodicidad anual, respetándose la
finalización del ciclo con el profesor/a que lo ha ini-
ciado. 

3.6.2.7. En la organización del trabajo del profe-
sorado sin tutoría asignada se tendrán en cuenta: 

1º) A efectos organizativos se adscribirá a un de-
terminado ciclo, sin perjuicio de su actuación en to-
da la etapa o en otras etapas. 

2º) Como miembro del equipo docente del ciclo
al que se le ha asignado, participará y tomará deci-
siones en la elaboración del proyecto curricular, pro-
gramaciones y material didáctico necesario para su
desarrollo, así como en el proceso de evaluación. 

3º) Podrá desempeñar los siguientes cometidos: 

a) Colaborar con el profesorado tutor en las acti-
vidades de pequeño grupo y en la atención indivi-
dualizada del alumnado. 

b) Apoyar las actividades colectivas del ciclo: sa-
lidas, talleres, etc. 

c) Desempeñar, como el resto del profesorado, las
tareas de coordinación del ciclo. 

d) Suplir al tutor/a de un grupo de Educación In-
fantil, de Educación Primaria o de primer ciclo de la
ESO con alumnos/as integrados/as o con necesida-
des educativas especiales para facilitar la coordina-
ción con el profesor/a de apoyo a las n.e.e., orienta-
dor/a o para otras actividades de coordinación. 

3.6.2.8. Dentro del horario de docencia directa, los
tutores destinarán una hora semanal a la acción tu-
torial con sus alumnos/as, debiendo planificarla co-
mo tarea compartida del equipo docente, pudiendo
solicitar para ello el asesoramiento de los componentes
del Equipo de Orientación Educativa y Psicopeda-
gógica de Zona del centro. Asimismo, dentro del ho-
rario complementario semanal ha de contemplarse un
tiempo para funciones tutoriales, solicitándose, en ca-
so necesario, el asesoramiento del Orientador/a del
centro y del profesorado especialista (Educación Es-
pecial, Audición y Lenguaje, etc.), si el alumnado así
lo requiere.

3.6.3. Serán funciones propias del/de la maes-
tro/a-tutor/a: 

La función tutorial viene regulada en el Reglamento
Orgánico de las escuelas de Educación Infantil y de
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los colegios de Educación Primaria y su actividad se
focalizará primordialmente en los siguientes aspec-
tos: 

3.6.3.1. En relación con el equipo docente: 

Se contemplarán en el horario del tutor/a los pe-
ríodos de coordinación del profesorado tutor con los
distintos especialistas (Idioma, Música, Educación Fí-
sica, profesorado de Pedagogía Terapéutica, logopeda,
apoyo a invidentes, orientador, etc.). 

3.6.3.2. En relación con los padres y madres: 

- Informar del proceso educativo de sus hijos o hi-
jas, a través de los procedimientos que establezca el
equipo docente, entre los que ha de incluirse nece-
sariamente los informes escritos de las evaluaciones
y las entrevistas periódicas con los padres, madres o
tutores al menos una vez al trimestre, así como es-
tablecer fórmulas de colaboración y coordinación. 

- Llevar a cabo las reuniones de padres y madres
por tutorías establecidas en el plan de acción tutorial. 

- El contenido de dicha información recogerá, al
menos, la adquisición de los diferentes contenidos,
incluyendo aspectos referidos al comportamiento
afectivo-social del alumnado, los hábitos y actitudes,
técnicas de trabajo y estudio y otras observaciones
que se consideren de interés. 

- En los casos que se considere oportuno, una co-
pia de los informes emitidos se incorporará al expe-
diente personal del alumno/a. 

- El/la maestro/a tutor/a reservará al menos, una
hora semanal o dos horas quincenales, según las ne-
cesidades del centro, en horario de tarde para recibir
visitas de las familias. Estas horas deberán ser co-
municadas por el centro a todos y cada uno de los pa-
dres, madres o tutores al inicio del curso. 

- En el caso de alumnado con problemas de apren-
dizaje el informe de evaluación debería ser entrega-
do personalmente a sus padres, madres o tutores,
con el fin de poder completar el informe escrito con
otro oral que incluya orientaciones familiares para la
mejora del rendimiento. 

- A petición de los padres, madres o tutores y por
razones excepcionales, la Dirección del centro faci-
litará, siempre dentro del horario dedicado a la do-
cencia no directa, un encuentro entre el/la maestro/a
tutor/a y los padres, madres o tutores en cuestión. 

3.6.3.3. Información en caso de padres y madres
separados: 

La obligatoriedad de informar regularmente a los
padres, madres o tutores legales del alumnado de los

procesos de evaluación está recogida en diversas
normas legales. 

En todas estas disposiciones se parte del supues-
to de que la información sobre los aspectos de la eva-
luación se dirige al padre o a la madre (o, en su ca-
so, a los tutores legales), entendidos como unidad familiar
sin hacer ninguna referencia a situaciones familiares
monoparentales. 

En este último caso, cuando la situación es el re-
sultado de una separación judicial o de un divorcio,
el cónyuge que no ostenta la custodia legal de los hi-
jos desea, en muchos casos, tener información directa
de los resultados escolares de éstos y, en ocasiones,
alega falta de fluidez en el intercambio de este tipo
de información. 

Al objeto de dar respuesta a esta demanda social,
se seguirán las siguientes instrucciones: 

1º) El padre o la madre divorciados que no ten-
gan la guarda o custodia legal de sus hijos y deseen
recibir información de sus hijos sobre el proceso de
evaluación de los mismos, deberán solicitarla del
centro educativo mediante escrito, dirigido a la Di-
rección, al que acompañarán copia fehaciente de la
sentencia judicial de separación, divorcio o nulidad,
sólo en lo que concierne a los elementos conclusi-
vos de la misma. 

2º) Si el fallo de la sentencia judicial de separa-
ción, divorcio o nulidad contuviera una declaración
expresa sobre el particular, los centros se atendrán es-
trictamente a lo que en ella se disponga. 

3º) Si el fallo de la sentencia no contuviera declaración
sobre el particular, el centro deberá remitir informa-
ción sobre el rendimiento escolar de su hijo al pro-
genitor que no tiene encomendada la custodia del alum-
no, siempre que no haya sido privado de la patria potestad.
Los centros no entregarán las notas al cónyuge pri-
vado o excluido de la patria potestad, salvo por or-
den judicial. 

4º) En el supuesto de que un centro reciba una so-
licitud para facilitar información directa al progeni-
tor que no tenga la custodia o guarda legal, en los tér-
minos y circunstancias que se especifican en los
puntos anteriores, comunicará al padre o madre que
la tenga la pretensión del solicitante y le concederá
un plazo de diez días para que pueda formular las ale-
gaciones que estime pertinentes. Se le indicará que
puede tener conocimiento de la copia de la senten-
cia aportada por el otro progenitor para contrastar si
es la última dictada y, por ello, la válida. 

5º) Transcurrido dicho plazo sin que se hayan
producido alegaciones o cuando éstas no aporten
ningún elemento que aconseje variar el procedi-
miento que para estos casos se establece en las pre-
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sentes instrucciones, el centro procederá a hacer lle-
gar simultáneamente al progenitor solicitante copia
de cuantas informaciones documentales entregue a
la persona que tiene la custodia del alumno. Asimis-
mo, el profesor tutor y los otros profesores podrán
facilitarle la información verbal que estimen oportuna. 

6º) La situación así definida se prolongará auto-
máticamente salvo que alguno de los progenitores apor-
te nuevos elementos en relación con modificaciones
en cuanto a la potestad, guarda o custodia. Si el do-
cumento informativo prevé la devolución con un
“recibido” del progenitor al que va destinado, éste ten-
drá la obligación de cumplimentarlo y garantizar su
devolución al centro. En caso de reiterado incumplimiento
de esta formalidad el centro no estará obligado a
continuar la remisión de dichos documentos infor-
mativos. 

3.6.3.4. En relación con el alumnado de su grupo: 

- Dinamizar su aprendizaje, orientar su evolución
escolar, asesorar sobre métodos de trabajo, técnicas
de estudio, tareas y opciones educativas posteriores. 

- Informar sobre el Decreto de Derechos y Debe-
res del Alumnado y normas de convivencia en los cen-
tros, mediante los procedimientos que se establezcan
en el Plan de Acción Tutorial. 

- Divulgar los aspectos más relevantes de la Pro-
gramación General Anual. 

- Cumplimentar y custodiar el Registro Personal
del alumnado, así como cualquier otra documenta-
ción académica individual. 

- Informarles sobre la organización y funcionamiento
del centro y de sus órganos colegiados de gobierno. 

- Fomentar en el alumnado hábitos democráticos
y participativos, educar en valores y promover la re-
solución pacífica de conflictos. 

- Coordinar las actividades que se realicen fuera
del aula y que afecten al alumnado de su grupo. 

- Preparar y coordinar las sesiones de evaluación,
levantando acta de las mismas. 

- Adoptar la decisión acerca de la promoción de
su alumnado de un ciclo a otro, teniendo en cuenta
los informes del otro profesorado y previa audiencia
de sus padres, madres o tutores, según se establece
en la normativa de evaluación de Primaria y de la ESO.

- Elaborar los Informes de Evaluación individua-
lizados y el informe de los resultados de la evalua-
ción final de su grupo, regulados en las precitadas di-
chas Órdenes, adjuntando una copia del último a la
Memoria Anual del centro. 

- Cumplimentar los boletines de calificaciones, cui-
dando que lleguen a sus destinatarios y sean de-
vueltos, debidamente firmados, en los plazos previstos. 

- Coordinar al equipo educativo de su tutoría pa-
ra que las pruebas que se apliquen al alumnado en el
proceso de evaluación continua de las distintas ma-
terias no coincidan en un mismo día. 

4.- Instrucciones para el primer ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria. 

4.1. En los colegios de Infantil y Primaria en los
que se impartan enseñanzas de Educación Secunda-
ria Obligatoria será de aplicación, lo dispuesto para
esta etapa educativa. 

4.2. El alumnado que curse el primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria en centros de Edu-
cación Infantil y Primaria, así como su profesorado,
padres, madres o tutores, se integrarán en dichos
centros y formarán parte, según corresponda, de sus
órganos de gobierno y de coordinación docente, y asu-
mirán todos los derechos y obligaciones que como
miembros de dicha comunidad educativa les sean
aplicables. 

4.3. Profesorado. 

4.3.1. El profesorado que imparta las enseñanzas
de la ESO en colegios de Primaria, independiente-
mente del cuerpo docente al que pertenezcan, se con-
sideran miembros del Claustro del Profesorado del
respectivo colegio en el que se encuentren prestan-
do servicios, pudiendo a su vez formar parte del Con-
sejo Escolar si reúnen condiciones para ello. 

4.3.2. El profesorado al que se refiere el apartado
anterior, podrá formar parte de los órganos de gobierno
unipersonales, siempre que reúnan los requisitos for-
malmente exigidos. 

4.3.3. El profesorado perteneciente al Cuerpo de
Maestros que imparte más de 12 horas en el primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, tendrá
un horario igual al previsto en el apartado 1, de la sec-
ción 2ª, del capítulo primero, de la Orden de 10 de
agosto de 2005, por la que se aprueban las instruc-
ciones de organización y funcionamiento de los Ins-
titutos de Educación Secundaria dependientes de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

4.3.4. El profesorado adscrito al primer ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria que imparta
docencia en centros de Educación Infantil y Prima-
ria, la impartirá en el primer ciclo de la ESO, en los
distritos en los cuales se ha llevado a efecto el pro-
cedimiento de adscripción de los funcionarios del cuer-
po de maestros y preferentemente en este ciclo en el
resto de los distritos. 
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4.3.5. El profesorado de primer ciclo de la ESO
tendrá preferencia para cubrir su horario en dicho ci-
clo, completándose en Infantil o Primaria sólo en el
caso de que no se puedan atender con su propio pro-
fesorado las horas correspondientes a las necesida-
des generales de coordinación o descuento de cargos
directivos. En ningún caso el número de maestros/as
afectados por estas reducciones horarias podrá superar
lo estrictamente necesario para cubrir el total de ho-
ras correspondientes a este ciclo. 

4.3.6. El profesorado que imparta docencia en el
primer ciclo de la ESO en centros de Educación In-
fantil y Primaria, a efectos de la coordinación del pro-
yecto curricular se atendrá a lo establecido al efecto. 

4.3.7. El área de Tecnología en el primer ciclo se-
rá impartida, preferentemente, por el profesorado de
Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza del cuerpo
de maestros. Cuando exista en un mismo centro más
de un especialista en estas áreas, la Tecnología la asu-
mirá sólo uno de ellos. Tendrá preferencia aquel que
tenga mayor formación en dicha área, acreditada por
el número de horas de cursos o proyectos específi-
cos de Tecnología. Cuando existan varios profeso-
res que reúnan los requisitos primará la antigüedad
en el centro. 

4.3.8. El área de Educación Plástica y Visual se-
rá asumida por un solo profesor. Tendrá preferencia
aquel que cuente con mayor formación en dicha área,
acreditada en número de horas de cursos o proyec-
tos específicos de Educación Plástica y Visual. Cuan-
do existan varios profesores que reúnan los requisi-
tos primará la antigüedad en el centro. 

4.4. Coordinación de la etapa. 

4.4.1. En cada distrito educativo se elaborará un
único Proyecto Curricular conforme a lo dispuesto
en este apartado y lo establecido en cuanto a objeti-
vos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de
evaluación de la etapa. 

Con el objeto de garantizar la necesaria coheren-
cia del Proyecto Curricular de Etapa, existirá una coor-
dinación de la etapa tanto en el ámbito del propio cen-
tro educativo como en el ámbito del distrito. 

4.4.2. A efectos de coordinación del primer ciclo
de la ESO, los profesores que impartan dichas ense-
ñanzas en los centros de Educación Infantil y Primaria
que transitoriamente impartan este ciclo, se consti-
tuirán en equipo de ciclo. Las funciones del equipo
de ciclo vienen determinadas en el Reglamento Or-
gánico de estos centros. 

4.4.3. En aquellos centros de Educación Infantil
y Primaria que impartan de forma transitoria el pri-
mer ciclo de la ESO existirá un coordinador de este
ciclo nombrado por el/la Director/a a propuesta del

equipo de ciclo. En caso de no existir propuesta, se-
rá designado por la Dirección entre el profesorado del
ciclo. Sus funciones, además de las previstas en el
Reglamento Orgánico de estos centros se comple-
mentarán con las que a continuación se explicitan: 

a) Representar al equipo de ciclo en el grupo de
coordinación y seguimiento, así como participar en
la coordinación de la etapa en el seno del distrito edu-
cativo. 

b) Colaborar con el equipo directivo de su centro
y del correspondiente centro de secundaria en la or-
ganización del marco horario que haga posible la
coordinación de la etapa. 

c) Coordinar, bajo la dependencia del Jefe de Es-
tudios del centro, la relación que debe existir entre
el profesorado que imparte estas enseñanzas en el Cen-
tro de Primaria y el del Instituto de Secundaria. 

d) Responsabilizarse de las reuniones de coordi-
nación del equipo de ciclo, así como de la redacción
de las actas derivadas de estas reuniones. 

4.4.4. Corresponde a los profesores de este ciclo
educativo la elaboración de las programaciones de
aula y las adaptaciones curriculares que fueran ne-
cesarias, teniendo en cuenta las decisiones sobre los
aspectos básicos de los diferentes elementos del Pro-
yecto Curricular de la etapa que hayan sido consen-
suadas en el ámbito del distrito educativo. 

4.4.5. A efectos de coordinación del Proyecto Cu-
rricular en el ámbito del distrito educativo se esta-
blecerá una coordinación entre los centros de Infan-
til y Primaria que imparten de forma transitoria el primer
ciclo de la etapa y, en su caso, el correspondiente cen-
tro de Secundaria, de acuerdo con los siguientes mo-
delos: 

4.4.5.1. Cuando el centro de Secundaria sea un ins-
tituto, la coordinación de la elaboración del Proyec-
to Curricular corresponderá a la Comisión de Coor-
dinación Pedagógica del centro de Secundaria, a la
que se incorporarán los coordinadores del primer ci-
clo de la ESO de los centros de Educación Primaria
del distrito. 

En dicho supuesto las tareas del Proyecto Cu-
rricular propias de cada área (criterios de selección
y secuencia de contenidos, aspectos metodológicos
específicos, concreción de criterios de evaluación
propios del área), se realizarán en el seno del De-
partamento o Departamentos a los que el área esté
adscrita, incorporándose específicamente para ello a
cada Departamento el profesorado que imparta el
área en el primer ciclo. A tal efecto, en el mes de sep-
tiembre y al menos dos veces al mes durante el cur-
so, la Jefatura de Departamento convocará reuniones
con este fin. 
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4.4.5.2. En aquellos distritos en los que el centro
previsto para impartir el segundo ciclo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria es actualmente un co-
legio de Educación Primaria. La Comisión de Coor-
dinación Pedagógica del mismo coordinará la
elaboración y el desarrollo de los proyectos curricu-
lares de las distintas etapas que se impartan en el cen-
tro. Se incorporarán a dicha Comisión, los coordinadores
del primer ciclo de la etapa secundaria que se imparta
en otros colegios de Educación Primaria del distri-
to. El Centro del Profesorado correspondiente asig-
nará un asesor o asesora que realizará funciones de
apoyo e información. 

La Comisión de Coordinación Pedagógica se or-
ganizará para elaborar y desarrollar los proyectos cu-
rriculares, estableciéndose dos subcomisiones de la
misma para tratar los temas específicos de las etapas
Infantil y Primaria y de la etapa de Educación Secundaria. 

4.4.5.2.1. Comisión de Ámbito. 

Los acuerdos tomados referidos a los objetivos ge-
nerales, criterios de evaluación, así como acuerdos
metodológicos y criterios generales para la elabora-
ción de las secuencias de contenidos serán concre-
tados, a nivel del distrito, en el ámbito de cada área
a través de comisiones del profesorado que imparta
dichas áreas, agrupadas a modo de departamento de
ámbito, realizando sus funciones de acuerdo con la
normativa en vigor. 

4.4.5.3. En aquellos distritos en los que el centro
de Secundaria previsto como cabecera aún no se en-
cuentre en funcionamiento se constituirá un Equipo
de Etapa, formado por los Jefes de Estudios de los
centros de Primaria que conforman el distrito, los
coordinadores de las comisiones de ámbito (a modo
de departamentos como se indica en el apartado an-
terior), los coordinadores del primer ciclo, un miem-
bro del Equipo de Orientación Educativa y Psicope-
dagógica de zona, designado por sus componentes.
Presidirá este equipo un jefe de estudios, pre-
ferentemente adscrito a la Etapa Secundaria de cual-
quiera de los centros del distrito, elegido entre ellos.
Actuará como Secretario/a el/la profesor/a de menor
edad. El Centro del Profesorado correspondiente
asignara un/a asesor/a que realizará funciones de
apoyo e información. 

El Equipo de Etapa asumirá las funciones de coor-
dinación del Proyecto Curricular en el ámbito del dis-
trito. Se reunirá antes del 15 de septiembre, y al me-
nos una vez al mes durante el curso, para proponer
con preferencia la concreción y progresión de los ob-
jetivos generales de la etapa, los criterios de evalua-
ción y promoción para el primer ciclo, y los criterios
para desarrollar la secuencia de contenidos. 

Además de este Equipo de Etapa se constituirán
Comisiones por ámbito, según lo indicado en el apar-

tado 4.4.5.2.1 en las que se tomarán las decisiones
de Proyecto Curricular propias de cada una de ellas.
En la primera reunión del Equipo de Etapa se plani-
ficará el calendario de reuniones de las comisiones
de ámbito para el curso con una periodicidad, al me-
nos, quincenal. 

4.4.5.3.1. En aquellos distritos en los que el Cen-
tro de Secundaria previsto como cabecera aún no se
encuentre en funcionamiento, al Coordinador de la
Comisión de Ámbito se le aplicará el siguiente des-
cuento horario: 

- Ciclos hasta 3 grupos: 1 hora. 

- Ciclos de 4 a 6 grupos: 2 horas. 

- Ciclos de más de 6 grupos: 3 horas. 

4.4.5.3.2. En los distritos citados en el apartado
4.4.5.3.1, se aplicará el siguiente descuento, que no
será acumulable con el anterior:

- Coordinador Equipo de Área con 2 profesores:
1 hora. 

- Coordinador Equipo de Área con más de 2 pro-
fesores: 2 horas. 

4.4.6. Tanto las programaciones de aula como las
adaptaciones individuales que procedieran para aten-
der a la diversidad del alumnado se elaborarán en el
ámbito de cada centro educativo que imparta el pri-
mer o el segundo ciclo de acuerdo con los criterios
generales contenidos en el Proyecto Curricular de di-
cha etapa. 

4.4.7. Los acuerdos tomados en los distintos
ámbitos de coordinación serán conocidos por los
respectivos Claustros de profesores y aprobados en
el ámbito de sus competencias, para ello, tanto de
las reuniones de la Comisión de Coordinación Pe-
dagógica, Equipo de Etapa como de las de Depar-
tamento, se levantará acta que será remitida a los
centros del distrito implicados en el proceso de
coordinación, y permanecerá en la Jefatura de Es-
tudios de los respectivos centros a disposición del
profesorado. 

4.4.8. En tanto no se elabore el Proyecto Cu-
rricular tendrán carácter supletorio las orientaciones
para la elaboración de la secuencia de contenidos y
criterios de evaluación para los dos ciclos de la Edu-
cación Secundaria establecidas por la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa.

4.4.9. Los calendarios de reuniones para la coor-
dinación de los proyectos curriculares y de las dis-
tintas áreas, anteriormente indicados, se podrán adap-
tar a las necesidades de los centros del distrito
educativo mediante autorización expresa de la Dirección
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General de Ordenación e Innovación Educativa, pre-
via solicitud razonada del Grupo de Coordinación y
Seguimiento del distrito. 

4.5. Horario y organización curricular de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria. 

4.5.1. El horario semanal para cada uno de los cur-
sos de primer ciclo de la ESO será de 29 períodos lec-
tivos, que se distribuirán semanalmente en áreas y ma-
terias según lo establecido en el artículo 9 de la Orden
de 13 de junio de 1996, por la que se dictan instruc-
ciones para la implantación y la coordinación de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

4.5.2. La distribución horaria se adaptará a la pla-
nificación general del centro, de forma que posibi-
lite, asimismo, el procedimiento de coordinación de
la etapa en el ámbito del distrito educativo. Te-
niendo en cuenta los acuerdos tomados en el grupo
de Coordinación y Seguimiento de distrito, la dis-
tribución horaria deberá garantizar los siguientes as-
pectos: 

a) La hora prevista, en su caso, para las reuniones
de la Comisión de Coordinación Pedagógica del Ins-
tituto de Secundaria, que deberá quedar reflejada en
los horarios personales de los coordinadores de ci-
clo de los respectivos centros de Primaria. 

b) La hora prevista para las reuniones de Depar-
tamento, que deberá quedar reflejada en los horarios
personales de cada uno de los profesores que impartan
el área correspondiente. 

c) Calendario previsto para las reuniones del equi-
po de etapa, en aquellos centros de Primaria corres-
pondientes a distritos en los que el centro de Secun-
daria aún no imparta Educación Secundaria Obligatoria.
Este calendario fijará al menos tres sesiones de tra-
bajo en el mes de septiembre, y una reunión mensual
a lo largo del curso. 

d) Calendario previsto para las reuniones de coor-
dinación en cada una de las áreas. 

4.6. Evaluación y promoción. 

4.6.1. En la Educación Secundaria Obligatoria se
atenderá a lo dispuesto en la Orden de 13 de mayo
de 1999, sobre evaluación en la Educación Secun-
daria Obligatoria (B.O.C. de 7 de junio), modifica-
da por la Orden de 24 de octubre de 2002 (B.O.C.
de 11 de noviembre), así como a las modificaciones
que resulten de la aplicación anticipada al curso
2003/2004, de las normas establecidas en el calen-
dario de aplicación de la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, respecto
a la evaluación, promoción y requisitos para la titu-
lación del alumnado de esta etapa.

4.6.2. Los criterios e instrumentos de evaluación,
en el marco normativo antes citado serán acordados
en el ámbito del distrito educativo y aplicados por los
respectivos equipos educativos en cada uno de los cen-
tros que impartan la etapa. 

4.6.3. Los criterios de promoción para el primer
ciclo serán igualmente acordados en el ámbito del dis-
trito educativo. La decisión sobre la promoción de
cada alumno o alumna al finalizar el primer ciclo se-
rá competencia de los respectivos equipos educati-
vos. 

4.7. Asesoramiento y apoyo a la etapa. 

4.7.1. Para garantizar una óptima implantación
de la Educación Secundaria Obligatoria, la Inspec-
ción de Educación, los Equipos Pedagógicos de los
Centros del Profesorado y los Equipos de Orienta-
ción Educativa y Psicopedagógica de zona coordi-
narán sus actuaciones en cada distrito educativo, y
trabajarán de forma conjunta con los equipos direc-
tivos de los centros educativos y coordinadores de ci-
clo, del primer ciclo de la ESO en su caso, de acuer-
do con lo establecido en las instrucciones para la
implantación y la coordinación de la Educación Se-
cundaria Obligatoria. 

4.7.2. A tal fin, e independientemente de las rela-
ciones que cada uno de los servicios mantenga con
cada centro en cumplimiento de sus funciones, se cons-
tituirá un Grupo de Coordinación y Seguimiento en
cada uno de los distritos educativos, del que forma-
rán parte el Inspector o Inspectora, que lo presidirá,
convocará y garantizará su funcionamiento; el o la
Jefe de Estudios y el Orientador u Orientadora del
centro de Secundaria del distrito; el o la Jefe de Es-
tudios, los Coordinadores o Coordinadoras del pri-
mer ciclo de la ESO de los centros de Educación In-
fantil y Primaria que lo impartan y un Asesor o
Asesora asignado por el Centro del Profesorado pa-
ra la atención del distrito, que en su caso ha de coin-
cidir con el asesor designado para el Equipo de Eta-
pa. En el caso de que el centro de Secundaria del distrito
no tenga asignado Orientador/a, participará en el
Grupo de Seguimiento un Orientador u Orientadora
designado por el EOEP de la zona, entre los orien-
tadores que desempeñan sus funciones en centros
del distrito. 

4.7.3. Este Grupo de Coordinación y Seguimien-
to tendrá como finalidad garantizar la coordinación
entre los centros educativos del distrito que impar-
tan la etapa, buscar soluciones a los problemas que
se presenten en el proceso, coordinar la actuación de
los distintos servicios concurrentes en el apoyo a los
centros del distrito, recoger las aportaciones de los
distintos sectores educativos y valorar el proceso de
implantación de la misma. Para ello se reunirá al
menos una vez en la primera quincena del mes de sep-
tiembre y otra en cada trimestre del curso. 
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II.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE.

5.- Comisión de Coordinación Pedagógica y Orien-
tación Educativa. 

5.1. La composición, la organización y las com-
petencias de la Comisión de Coordinación Pedagó-
gica y Orientación Educativa son las que se estable-
cen en el Reglamento Orgánico de las escuelas de
Educación Infantil y de los colegios de Educación Pri-
maria. 

5.2. La Comisión de Coordinación Pedagógica y
Orientación Educativa se reunirá con una periodici-
dad mensual. Celebrará, además, una sesión extraor-
dinaria al comienzo de curso y otra al finalizar éste
y cuantas otras se consideren necesarias. Las con-
vocatorias de estas reuniones se realizarán de modo
que pueda asistir el/la orientador/a escolar y, si es po-
sible, otro representante del equipo de Orientación
Educativa y Psicopedagógica de Zona. Las actividades
previstas por la Comisión de Coordinación Pedagó-
gica y Orientación Educativa, se incluirán en la Pro-
gramación General Anual. 

5.3. La Comisión de Coordinación Pedagógica y
Orientación Educativa deberá tener establecidas las
directrices generales para la elaboración y revisión
del proyecto curricular antes del comienzo de la ela-
boración de dicho proyecto. Asimismo, la Comisión
deberá establecer durante el mes de septiembre, y an-
tes del inicio de las actividades lectivas, un calenda-
rio de actuaciones para el seguimiento y evaluación
de los proyectos curriculares de etapa y de las posi-
bles modificaciones de los mismos que puedan pro-
ducirse como resultado de la evaluación. 

5.4. Para el desarrollo de las funciones de la Co-
misión de Coordinación Pedagógica y Orientación Edu-
cativa en relación a la atención con la diversidad y
al alumnado con n.e.e. se estará a lo indicado en los
artículos 12.3, 24, 28, 31 y 45 de la Orden de 7 de
abril de 1997, que regula las adaptaciones curricu-
lares de centro y las individualizadas (B.O.C. de 25
de abril).

6.- Equipos de Ciclos y su organización. 

6.1. En las escuelas de Educación Infantil y cole-
gios de Educación Primaria existirán los equipos de
ciclo, cuya composición, organización y competen-
cias se regulan en el Reglamento Orgánico de las es-
cuelas de Educación Infantil y de los colegios de
Educación Primaria. 

6.2. El Claustro determinará la periodicidad de las
reuniones de los equipos de ciclo, que no podrán ser
menos de una mensual; dichas reuniones serán de obli-
gada asistencia para todos sus miembros. Al menos
una vez cada trimestre las reuniones de los equipos
de ciclo tendrán por objeto evaluar el desarrollo de

la práctica docente y aplicar las medidas correctoras
que esa evaluación aconseje. Un resumen de lo tra-
tado en estas reuniones será recogido en las actas co-
rrespondientes redactadas por el/la coordinador/a de
ciclo. 

6.3. De otra parte, trimestralmente los equipos de
ciclo recogerán en una sucinta memoria la evaluación
de las actividades realizadas, las dificultades encon-
tradas y los resultados obtenidos. Estas memorias par-
ciales, redactadas por el/la coordinador/a de ciclo, se
entregarán a la Dirección al final de cada trimestre,
excepto la última que se entregará antes del 25 de ju-
nio, formando parte todas de la memoria final de
curso. Asimismo, serán tenidas en cuenta en la ela-
boración y, en su caso, en la revisión del Proyecto Cu-
rricular del curso siguiente. 

Cuando no existan coordinadores de ciclo de Edu-
cación Infantil/Primaria, por tener el ciclo una sola
unidad, sus funciones serán asumidas por la Jefatu-
ra de estudios o, en su defecto, por la Dirección. 

6.4. Para hacer posible el cumplimiento de estas
tareas y facilitar las reuniones periódicas entre el
profesorado que imparte docencia en un mismo ci-
clo, la Jefatura de estudios, al confeccionar los ho-
rarios, reservará al menos una hora complementaria
mensual en la que los miembros de un mismo ciclo
queden libres de otras actividades. Esta hora figura-
rá en los respectivos horarios individuales. 

6.4.1. A fin de conseguir la necesaria cohesión en-
tre la enseñanza y otros componentes del proceso edu-
cativo, se debe establecer la coordinación interci-
clos e interetapas, función que será desempeñada
por la Comisión de Coordinación Pedagógica y Orien-
tación Educativa. 

6.5. Los miembros del equipo de ciclo deberán ho-
mogeneizar y unificar al máximo los criterios acer-
ca de métodos didácticos, terminología empleada, sis-
tema de evaluación y promoción del alumnado, a fin
de lograr continuidad de acción a lo largo de toda la
etapa educativa. 

6.6. Cada ciclo tendrá un/a Coordinador/a, cuyas
competencias, elección, cese y funciones vienen de-
terminados en el Reglamento Orgánico de las es-
cuelas de Educación Infantil y de los colegios de
Educación Primaria. 

6.7. Organización de las actividades de los equi-
pos de ciclo. 

6.7.1. Las reuniones de Equipos docentes deben
articularse, como mínimo, de la siguiente forma: 

a) Reuniones preparatorias en el mes de septiem-
bre para elaborar la programación, según el calendario
establecido por la Dirección del Centro. 
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b) Reuniones ordinarias de carácter periódico, se-
gún se hayan programado. 

c) Reuniones previas y posteriores a cada sesión
de evaluación. En ellas deben ser tratados, entre
otros, el desarrollo y cumplimiento de la programa-
ción, el análisis de los resultados y las medidas co-
rrectoras que se propongan, junto a una valoración
del uso de los medios y recursos didácticos. Todas
estas consideraciones deberán sintetizarse en la me-
moria trimestral a la que se alude en el subapartado
6.3 de esta Resolución. 

d) Reuniones al final del período lectivo ordina-
rio, para analizar el resultado final del mismo. Las
conclusiones y propuestas correctoras aprobadas se
anexionarán a las memorias trimestrales para su pos-
terior incorporación a la Memoria final de curso. 

6.7.2. De las reuniones celebradas y de los acuer-
dos tomados en las mismas se levantará acta, que con-
tendrá además la relación de los miembros asistentes.
Cuando se trate de aspectos relativos a la evaluación,
se especificarán los criterios de corrección, las ca-
racterísticas de los instrumentos, medios y procedi-
mientos evaluadores empleados, adjuntándose, con
posterioridad a la aplicación de las pruebas conjun-
tas, un modelo de las mismas. 

6.7.3. Al comienzo del curso, se informará a los
padres, madres o tutores y al alumnado de la pro-
gramación del área, nivel o ciclo en los aspectos re-
lativos a temporalización aproximada de los conte-
nidos y actividades y del sistema de evaluación
(instrumentos de evaluación y criterios de evaluación
y calificación), así como de las fórmulas arbitradas
para la coordinación y colaboración familia/escuela. 

6.7.4. Cualquier experiencia didáctica que se pro-
pongan realizar al profesorado de los ciclos, otros equi-
pos docentes o algunos de sus componentes, una vez
aprobada por el procedimiento que corresponda en
cada caso, deberá incorporarse a la programación. 

7.- Planes y proyectos derivados del Pacto Social
por la Educación.

7.1. La presente Resolución será aplicable a los
Centros Educativos de Atención Preferente previs-
tos en la Orden de 27 de abril de 2001 (B.O.C. de 11
de mayo), sin perjuicio de las instrucciones concre-
tas que conciernen a su organización y funciona-
miento establecidas a esos efectos tanto en la citada
Orden específica como en las restantes resoluciones
de ejecución y desarrollo, en cuanto a la fijación de
qué coordinaciones serán necesarias y qué asignaciones
horarias puedan corresponderles.

7.2. Las acciones dirigidas al desarrollo de la an-
ticipación del inglés en el segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil y de la implantación de las lenguas

extranjeras en la Educación Primaria se efectuarán
según lo dispuesto, respectivamente, en la Orden de
20 de mayo de 2002 (B.O.C. de 28 de junio), por la
que se regula la implantación de la enseñanza del in-
glés como primer idioma a partir del segundo ciclo
de Educación Infantil, modificada por la Orden de
30 de junio de 2003 y por la Orden de 23 de julio de
2004; y en la Orden de 20 de mayo de 2002 (B.O.C.
de 28 de junio), por la que se anticipa la generaliza-
ción de una segunda lengua extranjera en el tercer ci-
clo de Educación Primaria, así como en sus resolu-
ciones específicas de desarrollo. 

La Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa establecerá los cauces oportunos para el
seguimiento y valoración de los diferentes proyec-
tos y planes que promueve: lenguas extranjeras y
aprendizajes básicos.

8.- Otros Equipos Docentes. Servicios educativos
y escolares. 

8.1. Los centros de Infantil y Primaria podrán do-
tarse de otras estructuras organizativas de partici-
pación y coordinación docente en el ámbito pedagógico,
basadas en los principios de trabajo en equipo y co-
mo medio para la mejora cualitativa de la enseñan-
za y del perfeccionamiento del profesorado. 

8.1.1. Estas estructuras organizativas (equipos
singulares: orientación, tecnología educativa y recursos,
relaciones escuela sociedad y familia, ejes transver-
sales, tiempo libre y ocio, etc.; comisiones de traba-
jo, etc.), han de adecuarse al Proyecto Educativo de
Centro y su Plan de trabajo y calendario se incluirán
en la Programación General Anual. 

8.1.2. Se sugiere, por otra parte, la creación de otros
equipos singulares a los que alude el Reglamento Or-
gánico, que la realidad escolar del Centro aconseje,
e incluso desglosar alguno de los ya indicados. Cual-
quiera de estas estructuras organizativas deberá re-
gularse en cuanto a su composición y funcionamiento
en el Reglamento de Régimen Interior del Centro. 

8.2. Servicios Educativos y Escolares. 

Los centros, de acuerdo con la complejidad de su
estructura, podrán organizar diversos servicios edu-
cativos y escolares para apoyar al profesorado, po-
sibilitar el mejor desempeño de sus funciones, la efi-
cacia de la práctica educativa y la mejor organización
del Centro. El Plan para el funcionamiento y evaluación
de estos servicios estará orientado a: 

8.2.1. La Orientación y el Apoyo. 

Este servicio elaborará su Plan de actuación a par-
tir de las prioridades que establezca la Comisión de
Coordinación Pedagógica y Orientación Educativa,
que incluirá el Plan de Trabajo en el Centro de los com-
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ponentes del Equipo de Orientación Educativa y Psi-
copedagógica de Zona. Este servicio escolar colabo-
rará con la Comisión de Coordinación Pedagógica y
Orientación Educativa en la elaboración de la propuesta
de organización de la Orientación y del Plan de Ac-
ción Tutorial y, en coordinación con la Jefatura de es-
tudios, asesorará y colaborará con el profesorado en
la adopción de medidas de refuerzo educativo y de
adaptación curricular necesarias. De este servicio po-
drá formar parte un/a tutor/a de cada ciclo. 

El orientador, en colaboración con la Comisión de
Coordinación Pedagógica y Orientación Educativa,
establecerá los criterios de selección del alumnado
que recibirá las horas de refuerzo en el tercer ciclo
de Educación Primaria en sustitución de las horas de
segunda lengua extranjera.

8.2.2. La utilización y dinamización de los recur-
sos didácticos. 

Este servicio desarrollará proyectos educativos
orientados a potenciar la utilización de los recursos
didácticos, la biblioteca escolar, el laboratorio, los me-
dios audiovisuales e informáticos, etc., y su funcio-
namiento estará bajo la responsabilidad de un/a pro-
fesor/a designados por el Equipo Directivo. 

8.2.3. La potenciación y organización de las rela-
ciones con la comunidad y la familia. 

Este servicio colaborará en la elaboración del plan
para la potenciación y organización de las relaciones
con la comunidad y la familia, al que se hace referencia
en el subapartado 3.1.13 de estas Instrucciones. 

8.2.4. La organización de las actividades com-
plementarias y extraescolares. 

8.2.5. La organización del transporte y del servi-
cio de comedor, si los hubiere. 

Los responsables de estos servicios colaborarán
con el equipo directivo en la elaboración de su Plan
de realización y velarán especialmente por el buen
funcionamiento de los mismos, por la calidad de los
servicios y por la adecuada organización del alum-
nado para su desarrollo. 

8.2.6. La atención a la higiene y a la seguridad es-
colar. 

La comisión o servicio que se establezca al efec-
to colaborará con el equipo directivo en la elabora-
ción del Plan de autoprotección del centro, del que
formará parte el plan de evacuación, que se pondrá
en práctica mediante simulacros, al menos una vez
en el curso, y, preferentemente, en el primer trimes-
tre. Asimismo este servicio se encargará del Plan de
Salud e Higiene (prevención del tabaquismo, droga-
dicción y del alcoholismo, asistencia sanitaria para

los escolares, colaboración con los programas de Sa-
lud Escolar que desarrolle el Centro de Salud de la
zona y atención al correcto uso de las instalaciones
del centro). 

8.2.7. Cualquier otra estructura organizativa para
el trabajo docente en equipo, propuesta por el Claus-
tro, y que no se contemple en los anteriores supues-
tos, ha de adecuarse al Proyecto Educativo del cen-
tro y su plan de actividades se recogerá en la
Programación General Anual. 

9.- Coordinación de Formación. 

9.1. El/la coordinador/a de formación es el responsable
de encauzar y dinamizar las iniciativas del profeso-
rado en materia de formación y sus funciones están
reguladas en el Reglamento Orgánico de las escue-
las de Educación Infantil y de los colegios de Edu-
cación Primaria. 

9.2. En aquellos centros que, por cambio de des-
tino, por renuncia voluntaria o revocación por sus res-
pectivos órganos de elección, haya quedado vacan-
te la coordinación de formación, se procederá a su
elección en el primer claustro del curso conforme a
las normas dictadas al efecto. 

9.3. Al objeto de promover actividades conjuntas
de los coordinadores de formación representantes en
el Consejo General de los CEP, los Centros del Pro-
fesorado de cada zona, en coordinación con la Ins-
pección de Educación, podrán considerar la conve-
niencia de que los descuentos horarios lectivos de los
coordinadores de formación de su área de influencia
representantes en el Consejo General de los CEP, sean
coincidentes a efectos de posibles reuniones. En es-
te sentido, se coordinarán con los directores de los
centros educativos de la zona para llegar a un con-
senso sobre una banda horaria común. 

10.- Equipo educativo de grupo. 

Este equipo tendrá como funciones la evaluación
de los/as alumnos/as y la coordinación de las activi-
dades que éstos como grupo realicen en el centro y
fuera de él. 

10.1. El equipo educativo de grupo estará consti-
tuido por todo el profesorado que imparta docencia
a un mismo grupo y será coordinado por su tutor/a. 

10.2. El equipo educativo de grupo se reunirá se-
gún lo establecido en la normativa sobre evaluación
y siempre que sea convocada por la Jefatura de es-
tudios a propuesta, en su caso, del tutor/a de grupo. 

10.3. Los equipos educativos tendrán las funcio-
nes que se precisan en el Reglamento Orgánico de
las escuelas de Educación Infantil y de los colegios
de Educación Primaria. 
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III.- OTROS ASPECTOS DOCENTES YORGANIZATIVOS.

11.- Evaluación del alumnado. Reclamaciones a
las calificaciones.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto
292/1995, de 3 de octubre, sobre Derechos y Debe-
res del alumnado, éstos tienen derecho a que su ren-
dimiento escolar sea valorado conforme a criterios
de plena objetividad. 

11.1. La evaluación ha de ser continua y sistemá-
tica, a fin de aportar frecuente información del pro-
greso del alumnado para poder intervenir en el mo-
mento oportuno. De ahí la necesidad de que el
alumnado asista regularmente a las clases y activi-
dades programadas para las distintas áreas que cons-
tituyen el currículo. La evaluación continua es una
actividad sistemática de seguimiento del proceso de
aprendizaje de los alumnos llevada a cabo por el
profesorado. No ha de confundirse, por lo tanto, eva-
luación con calificación o con examen puntual o
prueba escrita. 

11.2. Para el registro del proceso de adaptación y
evaluación del alumnado con n.e.e. se estará a lo es-
tablecido en el Capítulo VI de la Orden de 7 de abril
de 1997, que regula las adaptaciones de centro y las
individualizadas. 

11.3. La evaluación en la Educación Infantil se lle-
vará a cabo según lo dispuesto en la Orden de 24 de
marzo de 1993 (B.O.C. de 7 de abril). 

11.4. La evaluación en Educación Primaria está
regulada mediante la Orden de 29 de marzo de 1993
(B.O.C. de 14 de abril). 

11.5. La evaluación en la Educación Secundaria
Obligatoria está regulada mediante la Orden de 13
de mayo de 1999 (B.O.C. de 7 de junio). 

11.6. Las sesiones de evaluación son las reuniones
de trabajo que celebra el equipo educativo desti-
nadas a valorar conjuntamente el rendimiento del
grupo y de cada uno/a de los/as alumnos/as que lo
forman, a la revisión del proceso de enseñanza-apren-
dizaje y a tomar las decisiones pertinentes, dejan-
do constancia de las mismas en los preceptivos do-
cumentos. Para cada grupo de alumnos/as se
realizarán, al menos, tres sesiones de evaluación
a lo largo del curso, sin prejuicio de lo que esta-
blezcan los respectivos proyectos curriculares. El
profesor/a-tutor/a, como coordinador/a de este
equipo, levantará acta del desarrollo de estas se-
siones de trabajo. 

En los casos de alumnado sujeto a procesos de adap-
tación curricular se contará con la presencia y parti-
cipación del profesorado especialista de Educación
Especial. 

11.7. El calendario de las sesiones de evaluación
se incluirá en la Programación General Anual del Cen-
tro. 

Concluida cada sesión de evaluación cada tutor/a
comunicará a su alumnado los resultados obtenidos
en el plazo de los dos días siguientes a la celebración
de dicha sesión, entregándose posteriormente los bo-
letines de calificaciones, bien al alumnado o, a su pa-
dre, madre o tutor/a en los casos que el/la maestro/a
tutor/a lo estime conveniente. 

11.8. Todos los documentos de la evaluación se
han de conservar en el centro, a disposición de los
órganos competentes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes. Deben reservarse hasta el 31 de
diciembre siguiente todos los registros y pruebas
efectuadas en el proceso de evaluación continua. 

A fin de garantizar la objetividad del proceso eva-
luador, el/la tutor/a tendrá registro de observación,
anotaciones sobre los trabajos escolares del alumnado
y las pruebas escritas que haya realizado a lo largo
del ciclo así como las actas de las sesiones de eva-
luación, para avalar su juicio y decisión. 

11.9. Sin perjuicio de la facultad que, en todo ca-
so, corresponde al alumnado o a sus padres, madres
o tutores de solicitar aclaraciones de sus maestros/as
sobre la calificación de actividades académicas o de
evaluaciones parciales o finales de cada curso o ci-
clo, aquéllos o sus representantes legales pueden re-
clamar contra las calificaciones otorgadas. 

En este sentido, el alumnado, sus padres, madres
o tutores podrán reclamar también la decisión del/de
la tutor/a en la evaluación global y la promoción al
ciclo siguiente. 

11.10. Las reclamaciones podrán basarse en:

a) La inadecuación de las técnicas e instrumentos
de evaluación a los objetivos y contenidos del área/ma-
teria sometida a evaluación y a las características, en
su caso, de aquel alumnado con necesidades educa-
tivas especiales. 

b) Incorrecta aplicación de los criterios de evaluación
establecidos. 

c) Notable discordancia entre la calificación final
y las parciales otorgadas previamente. 

d) Ausencia de registro de evaluación continua.

11.11. A efectos de lo dispuesto en el apartado an-
terior, cada centro deberá hacer públicos al comien-
zo del curso escolar los objetivos y contenidos mí-
nimos exigibles para obtener una valoración positiva
en las distintas áreas, así como los criterios de eva-
luación que vayan a ser aplicados. 
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11.12. El equipo educativo actuará de manera co-
legiada a lo largo del proceso de evaluación de cada
grupo y en la adopción de las decisiones resultantes
de dicho proceso, atendiendo también las reclama-
ciones. 

11.13. Cuando la reclamación se refiera a califi-
caciones o evaluaciones parciales, se presentará al/a
la tutor/a en el plazo de los tres días hábiles siguientes
a la notificación de las mismas. 

Reunido el equipo educativo adoptará acuerdo
sobre dicha reclamación, con anterioridad a la siguiente
sesión de evaluación y lo comunicará al/a la Direc-
tor/a del centro que lo notificará al/a la alumno/a, pa-
dre, madre o tutor. 

El/la alumno/a, su padre, madre o tutor/a no con-
forme con la resolución adoptada, podrá reiterar su
reclamación en la siguiente sesión de evaluación y
hacer constar lo alegado en la reclamación contra la
evaluación o calificación final, en su caso. Cuando
se estime la reclamación, se procederá a la rectifica-
ción oportuna mediante diligencia extendida al efec-
to por el/la maestro/a-tutor/a. 

11.14. Cuando la reclamación se refiera a cali-
ficaciones finales, el/la alumno/a afectado o su pa-
dre, madre o tutor/a podrá presentar en la Secreta-
ría del Centro, en el plazo de los dos días hábiles
siguientes a la notificación de las calificaciones fi-
nales, reclamación contra las mismas, dirigida a la
Dirección del centro, siempre que no haya sido
efectiva la aclaración de las mismas por el profe-
sorado respectivo. 

La Dirección del centro resolverá conforme al
acuerdo adoptado por el equipo educativo corres-
pondiente en el plazo de tres días, contados desde la
presentación de la reclamación. 

El/la alumno/a, su padre, madre o tutor/a no con-
forme con la resolución adoptada podrá reiterar la re-
clamación en la Secretaría del centro, dirigida a la Di-
rección Territorial de Educación, en el plazo de los
dos días hábiles siguientes a su notificación, y, en su
defecto, transcurridos diez días desde que inicial-
mente formulara dicha reclamación dentro del pla-
zo señalado. 

La Dirección del centro remitirá todo el expe-
diente (reclamación, acuerdo o informe del equipo
educativo, copia del acta, etc.) a la Dirección Terri-
torial de Educación, el día siguiente al que se reciba
la reclamación. 

La Dirección Territorial de Educación, previo in-
forme de la Inspección de Educación y a propuesta
de ésta, resolverá y notificará a los interesados en el
plazo de un mes. 

11.15. Contra dicha resolución se podrá formular
recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Di-
rección General de Centros, cuya resolución pondrá
fin a la vía administrativa. 

11.16. Siempre que se estime la reclamación o re-
curso, se procederá a rectificar la calificación, me-
diante diligencia extendida por la Dirección del cen-
tro con referencia a la resolución adoptada. 

11.17. Exenciones o dispensas en determinados
bloques de contenidos para alumnado con minus-
valías. 

Cuando por importante disminución física o sen-
sorial o ausencia de escolarización, el alumnado pre-
sente una imposibilidad para cursar determinados
bloques de contenidos del currículo de las áreas de
Educación Física, Educación Artística o Idioma ex-
tranjero, se elaborará una adaptación curricular sig-
nificativa que podrá contemplar la modificación o su-
presión de determinados contenidos, indicándose
expresamente los objetivos a alcanzar dentro de las
posibilidades del alumnado y los criterios de evaluación
para conseguirlos. 

El procedimiento de aprobación es el definido pa-
ra las adaptaciones significativas y muy significati-
vas en la Orden de 7 de abril de 1997, que regula las
adaptaciones curriculares de centro y las individua-
lizadas. 

11.18. Cuando se trate de dispensa para realizar
determinadas actividades físicas por presentar el/la
alumno/a una discapacidad de carácter temporal o per-
manente, certificada por informe médico, el proce-
dimiento será el siguiente: 

11.18.1. El profesorado informará al alumnado y
padres, madres o tutores de su grupo de la posibili-
dad de acogerse a esta dispensa parcial. 

11.18.2. Los padres, madres o tutores presentarán
en la Secretaría del centro solicitud razonada, certi-
ficado médico y toda la documentación que estimen
oportuna y que avale su petición. 

11.18.3. La Dirección del centro remitirá todo el
expediente al maestro/a tutor/a y al especialista, en
su caso, quien o quienes realizarán en el plazo de diez
días un informe proponiendo el aceptar o no la soli-
citud de dispensa, para lo que se recabará la partici-
pación del/de la Orientador/a del centro. El informe
incluirá la propuesta por parte del especialista de las
adaptaciones curriculares precisas. 

11.18.4. La Dirección del centro, visto el informe
sobre la procedencia, o no, de la dispensa solicitada,
resolverá en el sentido indicado en éste, comuni-
cándoselo a los padres/madres o tutores del alumno/a,
al maestro/a tutor/a. En el expediente del alumno/a
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se incorporará la documentación presentada para la
dispensa. 

Cuando varíe significativamente la discapacidad
del/de la alumno/a se solicitará por parte de la Di-
rección del centro la actualización del informe mé-
dico. 

11.19. Por lo que respecta al alumnado que pro-
ceda de una Comunidad Autónoma con idioma pro-
pio, no se le computarán, a efectos de promoción de
ciclo o de titulación, las enseñanzas no superadas de
dicha lengua. Los/as secretarios/as de los centros re-
ceptores de tales expedientes académicos extenderán
una diligencia en la que se haga constar este extremo. 

12.- Faltas de asistencia del alumnado. 

Las faltas de asistencia del alumnado inciden fun-
damentalmente en dos aspectos de la vida escolar; de
una parte, en el rendimiento escolar de los mismos,
en tanto que éste depende en buena medida de la asis-
tencia regular a clase y de otra, en el proceso de eva-
luación continua del alumnado que requiere su asis-
tencia regular a las clases y actividades programadas
para las distintas áreas que constituyen el currículo. 

En la Ley de Atención Integral a los Menores, en
el Código Civil y en el Decreto 292/1995, de 3 de
octubre, sobre Derechos y Deberes, se compendia la
normativa que puede incidir en el tema del absentismo
escolar. 

12.1. Implicaciones del absentismo escolar con res-
pecto al derecho a la evaluación continua. 

12.1.1. El Consejo Escolar determinará el proce-
dimiento y requisitos para la justificación de las fal-
tas de asistencia a clase del alumnado, así como el
número máximo de faltas injustificadas, que pueda
conllevar la aplicación de los sistemas extraordina-
rios de evaluación, y que no podrá ser inferior al
15% del total de horas lectivas. 

12.1.2. El Claustro de Profesores, oídos los equi-
pos de ciclo, establecerá los sistemas extraordinarios
de evaluación para aquel alumnado cuyo número de
ausencias injustificadas supere los límites fijados
por el Consejo Escolar. 

12.1.3. En el Reglamento de Régimen Interior se
contemplará el número máximo de faltas de asisten-
cia por curso y los procedimientos y requisitos para
justificar dichas faltas determinados por el Consejo
Escolar, así como los sistemas extraordinarios de
evaluación establecidos por el Claustro. 

12.1.4. En las actas de la sesión de evaluación se
dejará constancia de la relación de alumnos/as cuyo
número de faltas injustificadas de asistencia a clase
supere el límite establecido por el Consejo Escolar. 

12.2. Obligaciones de los centros respecto al ab-
sentismo. 

12.2.1. Para garantizar la escolarización obligatoria,
los centros están obligados a colaborar con los ser-
vicios municipales competentes. Con este fin, deberán:

a) Comunicar las faltas de asistencia injustifica-
das al centro escolar y los hechos o circunstancias que
hagan presumir la existencia de situaciones de ries-
go o desamparo de los menores escolarizados tales
como: malos tratos, abandono, malos hábitos higié-
nicos o de salud y drogodependencias. 

b) Establecer de común acuerdo con los órganos
municipales competentes las medidas precisas para
combatir el absentismo escolar. 

c) Colaborar con las entidades municipales para
evitar y resolver, en su caso, las situaciones de ries-
go de los menores escolarizados.

12.2.2. Asimismo están obligados a poner en co-
nocimiento de los servicios competentes de la Ad-
ministración autonómica los hechos o circunstan-
cias anteriores y colaborar con los mismos para evitar
y contribuir a resolver las situaciones de desamparo. 

12.2.3. El incumplimiento de las obligaciones an-
teriores por el personal educativo de los centros es-
colares públicos está considerado falta disciplinaria
grave, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa
prevista en el artículo 106 de la Ley 1/1997, de 1 de
febrero, de Atención Integral a los Menores. 

12.3. Procedimiento. 

12.3.1. Es obligación del profesorado el control
diario de asistencia de todo el alumnado al que im-
parte docencia. El/la tutor/a de cada grupo recabará
del profesorado correspondiente los estadillos resul-
tantes del referido control. 

No obstante, como medida complementaria para
evitar el absentismo escolar, el profesorado comunicará
a los tutores el alumnado que ha faltado a la prime-
ra hora de clase. Cada tutor/a valorará las faltas co-
municadas y, cuando estime que se producen de ma-
nera injustificada, advertirá a los padres, madres o tutores
a lo largo de la jornada escolar, por el procedimien-
to que el centro determine. 

12.3.2. El profesorado/tutor registrará las faltas de
asistencia a clase en las fichas de seguimiento del alum-
nado. Las que sean injustificadas las comunicarán men-
sualmente a la Jefatura de estudios para su posterior
traslado a las familias. 

12.3.3. Todas las notificaciones a la familia sobre
las faltas injustificadas se harán a través de la Secretaría
del Centro dejando constancia en el correspondien-
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te Registro de Salida, sin perjuicio de que se utilicen
otros medios más rápidos de comunicación a los pa-
dres, madres o tutores. 

12.3.4. La Jefatura de estudios, previo informe de
la tutoría correspondiente, elaborará un estadillo con-
signando el alumnado absentista, relacionando nom-
bre y apellidos, domicilio, teléfono, edad, curso, gru-
po. Asimismo, el número de faltas no justificadas de
cada uno, el período en el cual se han producido, las
causas alegadas por los padres, madres o tutores si
las hubiere, y las razones que el centro considera co-
mo causantes de la inasistencia. La Dirección del cen-
tro enviará una copia impresa del aludido estadillo
al Ayuntamiento del que dependa durante la prime-
ra quincena del mes siguiente. 

12.3.5. Trimestralmente se remitirá información
sobre el absentismo a la Inspección de Educación, de
manera impresa en el modelo que ésta proporcione
al efecto, conteniendo los datos del centro por nivel
y curso recopilados mes a mes durante este período
de tiempo. En aquellos centros que dispongan de
medios se enviará también en soporte informático. 

12.4. Los tutores, a principio de curso, darán cuen-
ta de estas normas al alumnado, a sus padres, madres
o a sus representantes legales. 

12.5. La Dirección informará al Consejo Escolar,
al menos trimestralmente, de la incidencia del absentismo
escolar en el centro, debiéndose incorporar estos in-
formes a la Memoria Final de curso. 

13.- Control de puntualidad y asistencia del pro-
fesorado.

13.1. La puntualidad y asistencia del profesorado
a las clases y demás actividades del centro, así co-
mo las del personal perteneciente a los componen-
tes del Equipo de Orientación Educativa y Psicope-
dagógica, serán controladas diariamente por la Jefatura
de estudios, conforme lo establecido en el Reglamento
Orgánico de las escuelas de Educación Infantil y de
los colegios de Educación Primaria, y en centros
donde no la haya, por la Dirección, mediante el pro-
cedimiento que el Equipo Directivo del centro esti-
me más adecuado, dejando siempre constancia do-
cumental de la asistencia. En todo caso, el registro
de las incidencias se hará de tal forma que permita
su archivo sin que sea posible modificar lo que en él
se consigne. 

13.1.1. La totalidad de las incidencias recogidas
en el parte diario de asistencia se resumirán en el par-
te mensual, es decir, en los impresos habituales. Los
centros que tengan el proceso informatizado, harán
uso del impreso correspondiente. Una copia de los
mismos será expuesta en la Sala de Profesores, o en
cualquier otra dependencia del centro que el Claus-
tro determine, en los cinco primeros días de cada mes,

de los que tres al menos serán hábiles, durante los cua-
les, cualquier persona no conforme podrá formular
la reclamación oportuna. Una vez introducidas las mo-
dificaciones a que hubiere lugar, dicho documento,
juntamente con las reclamaciones presentadas, será
enviado antes del día 15 de cada mes a la Inspección
de Educación, donde el correspondiente Inspector de
Zona lo revisará trasladando una copia a la Dirección
Territorial de Educación, a fin de que ésta tenga co-
nocimiento del absentismo del profesorado y sus
causas, así como para efectuar los descuentos en nó-
mina que procedan. 

13.1.2. Cuando fuere detectado por el Servicio de
Inspección cualquier incumplimiento por parte del Equi-
po Directivo de las responsabilidades que se le con-
fieren en el control de asistencia del profesorado, sea
por no enviar el parte de faltas, por hacerlo fuera de
plazo o por no haber cursado las notificaciones con-
siguientes, dicho Servicio de Inspección lo comuni-
cará a la Dirección Territorial correspondiente para
que se adopten las medidas oportunas. 

13.2. Las faltas del profesorado y de los miembros
del Equipo de Orientación Educativa y Psicopeda-
gógica podrán ser justificadas de acuerdo con los
supuestos establecidos en el Capítulo IV, Sección
6ª, artículos 47, 48 y 49 de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C. nº 40,
de 3 de abril). Los permisos serán concedidos por la
Dirección del centro y las licencias, solicitadas a tra-
vés del centro, serán concedidas por la autoridad
competente. Éstas habrán de ser solicitadas (excep-
tuando las licencias por enfermedad) con antelación
de 10 días naturales como mínimo, salvo casos im-
previstos debidamente justificados, siendo necesaria
la remisión a la Dirección Territorial de Educación
de un certificado de incorporación al centro una vez
finalizado el período de licencia. 

Las licencias de los miembros del EOEP y del pro-
fesorado de apoyo a las n.e.e. itinerante serán visa-
das por la Inspección de Educación de la Zona y
concedidas por la autoridad competente. 

13.3. En los casos en que un deber inexcusable sur-
ja de forma inesperada y el permiso no pueda soli-
citarse previamente, la persona afectada lo pondrá en
conocimiento de la Dirección a la mayor urgencia po-
sible, comunicando por escrito tan pronto como se
reincorpore al centro el tiempo empleado y la causa
que ha motivado su ausencia. La Dirección del cen-
tro estimará el fundamento y oportunidad de las ra-
zones alegadas para la justificación de las faltas. 

13.3.1. La justificación por deber inexcusable, de
carácter público o privado, debe entenderse restric-
tivamente respecto a aquel deber cuyo cumplimien-
to no puede eludirse, o bien aquel cuyo incumplimiento
hace incurrir en responsabilidad. El deber inexcusa-
ble, por ello, debe ser personalísimo, esto es, sin po-
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sibilidad de ejecución por medio de representante o
sustituto. 

13.3.2. En la estructura organizativa del centro se
deberá tener prevista la forma de atención del alum-
nado en caso de ausencias imprevistas o de corta du-
ración del profesorado. El Equipo Directivo pro-
pondrá en el primer Claustro del curso las medidas
más oportunas que se han de tomar a tal fin, que de-
berán ser conocidas por el Consejo Escolar. Los
acuerdos adoptados serán incorporados a la Progra-
mación General del Centro. Estos acuerdos deberán
decidir acerca del modo en que se atenderá al alum-
nado en ausencia de sus tutores o profesores espe-
cialistas de área, pudiendo unirse, repartirse o esta-
blecer cualquier otra solución organizativa adecuada.
Caso de no haber acuerdo al respecto se adoptarán
las propuestas del Equipo Directivo. En estos casos
no podrá acordarse el envío del alumnado a sus ca-
sas. Cualquier modificación de los criterios adoptados
en su momento deberá contar con el acuerdo mayoritario
del Claustro; acuerdo que será dado a conocer al
Consejo Escolar. 

13.4. Por lo que respecta a las ausencias y falta de
puntualidad en las que el profesorado alegue causas
de enfermedad, éste lo pondrá en conocimiento de
la Dirección del centro con la mayor urgencia posi-
ble, justificándolas por escrito inmediatamente des-
pués de su incorporación al centro. 

13.5. Las situaciones de incapacidad laboral tran-
sitoria (ILT), se han de justificar en todos los casos
con la baja facultativa autorizada, MUFACE o Se-
guridad Social. El parte deberá venir extendido y fe-
chado el mismo día en que se produce la baja, ha-
ciéndolo llegar la persona interesada a su centro de
trabajo antes del cuarto día si el período estimado de
baja es superior a ese tiempo y cada quince días de
duración de la misma o semanalmente en el supues-
to de pertenecer a la Seguridad Social. 

Con el fin de agilizar la tramitación de las susti-
tuciones, conviene que se comunique el tiempo es-
timado de la baja en cuanto se determine facultati-
vamente, sin esperar al cuarto día. 

En caso de baja médica, la Dirección del centro
podrá solicitar de la Inspección Médica Territorial tan-
to la comprobación de la causa determinante de la ba-
ja como la estimada duración de la misma. 

13.5.1. Para los supuestos de embarazo no será ne-
cesaria la presentación del parte de continuidad de
baja. Al producirse el alumbramiento, se presentará
el correspondiente certificado de maternidad. 

13.5.2. En el caso de que la consulta médica no
dé lugar a la expedición del parte de baja por en-
fermedad, la persona afectada solicitará comprobante
de asistencia a la consulta, a fin de justificar el re-

traso o la ausencia habidos en la incorporación al
centro. 

13.6. Las faltas de asistencia o puntualidad, cuan-
do constituyan faltas leves, se sancionarán con aper-
cibimiento y entrañarán una deducción proporcional
de las retribuciones. 

13.6.1. A estos efectos, la Dirección del centro, de
no tener justificación escrita dentro de los 3 días si-
guientes de haberse cometido la falta de asistencia o
puntualidad, o de existir ésta no la estimase sufi-
ciente, requerirá a la persona interesada por escrito
dentro de los 5 días siguientes para que en el plazo
de 3 días la justifique debidamente, iniciándose así
el procedimiento de audiencia previo a la propuesta
de sanción en los casos que proceda. Se dejará cons-
tancia de toda esta documentación en los registros de
entrada y salida del centro. 

13.7. Las Direcciones de los centros enviarán a la
Inspección de Educación y a la Unidad de Personal
de la Dirección Territorial copia de las justificacio-
nes no estimadas y de los requerimientos efectuados
en el plazo máximo de 15 días naturales, contados a
partir del siguiente a aquel en que se cometió la fal-
ta no justificada. Esta notificación es independiente
de la contenida en el parte mensual de faltas. En to-
do caso, los originales tanto de las justificaciones es-
timadas como de las no estimadas y de los requeri-
mientos efectuados deberán archivarse y estar en
todo momento a disposición de la Inspección Edu-
cativa. 

13.8. En caso de huelga las direcciones de los
centros comunicarán diariamente a la Inspección de
Educación, mediante fax o teléfono, el número de pro-
fesores que se encuentren en esa situación. 

13.9. Sustituciones, altas y bajas del profesorado. 

13.9.1. Con el fin de agilizar y garantizar los trá-
mites necesarios y que, al mismo tiempo, no se pro-
duzcan retrasos en los nombramientos de sustitu-
ciones, así como desfases en la nómina del profesorado,
la Dirección del centro se atendrá a las siguientes ins-
trucciones: 

a) El centro deberá remitir a la Dirección Territo-
rial correspondiente, junto al justificante de baja (en-
fermedad, permiso o licencia), la solicitud de permisos
y licencias debidamente cumplimentada, mediante el
impreso que se publica como anexo II de la Resolu-
ción de 20 de julio de 1994 (B.O.C. nº 101, de 17 de
agosto). A tales efectos se admitirá como documen-
to inicial un fax del original, que se remitirá inme-
diatamente después por comunicación urgente. 

b) Excepto en los casos de licencias por enfermedad,
la solicitud deberá remitirse por vía de urgencia a la
Dirección Territorial con una antelación mínima de
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diez días naturales para posibilitar el nombramiento
del/de la sustituto/a correspondiente. 

c) Cuando se trate de prórroga, confirmación o con-
tinuidad en la licencia o permiso, la Dirección del cen-
tro afectado enviará a su Dirección Territorial el im-
preso normalizado debidamente cumplimentado, el
día siguiente al de su vencimiento. 

d) Al finalizar el período de licencia, permiso o
baja por enfermedad, la Dirección solicitará del/de
la profesor/a titular el justificante del alta, remitién-
dolo a la Dirección Territorial correspondiente, jun-
to con su certificado de reincorporación al centro, du-
rante las veinticuatro horas siguientes a que ésta se
haya producido. 

e) Las solicitudes que supongan modificación en
la situación administrativa (excedencias, jubilacio-
nes, comisiones de servicio, cargos electos, libera-
ciones sindicales, servicio militar, etc.) deberán tra-
mitarse por vía de urgencia a la Dirección General
de Personal con una antelación mínima de quince días
naturales, a efectos del nombramiento del/de la sus-
tituto/a correspondiente. 

f) Por la vía de urgencia se procederá también en
el caso de fallecimiento de un profesor/a, en cuanto
se tenga conocimiento del mismo. 

g) En los casos contemplados en el apartado e),
se le recuerda al profesorado la obligación de permanecer
en su puesto de trabajo hasta recibir la resolución co-
rrespondiente de la Dirección General de Personal. 

h) Cuando se produzca una renuncia o la no in-
corporación de un/a maestro/a en el plazo estableci-
do deberá comunicarse por vía de urgencia a la Di-
rección Territorial de Educación correspondiente. 

13.9.2. Por las Direcciones Territoriales e Insula-
res de Educación se facilitarán modelos de impresos
para las tomas de posesión y cese del personal ads-
crito a las mismas. 

a) Las tomas de posesión y ceses, que tramitará
la secretaría de los centros con el Vº.Bº. de la Dirección,
se harán llegar dentro de los dos días siguientes, a las
Direcciones Territoriales o Insulares de Educación. 

b) En los centros existirá un Libro de Tomas de
Posesión y Ceses, en el que se anotará por el/la Se-
cretario/a, con el Vº.Bº. de la Dirección, la totalidad
del personal docente, haciendo constar las fechas
correspondientes a las tomas de posesión, ceses y si-
tuación administrativa del mismo. De igual modo se
hará con las renuncias y comisiones de servicio. Asi-
mismo, se dejará constancia de cuantos nombra-
mientos lleve a cabo la Dirección del centro en el ejer-
cicio de sus competencias, a los efectos de reconocimiento
de méritos. 

c) En las comisiones de servicio se tomará pose-
sión en el centro donde se obtiene la comisión. La
persona interesada entregará una copia compulsada
de la toma de posesión, personalmente o por correo
certificado, al centro de destino de donde proviene,
para que pueda ser registrada en el Libro citado en
el apartado anterior. De no hacerlo, la comisión po-
drá ser revocada. 

14.- Personal de Administración y Servicios. 

14.1. La jornada laboral, los permisos y vacacio-
nes del personal funcionario que desempeñe labores
de carácter administrativo o subalterno será la esta-
blecida con carácter general para los funcionarios pú-
blicos en el Decreto 284/1989, de 19 de diciembre
(B.O.C. de 1.1.90) y el Decreto 120/1990, de 29 de
junio (B.O.C. de 2 de julio). 

14.2. El personal dependiente de las Administra-
ciones Locales se regirá por sus respectivos conve-
nios colectivos, ajustando su jornada laboral a las ne-
cesidades organizativas del centro. 

14.3. El/la Secretario/a del centro, dentro de sus
competencias, y según se determina en el Regla-
mento Orgánico de las escuelas de Educación Infantil
y de los colegios de Educación Primaria, organiza-
rá la jornada laboral del personal de Administración
y Servicios en función de las necesidades organiza-
tivas del centro, velará por su cumplimiento y pon-
drá en conocimiento inmediato del Director/a cual-
quier incidencia que altere el normal funcionamiento
del centro. 

14.4. Por lo que respecta al control de horario y
absentismo del personal no docente dependiente de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, se
estará a lo dispuesto en la Resolución de 18 de mar-
zo de 1996, de la Secretaría General Técnica, por la
que se hace pública la Circular 1/1996, que dicta
instrucciones sobre control de horarios y absentismo
del personal no docente de centros escolares depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 57, de 10 de mayo). 

15.- Escuelas Unitarias y Centros Incompletos y
Colectivos de Escuelas Rurales. 

15.1. Tal como se contempla en el Reglamento Or-
gánico de las escuelas de Educación Infantil y de los
colegios de Educación Primaria, las Escuelas Unita-
rias y Centros Incompletos constituidos en Colecti-
vos de Escuelas Rurales elaborarán un Proyecto Edu-
cativo común a la Zona, pudiéndose explicitar además,
con carácter complementario, las singularidades de
carácter local y los aspectos específicos de cada cen-
tro. Para su elaboración y desarrollo se tendrá en
cuenta lo estipulado en el capítulo III del Decreto
109/1999, de 25 de mayo (B.O.C. nº 79, de 18 de ju-
nio). 
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15.2. En atención también a lo establecido en el
referido Reglamento Orgánico, las Escuelas Unita-
rias y Centros Incompletos tendrán un único Proyecto
Curricular al que se incorporarán las particularida-
des de cada contexto escolar. 

15.3. Los Colectivos de Escuelas Rurales, según
se recoge en el ya aludido Reglamento Orgánico,
elaborarán una Programación General Anual común,
que supondrá la concreción para el curso escolar de
aspectos recogidos en el Proyecto Educativo de Zo-
na, especificándose actividades comunes, responsa-
bilidades, temporalización, etc. Adicha programación
se incorporarán aquellos aspectos específicos de los
centros que se estimen oportunos. 

15.4. Cuando la Administración educativa con-
voque a los docentes a algún acto o reunión, los/as
maestros/as de las Escuelas Unitarias y Centros In-
completos, previo conocimiento de la Dirección
Territorial, a través de la Inspección de Educación,
y comunicación a los padres, podrán variar la jor-
nada escolar establecida al objeto de facilitarles su
asistencia a dichos actos. 

15.5. Teniendo en cuenta las características de es-
tas escuelas, y a tenor de lo establecido en el Decre-
to 109/1999, de 25 de mayo, una vez acordado el ca-
lendario de reuniones del colectivo para el curso
escolar, que se incluirá en la Programación General
Anual, se comunicará por escrito a la Inspección de
Educación y a la Dirección Territorial correspon-
diente. 

15.6. Todos los permisos que soliciten los/as
maestros/as de Escuelas Unitarias deberán ser in-
formados por el Servicio de Inspección de Educación. 

15.7. Previo acuerdo, y con el fin de compensar
las diferencias que con respecto a los centros com-
pletos tienen las Escuelas Unitarias, se procurará
programar actividades a lo largo del curso encami-
nadas a que el alumnado de estas últimas haga uso
de instalaciones y dependencias que puedan estar
disponibles en el municipio o en municipios cerca-
nos. Estas actividades deberán figurar en la Progra-
mación General Anual del Colectivo. 

15.8. Dada la importancia que para los escolares
de las zonas donde están ubicadas las Escuelas Uni-
tarias tienen los Equipos de Orientación Educativa
y Psicopedagógica, la Programación General Anual
puede sugerir el tipo de acciones prioritarias de aten-
ción al alumnado que, a juicio del profesor/a, deben
emprenderse por parte de dicho Servicio en la zona
correspondiente, así como el Plan de Coordinación
con el mismo. 

15.9. Para todo lo que atañe a la organización y
funcionamiento de los Colectivos de Escuelas Rurales,
que no se recoge en estas Instrucciones, se estará a

lo dispuesto en el Decreto 109/1999, de 25 de ma-
yo, sobre organización de los CER, así como en otras
disposiciones que la Dirección General de Centros
pueda dictar. 

16.- Órganos colegiados de gobierno. Órganos de
participación y colaboración. 

La estructura, composición y funcionamiento de
los órganos colegiados de gobierno de las escuelas
de Educación Infantil y de los colegios de Educación
Primaria se regula en el Reglamento Orgánico de es-
tos centros. 

16.1. En el Reglamento Orgánico de las escuelas
de Educación Infantil y de los colegios de Educación
Primaria se contemplan también los órganos de par-
ticipación y colaboración. Allí se regulan las estruc-
turas y cauces de participación de los padres, madres
o tutores y del alumnado en la vida del centro. Esta
participación se canaliza a través de los movimientos
asociativos que se pueden diversificar en asociacio-
nes de padres/madres o del alumnado, asambleas de
aula del alumnado, asambleas de aula de padres y ma-
dres, asambleas de centro de padres y madres, coor-
dinadora de padres/madres, junta de delegados, etc.
Las funciones y competencias de estos órganos de par-
ticipación y colaboración se regulan también en el re-
ferido Reglamento. 

16.2. Tal y como se contempla en la normativa vi-
gente, las Asociaciones del alumnado y de padres y
madres del alumnado forman parte de la vida del Cen-
tro, por lo que se les reconoce su derecho a colabo-
rar en las actividades educativas, complementarias y
extraescolares y a participar en su gestión. 

16.3. Siempre que no interfieran el normal desa-
rrollo de la Programación General Anual del centro,
las Asociaciones del alumnado y de padres y madres
del alumnado podrán utilizar, para la realización de
las actividades que le son propias, los locales y de-
pendencias del centro que, a tales efectos, se les in-
dique. La Dirección del centro debe facilitar el ac-
ceso, sin condicionar la presencia de los padres y madres
a la del profesorado ni a la del personal no docente
del centro, si bien de acuerdo con ellos, en los tér-
minos previstos en la normativa que regula las Aso-
ciaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alum-
nas y de sus Federaciones y Confederaciones en los
centros docentes que imparten enseñanzas no uni-
versitarias. 

16.4. El programa de actividades que las Aso-
ciaciones mencionadas deseen realizar durante el
curso en el recinto escolar, deberá ser entregado al
Consejo Escolar con la suficiente antelación, al ob-
jeto de su aprobación e inclusión, si procediera, en
la Programación General Anual del Centro. Es im-
portante para las buenas relaciones entre las Asociaciones,
el profesorado y el Consejo Escolar que se produz-
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ca una fluida circulación de información entre los dis-
tintos sectores de la Comunidad Educativa. 

17.- Otras normas de carácter funcional y organi-
zativo. 

17.1. Actividades complementarias y extraesco-
lares. 

Estas actividades son un medio excelente para
hacer una educación inserta en la vida, no limitadas
al espacio del aula y propician un contacto con el en-
torno circundante, permitiendo abordar aspectos edu-
cativos que no pueden ser tratados suficientemente
en el régimen ordinario de la clase. Tanto las activi-
dades complementarias como las extraescolares de-
berán ser coherentes con el Proyecto Educativo del
Centro y servir para su correcto desarrollo. En la
planificación de dichas actividades se definirán los
objetivos, los responsables, el momento y el lugar de
realización, la forma de participación del alumnado
así como el coste presupuestado.

Además de lo establecido en las presentes ins-
trucciones, en lo que respecta a viajes, excursiones,
visitas y demás actividades fuera del Centro, deben
observarse las siguientes normas: 

17.1.1. Las actividades complementarias o extraes-
colares, propuestas por el Claustro o por las APA, se
acomodarán a las directrices o criterios elaborados
previamente por el Consejo Escolar y se programa-
rán teniendo en cuenta, para prever su atención, la
existencia en el centro de alumnos/as que presenten
algún tipo de minusvalía y formarán parte de la Pro-
gramación General Anual del centro. Deberán te-
nerse en cuenta las actividades no previsibles en el
comienzo del curso, a fin de incorporarlas a la Pro-
gramación en el momento en que se crea oportuno. 

17.1.2. La participación del alumnado requerirá auto-
rización previa por escrito de los padres, madres o
tutores y, en el supuesto de que ésta no sea otorga-
da, la Dirección arbitrará la forma más conveniente
para atender a este alumnado en el propio centro du-
rante el tiempo que dure la actividad. 

En el caso de Escuelas Unitarias y Centros In-
completos deberán figurar en el Proyecto Educativo
de Zona las medidas concretas que se adoptarán en
el supuesto contemplado y en las que no se debe ob-
viar la aceptación por escrito de los padres, madres
o tutores de las fórmulas arbitradas, teniendo en
cuenta que la escuela debe ser siempre compensadora
de desigualdades, y, consiguientemente, no deben
ser razones de tipo económico las que impidan a los
escolares participar en cualquier actividad que for-
ma parte del currículo. 

17.1.3. En cualquier actividad que se desarrolle fue-
ra del centro el alumnado deberá estar acompañado

por el profesorado. El número mínimo de profeso-
res/as acompañantes será de uno por cada grupo de
hasta veinte alumnos/as, sumando uno/a más por ca-
da fracción superior a diez. A juicio de la Jefatura de
estudios, y siempre que no repercuta en la atención
del horario lectivo del resto del alumnado, podrá in-
crementarse el número de profesores/as acompa-
ñantes. 

17.1.4. Para la celebración de las actividades de
más de un día de duración, que impliquen pernoctar
fuera, se comunicarán previamente por escrito a la
Inspección de Educación de la Zona las caracterís-
ticas de las mismas, las fechas previstas así como el
cumplimiento de los requisitos antes citados. En es-
te supuesto, la Dirección del centro deberá prever, pa-
ra el día siguiente a la realización de la actividad, la
dispensa de algunas horas de docencia al profesora-
do que ha participado, si la disponibilidad horaria del
centro así lo permitiera.

17.1.5. Cuando el centro pretenda realizar activi-
dades de este tipo, que no estén incluidas en la PGA
y no sea posible la tramitación al Consejo Escolar,
el Equipo Directivo podrá autorizar excepcional-
mente la actividad, respetando siempre las directri-
ces aprobadas por el Consejo Escolar y responsabi-
lizándose de ponerlo en conocimiento del mismo. 

17.1.6. Debe cuidarse especialmente que los via-
jes de fin de curso no alteren la marcha normal del
centro ni desvirtúen los objetivos que toda actividad
complementaria conlleva. A tal efecto, se elaborará
un Plan con todas las actividades previstas (festiva-
les, cobro de cuotas, rifas autorizadas, comidas be-
néficas, etc.), colaboraciones, reparto de responsabi-
lidades, aspectos contables, así como las normas
establecidas sobre la dinámica de este tipo de activi-
dades, que debe ser aprobado por el Consejo Esco-
lar para su realización, y no debe contrarrestar los ob-
jetivos educativos establecidos ni dar lugar a ningún
tipo de discriminación económica o de otro tipo. La
planificación de estas actividades y las normas por
las que se regirán se dará a conocer al principio de
curso a todos los padres, madres o tutores y alumna-
do implicado. Si la organización del viaje y su ges-
tión económica corren a cargo del centro, su presu-
puesto y la gestión del mismo se incorporarán al
presupuesto del centro. Si no fuera así, en el Plan que
se elabore sobre el viaje, deben constar claramente
los responsables de los aspectos contables del mismo. 

Si el centro realizara alguna aportación al viaje,
dentro del capítulo de actividades extraescolares, o
recibiera alguna aportación institucional para este
fin, se estará a lo dispuesto normativamente sobre la
gestión económica de los centros. 

17.1.7. El proyecto definitivo del viaje, aprobado
previamente por el Consejo Escolar, será autorizado
finalmente por la Dirección Territorial. En la solici-
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tud de dicha autorización, que ha de hacerse al me-
nos un mes antes del inicio del viaje, se incluirá el
proyecto educativo del viaje, fechas, número de alum-
nos/as y nombres del profesorado acompañante, que
ha de ser uno como mínimo por cada grupo de has-
ta de 20 alumnos/as, incrementándose en uno más por
cada fracción superior a 10 y nunca menos de 2 adul-
tos por viaje. Se puede contemplar la posibilidad de
que los padres y madres, miembros del APA o algu-
na otra persona responsable vinculada al centro se in-
corporen al viaje en calidad de acompañantes y co-
laboradores. En este supuesto, los/as acompañantes
podrán contabilizarse dentro del número del profe-
sorado exigido en una proporción de la mitad por de-
fecto del número mínimo del profesorado estableci-
do. En cualquier caso, la coordinación de la actividad
corresponderá siempre al profesorado. 

17.2. Venta de productos alimenticios. 

17.2.1. Se da la circunstancia de que en algunos
centros escolares se suelen vender productos ali-
menticios, con la intencionalidad de recaudar fondos
para viajes de fin de curso, actividades extraescola-
res, etc. Estas actividades son realizadas normal-
mente por el alumnado o las APA. Dada la finalidad
no lucrativa de las mismas no parecen reparables
desde el punto de vista legal, no obstante, se presta-
rá una especial vigilancia a las condiciones higiéni-
co-sanitarias en que tales actividades se realicen.
Asimismo, no se deben perder de vista los objetivos
educativos que tienen que presidir cualquier activi-
dad que se realice en los centros de enseñanza y, en
este sentido, estas actividades pueden servir de pre-
texto para cualquier iniciativa que se lleve a cabo en
el centro en el ámbito de los ejes transversales de edu-
cación para el consumo o para la salud. 

17.2.2. En este orden de cosas, sería conveniente
propiciar el consumo de productos con un aporte
equilibrado de nutrientes -entre ellos derivados lác-
teos, zumos, frutas- para compensar el esfuerzo rea-
lizado durante la jornada escolar, sobre todo cuando
se trate de centros que funcionan en régimen de jor-
nada continua. 

17.2.3. En cualquier caso, estas actividades esta-
rán recogidas en el plan de actividades previstas pa-
ra los viajes de fin de curso, según se contempla en
el apartado 17.1.6 de estas instrucciones, así como
en el Proyecto de actividades programadas por las APA,
que se incorporará en la Programación General Anual
y, consiguientemente, deben contar con la aprobación
del Consejo Escolar. 

17.3. Responsabilidad Civil. 

17.3.1. La responsabilidad civil del profesorado
por daños que pudieran ser causados a terceros, co-
rresponderá al Titular del centro, conforme lo esta-
blecido en el párrafo sexto del artículo 1.903 del Có-

digo Civil. En lo que a los centros públicos se refie-
re, será la Administración educativa la responsable,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

17.3.2. No obstante lo anteriormente expuesto, el
artículo 1.904 del Código Civil establece que el que
paga el daño causado por sus dependientes, en este
caso la Administración, puede requerir del funcionario
lo que hubiese satisfecho, siempre que la indemni-
zación se derive de un hecho producido por la actuación
dolosa o gravemente culposa del funcionario. 

17.3.3. La Comunidad Autónoma de Canarias, a
fin de responder subsidiariamente de las responsa-
bilidades derivadas de la actividad laboral de todo el
personal bajo su dependencia, tiene suscrita una pó-
liza de responsabilidad, que se renueva anualmente,
y que incluye a todos los centros de niveles no uni-
versitarios, cubriendo al profesorado en su función
docente, de actividades complementarias y extraes-
colares, de administración y dirección y al personal
no docente en las que le son propias. 

17.3.4. En cuanto a la responsabilidad penal -de-
ber jurídico de responder de los hechos realizados,
susceptibles de constituir delito o falta, y de sufrir sus
consecuencias jurídicas- evidenciamos que es una res-
ponsabilidad personalísima, es decir, que solamente
ha de soportar el infractor. 

17.3.5. Respecto a la asistencia jurídica del per-
sonal docente, el Decreto 19/1992, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Jurídico del Gobier-
no de Canarias (B.O.C. nº 26, de 24 de febrero), de-
termina en su artículo 17, números 1 y 2, que las
autoridades, funcionarios y demás personal al servi-
cio de la Comunidad Autónoma, entes y empresas pú-
blicas de ellas dependientes, contra las que se inicie
procedimiento penal, razón de actos u omisiones en
el ejercicio de su cargo, de las que no hayan sido vul-
neradas las disposiciones vigentes en la materia en
que se trate, o cuando hayan actuado en cumpli-
miento de orden de autoridad competente, podrán ser
defendidos por Letrado del Servicio Jurídico, si el Di-
rector General del Servicio Jurídico, a propuesta ra-
zonada del Secretario General Técnico del departa-
mento del que dependa el interesado, lo autoriza
mediante Resolución motivada, teniendo en cuenta
la concurrencia de los extremos reseñados y la inexis-
tencia de conflicto de intereses entre el interesado y
la Administración en el asunto para el que se solici-
ta el desempeño de la defensa. 

17.4. Libros de texto y materiales curriculares. 

17.4.1. En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 68 y en la Disposición Adicional Tercera de la
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Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Ca-
lidad de la Educación, la edición y posterior adop-
ción por los centros educativos de los libros de tex-
to y demás materiales curriculares, no requerirán la
previa autorización de la Administración educativa.
Por ello, corresponde a los órganos de coordinación
didáctica de los centros públicos la elección de los
libros y demás materiales curriculares que hayan de
usarse en cada ciclo o curso, y en cada área o asig-
natura, de entre los que se adapten al currículo nor-
mativamente establecido, y que deben reflejar y fo-
mentar, además, el respeto a los principios, valores,
libertades, derechos y deberes constitucionales a los
que ha de ajustarse toda la actividad educativa.

En la primera semana de septiembre los centros
docentes públicos y privados expondrán en el tablón
de anuncios la relación de libros de texto y demás ma-
teriales curriculares acordados para su uso durante
el curso escolar.

En especial, los materiales educativos deben ela-
borarse a partir de presupuestos no discriminatorios
para las mujeres, reconociendo el igual valor de hom-
bres y mujeres y fomentando el respeto en la igual-
dad de derechos y obligaciones.

17.4.2. La Consejería de Educación, Cultura y De-
portes regulará el procedimiento para la comprobación
de que los libros y demás materiales curriculares uti-
lizados se adaptan al currículo vigente en la Comuni-
dad y respetan los principios y valores de la Consti-
tución y del Estatuto de Autonomía, bien a instancia
de los centros o de la Inspección de Educación, bien
de oficio. En consecuencia, no será preciso que los li-
bros de texto lleven impresa, en la página de créditos,
la fecha de la Resolución por la cual fueron aproba-
dos y el Boletín Oficial de Canarias en que se publicó.

17.4.3. Con carácter general, se mantendrá la vi-
gencia de cuatro cursos académicos de los libros de
texto ya autorizados para un determinado curso o ci-
clo. No obstante, la Dirección Territorial que co-
rresponda podrá autorizar el cambio de libros de tex-
to antes de los cuatro cursos cuando, previa solicitud
razonada de los centros, existan motivos plenamen-
te justificados que así lo aconsejen, contando con el
correspondiente informe favorable de la Inspección
de Educación.

Asimismo, todos los centros docentes públicos y
privados deberán exponer durante el mes de junio,
en el tablón de anuncios, la relación de libros y ma-
terial curricular para el próximo curso, especifican-
do el título de la obra, el autor o autores y la empre-
sa editorial.

Las APA, conforme lo dispuesto en el Reglamento
Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de
los Colegios de Educación Primaria y en el Decreto
234/1996, de 2 de septiembre, deberán recibir infor-

mación sobre los libros de texto y materiales curri-
culares adoptados por el centro.

17.5. Solicitud de uso de instalaciones escolares. 

17.5.1. Para la utilización de las instalaciones de
un centro público por parte de entidades o personas
que no componen la Comunidad Escolar del centro,
se remitirá un informe previo del Consejo Escolar a
la Dirección Territorial de Educación, que, si lo con-
sidera procedente, autorizará el uso de tales instala-
ciones. Se recuerda que tanto las Asociaciones de alum-
nos y alumnas, de padres/madres del alumnado y de
antiguos alumnos y alumnas y sus respectivas Fede-
raciones, como los Sindicatos del Profesorado son miem-
bros de la Comunidad Educativa y, por tanto tienen
derecho al uso de las instalaciones del centro, previa
puesta en conocimiento de la Dirección del centro,
con una antelación mínima de 2 días a la fecha pre-
vista en que se desee disponer de las mismas, excepto
en el caso de las actividades que forman parte del plan
de actividades de las Asociaciones de padres y ma-
dres, aprobado por el Consejo Escolar, en cuyo ca-
so no será preciso el trámite precitado. 

En este orden de cosas, en el supuesto de que
exista más de una Asociación en los centros, debe-
rán contemplarse en el Reglamento de Régimen In-
terior las medidas arbitradas para compartir las ins-
talaciones puestas a su disposición. 

17.5.2. Las instalaciones de los centros se pondrán,
donde sea preciso y así se determine, a disposición
de las necesidades de actuación de la oferta pública
de Educación de Adultos, presencial y a distancia, que
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes pro-
grame para cada área educativa. A este respecto se
estará a lo dispuesto en las instrucciones que opor-
tunamente dictarán las Direcciones Generales com-
petentes. 

17.6. Prevención del tabaquismo y del alcoholis-
mo. 

17.6.1. De acuerdo con el Real Decreto 192/1988,
de 4 de marzo (B.O.E. de 9 de marzo), artículos 6º,
7º y 8º, y la Orden que lo desarrolla, está prohibido
fumar en todos los Centros Docentes, salvo en aque-
llas áreas que sean determinadas, a propuesta de la
Dirección, por el Consejo Escolar. Estas áreas habrán
de corresponder a locales bien ventilados o pre-
ferentemente en zonas al aire libre. Estarán debida-
mente señalizadas y no podrán corresponder a espa-
cios donde se produce la convivencia entre profesores
y alumnos. De todo ello se dará la debida publicidad
en el centro con las indicaciones pertinentes. En nin-
gún caso podrá fumarse dentro de las aulas, pasillos
o instalaciones de uso común, en los transportes es-
colares, ni en dependencias de atención directa al
público en general, o en espacios de convivencia que
ofrezcan una imagen del centro poco ejemplarizante. 
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17.6.2. Esta normativa afecta al profesorado, al alum-
nado, al personal no docente, padres, madres y a
cualquier persona que se encuentre en el recinto es-
colar. 

17.6.3. El incumplimiento de esta norma será ob-
jeto de la oportuna advertencia y dará lugar a la exi-
gencia de las responsabilidades que correspondan. 

17.7. Asistencia sanitaria para escolares. 

17.7.1. Con objeto de facilitar la asistencia sa-
nitaria en urgencias a los escolares de centros pú-
blicos, que sufran algún tipo de accidente durante
la actividad escolar, y dado que un elevado núme-
ro de alumnos/as son beneficiarios de prestaciones
sanitarias, se solicitará a cada uno de los padres o
madres titulares de Cartilla de la Seguridad Social
o de otra entidad aseguradora en la que esté inscrito
el alumnado, fotocopia de la misma. Con ellas se
elaborará un fichero actualizado en el que figura-
rá una fotocopia por cada alumno/a y que estará a
disposición del profesorado en la Secretaría del
centro. 

17.7.2. En caso de accidente en el centro de un/a
alumno/a beneficiario de la Seguridad Social, se pon-
drá de inmediato en conocimiento de la familia. En
el supuesto de que un familiar no pudiera hacerse car-
go del alumno/a accidentado o indispuesto, le acom-
pañará un profesor/a del centro provisto de la citada
fotocopia, que se identificará como profesor/a en la
institución sanitaria que corresponda (centro de sa-
lud o centro de atención de otra entidad médica o clí-
nica de la Seguridad Social) y presentará la fotoco-
pia de la Cartilla. La determinación del profesor/a que
deberá acompañar al/a la alumno/a, así como el mo-
do de atención del resto de sus alumnos, deberá ser
decidido en Claustro a comienzos de curso, para evi-
tar así situaciones delicadas que puedan ocasionar aban-
dono de auxilio. Caso de sobrevenir gastos al profe-
sor/a también deberá contemplarse el modo de
recuperar los mismos. 

En el caso de las Escuelas Unitarias deberá pre-
verse, con las familias o profesores cercanos, la Cruz
Roja o el Ayuntamiento más próximo, un modo ope-
rativo de atender al alumnado o el auxilio del/de la
niño/a accidentado/a. 

17.7.3. En caso de accidente de un alumno/a no
beneficiario de la Seguridad Social o de otras enti-
dades aseguradoras, se acudirá para su asistencia a
cualquier institución sanitaria, abonando la factura
los padres, madres o tutores del accidentado o el
centro. Tal factura se remitirá con un oficio a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes para que se proceda a la tra-
mitación de su abono a quien haya sufragado tales
gastos, indicando el procedimiento que se conside-
re más fácil para el reingreso de los costos. 

17.7.4. Los procedimientos establecidos por los Claus-
tros para la atención del alumnado en caso de acci-
dente deben ser conocidos por toda la comunidad es-
colar y constarán en la Programación General Anual
y en el Reglamento de Régimen Interior. 

17.8. Plan de Autoprotección del centro. 

En la Programación General Anual del centro de-
be incluirse un plan de autoprotección, diseñado por
el Equipo Directivo, en el que se detallen los meca-
nismos y medios disponibles para hacer frente ante
cualquier incidencia que afecte a la seguridad de las
instalaciones del recinto escolar y/o de las personas
que hacen uso del mismo. Es importante entender la
responsabilidad en que incurre el Equipo Directivo
si no atiende a la elaboración de este plan. 

17.8.1. Respecto a la protección del edificio es-
colar y demás medios materiales que se encuentren
en él, el plan deberá contemplar, al menos, estos as-
pectos: 

- Localización de salidas de emergencia. 

- Sistemas de seguridad de que dispone el centro
(vallas protectoras, dispositivos de alarma, puertas de
seguridad, extintores, señalizadores luminosos, exis-
tencia de guardián-vigilante, etc.). 

17.8.2. Las salidas de emergencia deben estar de-
bidamente señalizadas y libres de obstáculos, a fin
de facilitar una rápida y ordenada evacuación del
centro, si fuera necesario. 

17.8.3. En caso de producirse llamadas telefóni-
cas comunicando la existencia de explosivos u otro
material peligroso dentro del centro, se dará cuenta
inmediatamente a las Fuerzas de Seguridad del Es-
tado, evacuándose el centro como medida preventiva. 

17.8.4. En caso de robos o destrozos en el inte-
rior del recinto escolar, se pondrá la correspondien-
te denuncia, enviando una copia de la misma a la Di-
rección Territorial de Educación. 

17.8.5. En caso de incendio, si éste no pudiera ser
sofocado con los medios de que dispone el centro,
se procederá a avisar de inmediato a los bomberos y
a la evacuación preventiva correspondiente. 

17.8.6. Se recomienda que al final de cada jorna-
da escolar se proceda al cierre de la llave general de
paso de agua del centro, al objeto de prevenir derra-
mas innecesarias y posibles inundaciones en aulas y
otras dependencias. 

17.8.7. En aquellos centros que utilicen gas (co-
medor o laboratorio), se comprobará, antes de terminar
la jornada escolar, el cierre correcto de las llaves co-
rrespondientes. 
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17.8.8. Respecto a la protección del personal del
centro (alumnado, profesorado y personal de servi-
cios), el plan deberá contemplar, al menos, estos as-
pectos: 

- Localización y equipamiento de botiquines. 

- Plan de evacuación. 

- Identificación de personas ajenas a la comuni-
dad educativa que acceden al centro. 

- Protección del alumnado que es reclamado en ho-
ras lectivas por personas que no son padres, madres
o tutores legales de los mismos. 

17.8.9. Los botiquines deben estar debidamente se-
ñalizados y con el equipamiento básico necesario
para atender primeras urgencias. Para realizar este equi-
pamiento se contará con el conveniente asesora-
miento farmacéutico. 

Como norma general, en caso de lesiones produ-
cidas en la actividad escolar, se atenderá al alumna-
do afectado de forma que la atención prestada no en-
trañe riesgos para su salud. Por tanto, no se deberán
suministrar medicamentos ni realizar curas que son
propias de un especialista. En casos de urgencia ma-
yor, se procederá conforme a lo dispuesto en el apar-
tado 17.6 de esta Resolución. 

17.8.10. El plan de evacuación deberá recoger
detalladamente los pasos a seguir desde que se pro-
duce una situación de emergencia hasta que el cen-
tro ha sido desalojado completamente. 

17.8.11. Todas las personas que forman la comu-
nidad educativa deben conocer la existencia de este
plan de evacuación y los mecanismos de su puesta
en marcha, dándose publicidad del mismo por parte
de la Dirección del centro. La publicidad reiterada
de este plan y los simulacros de puesta en marcha del
mismo, contribuirán a garantizar la protección del alum-
nado, padres y madres, maestros y personal laboral
del centro. 

17.8.12. Es cada vez más frecuente la presencia
dentro del recinto escolar de personas ajenas a la co-
munidad educativa que acuden al mismo para fines
no relacionados con la actividad escolar (publicidad,
reparto de cigarrillos, bebidas alcohólicas, estupefa-
cientes, etc.). 

Con el fin de preservar al alumnado de estas inci-
dencias, cuando se tengan dudas acerca de los moti-
vos por los que estas personas han hecho acto de pre-
sencia en el centro, se solicitará de las mismas su
identificación y objeto de la visita. De no estar con-
formes con la respuesta dada, se les instará a que aban-
donen el recinto escolar. De no hacerlo, se pondrá es-
ta circunstancia en conocimiento de la Policía. 

17.8.13. Se recuerda que el alumnado no puede
abandonar el recinto escolar durante las horas lecti-
vas (excepto en el caso de las visitas debidamente pro-
gramadas o cuando una autorización por escrito de
los padres, madres, tutores o el maestro/a tutor/a así
lo indique). Cuando una persona se presente en el cen-
tro reclamando a un/a alumno/a, en horas lectivas, se
deberá comprobar si la misma es padre, madre o tu-
tor del/de la alumno/a en cuestión. 

En caso de presentarse dudas sobre esta circuns-
tancia, no se permitirá al alumno/a abandonar el cen-
tro hasta la finalización de la sesión escolar (maña-
na o tarde) correspondiente. 

No obstante estas medidas precautorias, el centro
debe estar abierto a la comunidad educativa y la Di-
rección del mismo debe arbitrar las medidas oportu-
nas para crear el adecuado clima de confianza que
propicie que los padres y madres puedan acudir al cen-
tro sin reservas siempre que lo precisen. 

17.9. Temas transversales. 

Los Proyectos Curriculares, conforme se estable-
ce en el Reglamento Orgánico de las escuelas de
Educación Infantil y de los colegios de Educación Pri-
maria, contendrán las orientaciones para incorporar,
a través de las distintas áreas o actividades educati-
vas, la educación moral y cívica, la educación para
la paz, la igualdad de oportunidades entre los sexos,
la educación ambiental, la educación del consumi-
dor, la educación para la salud, la educación afecti-
vo-sexual, la educación participativa y democrática
y la educación vial, así como las enseñanzas de or-
ganización político institucional de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

17.10. Transmisión telemática de datos.

17.10.1. Todos los centros educativos para los
que es de aplicación la presente Orden utilizarán el
programa PINCEL en su versión actualizada, así co-
mo las restantes aplicaciones informáticas puestas a
su disposición para el intercambio de información con
la Administración educativa. 

17.10.2. En particular, con objeto de agilizar los
procesos y, en determinados supuestos, suprimir los
trámites administrativos en soporte papel, se establece
como sistema ordinario la remisión telemática de
datos o la captura de los mismos por procedimien-
tos informáticos que permitan disminuir las tareas de
los centros, a través de la utilización de la INTRANET,
en uso en los centros educativos a través del Proyecto
MEDUSA. Para este fin se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Los centros educativos que actualmente se en-
cuentran dentro del Proyecto MEDUSA y en la me-
dida en que los restantes centros se vayan incorpo-
rando, deberán hacer uso de los servidores situados
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en los centros y conectados a la INTRANET y la red
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
para realizar su gestión administrativa así como la co-
municación con la misma en la transmisión de da-
tos, lo que exige tener permanentemente operativo
dicho servidor. Los centros que aún no han partici-
pado en el Proyecto MEDUSA o no tienen operati-
vos los servidores, pero disponen de ADSL o RDSI,
tendrán abierto y disponible el servidor u ordenador
donde está instalado el programa PINCEL, permitiendo
a la Consejería el acceso a los archivos de dicho pro-
grama.

b) Los centros pondrán a disposición de la Con-
sejería los archivos que contienen los datos que és-
ta precisa para dar cumplimiento a las demandas de
los mismos de instituciones y organismos.

c) Los centros sólo estarán obligados a remitir o
poner a disposición de la Administración educativa
los datos que demande la Viceconsejería de Educa-
ción, que coordinará las solicitudes de los distintos
centros directivos. Se exceptúan los datos que para
procedimientos singulares y específicos, dentro de sus
competencias, puedan demandar el ICEC y la Inspección
de Educación o aquellos que la Dirección General co-
rrespondiente considere de carácter urgente.

d) Los centros tendrán permanentemente actuali-
zados sus datos en los ficheros que se almacenan en
los servidores de la Consejería.

e) Los centros harán uso de la firma digital, cuan-
do ésta esté operativa para firmar digitalmente al fi-
nalizar cada procedimiento. Entretanto, se arbitrará
por la Consejería un sistema que advierta del cierre
del procedimiento, para proceder a recuperar los da-
tos por el organismo de la Consejería que los haya
demandado.

f) Afin de dar cumplimiento a las obligaciones de-
rivadas de la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, todos los archivos contenidos en los
servidores mencionados o en el ordenador que utili-
za PINCEL serán declarados como propios por la Con-
sejería de Educación, fijando los responsables de los
mismos, dando cumplimiento a los requisitos que exi-
ge la mencionada norma.

g) Se publicará un calendario en el que se fijen los
plazos y fechas de finalización de cada procedi-
miento para su envío.

17.11. Normas de convivencia.

17.11.1. Según lo que dispone el artículo 79.h) de
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la
competencia anteriormente reconocida al Consejo
Escolar de imponer las sanciones en materia de dis-
ciplina de alumnos por faltas graves y muy graves

corresponde al Director del centro, quedando cir-
cunscrita la participación del Consejo Escolar al co-
nocimiento de la resolución de los conflictos disci-
plinarios y de las sanciones impuestas, así como
velar porque éstas se atengan a la normativa vigen-
te. En tal sentido serán aplicados e interpretados los
artículos 5, 52.2, 57 y 58.2 del Decreto 292/1995, de
3 de octubre, por el que se regulan los derechos y de-
beres del alumnado de los centros docentes no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

17.11.2. La Orden de 11 de junio de 2001, por la
que se regula el procedimiento conciliado para la re-
solución de conflictos de convivencia (B.O.C. de
25), prevé en su artículo 7.2 que la Comisión de
Convivencia del centro actuará en los procedimien-
tos conciliados con las mismas facultades que el
Consejo Escolar del centro en pleno, por lo que su
refrendo en la resolución conciliada de un conflicto
de convivencia tendrá los mismos efectos que el
acuerdo adoptado por el Consejo Escolar. Este pre-
cepto deberá ser aplicado entendiendo que dicho re-
frendo constituye un pronunciamiento favorable que,
aunque no sea vinculante, deberá ser valorado por el
Director, en quien reside finalmente la facultad de apli-
car la medida que da fin al procedimiento conciliado.

El resto de las atribuciones de la Comisión de
Convivencia especificadas en la mencionada Orden
mantiene sus efectos.

17.12. Medidas en favor de la igualdad de género.

17.12.1. De acuerdo con lo establecido en los apar-
tados diez y once de la Disposición Adicional Quin-
ta de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género, el Consejo Escolar de los centros elegirá
de entre sus miembros a una persona que impulse me-
didas educativas que fomenten la igualdad real y
efectiva entre hombres y mujeres. Al respecto, el
Consejo Escolar tendrá entre sus atribuciones la de
proponer medidas e iniciativas que favorezcan la
convivencia en el centro, la igualdad entre hombres
y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en to-
dos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

17.12.2. Por su parte, la Inspección de Educación
velará por el cumplimiento y aplicación de las me-
didas e iniciativas educativas destinadas a fomentar
la igualdad real entre mujeres y hombres, a tenor de
lo previsto en el apartado doce de la citada Disposi-
ción Adicional Quinta.

17.13. Protección de datos de carácter personal.

17.13.1. Ha de entenderse por datos de carácter
personal cualquier información concerniente a una
persona física siempre que ésta esté identificada o pue-
da llegar a estarlo (es toda información numérica, al-
fabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier

16710 Boletín Oficial de Canarias núm. 164, lunes 22 de agosto de 2005



otro tipo) que afecte a las libertades públicas y de-
rechos fundamentales y, especialmente, a su honor e
intimidad personal y familiar. 

17.13.2. El tratamiento de los datos de carácter per-
sonal requerirá el consentimiento inequívoco del
afectado, o sus progenitores o representantes legales
en caso de ser menores de edad, salvo que la Ley dis-
ponga otra cosa. A tales efectos, la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, establece que los datos de
carácter personal objeto de tratamiento sólo podrán
ser comunicados a un tercero para el cumplimiento
de fines directamente relacionados con las funciones
legítimas del cedente y del cesionario con el previo
consentimiento del interesado.

El consentimiento exigido en el apartado anterior
no será preciso:

a) Cuando la cesión está autorizada en una Ley.

b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes
accesibles al público.

c) Cuando el tratamiento responda a la libre y le-
gítima aceptación de una relación jurídica cuyo desa-
rrollo, cumplimiento y control implique necesaria-
mente la conexión de dicho tratamiento con ficheros
de terceros.

En este caso la comunicación sólo será legítima
en cuanto se limite a la finalidad que la justifique.

d) Cuando la comunicación que deba efectuarse
tenga por destinatario al Defensor del Pueblo, el Mi-
nisterio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribu-
nal de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que
tiene atribuidas. Tampoco será preciso el consenti-
miento cuando la comunicación tenga como destinatario
a instituciones autonómicas con funciones análogas
al Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas.

e) Cuando la cesión se produzca entre Adminis-
traciones públicas y tenga por objeto el tratamiento
posterior de los datos con fines históricos, estadísti-
cos y científicos.

f) Cuando la cesión de datos de carácter personal
relativos a la salud sea necesaria para solucionar una
urgencia que requiera acceder a un fichero o para rea-
lizar los estudios epidemiológicos en los términos es-
tablecidos en la legislación sobre sanidad estatal o auto-
nómica.

Será nulo el consentimiento para la comunica-
ción de los datos de carácter personal a un tercero,
cuando la información que se facilita al interesado
no le permita conocer la finalidad a que destinarán
los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de
actividad de aquel a quien se pretenden comunicar.

17.14. Detección temprana del alumnado con al-
tas capacidades.

17.14.1. La detección temprana del alumnado con
precocidad por sobredotación o superdotación intelectual
se realizará en cada curso escolar a todos los alum-
nos y alumnas del primer curso de Educación Prima-
ria, entre los meses de febrero y abril. Los procedi-
mientos e instrumentos para esa detección temprana,
así como la del alumnado con precocidad por talento
simple o complejo serán determinados por la Direc-
ción General de Ordenación e Innovación Educativa.

17.14.2. Al alumnado detectado con precocidad in-
telectual, se le realizará un seguimiento que permi-
ta adecuar la respuesta educativa de forma que, an-
tes de la finalización del curso siguiente, se pueda
disponer del informe psicopedagógico completo tal
como prescribe la norma, del que se trasladará una
copia a la Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa.

18.- Memoria Final de Curso. 

18.1. Conforme lo establecido en el Reglamento
Orgánico de las escuelas de Educación Infantil y de
los colegios de Educación Primaria, al finalizar el cur-
so escolar, se evaluará el grado de cumplimiento de
la programación general anual y las conclusiones se-
rán recogidas en una Memoria que se remitirá a la
Inspección de Educación. 

18.2. La Memoria consistirá en un balance críti-
co y una autoevaluación del cumplimiento global de
la Programación General Anual del centro, realiza-
da al comienzo del curso, así como de cada uno de
los aspectos particulares contemplados en la misma,
al igual que aquellas sugerencias que se estimen
oportunas con respecto a la acción de la Administración
educativa. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto
292/1995, de 3 de octubre, por el que se regulan los
Derechos y Deberes del alumnado, la Comisión de
Convivencia elaborará una Memoria final que se ha-
rá llegar al Consejo Escolar para que este órgano co-
legiado de gobierno elabore el informe que formará
parte de la Memoria final del curso, y en el que se
evaluarán los resultados de la aplicación de las nor-
mas de convivencia y cuantas incidencias se relacionen
con esta cuestión. 

18.3. La Memoria, en sus aspectos técnico-docentes,
se realizará por cada uno de los Equipos (tutores, equi-
pos de ciclo, equipos educativos, equipo directivo,
componentes del Equipo de Orientación Educativa
y Psicopedagógica de Zona), evaluando los avances
producidos para la consecución de los objetivos que
se propusieron en la Programación General Anual del
Centro, analizando las dificultades y los resultados,
proponiendo las soluciones y extrayendo las con-
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clusiones que se estimen oportunas. Los informes pre-
sentados por cada una de estas unidades organizati-
vas en el ámbito de sus competencias serán inclui-
dos en la Memoria Final. En este orden de cosas, la
Memoria contendrá los informes trimestrales que
realizan los equipos de ciclo, conforme lo previsto
en el subapartado 6.3 de estas instrucciones. 

18.4. La Memoria contendrá también un aparta-
do económico, realizado por el/la Secretario/a, en el
que conste un resumen de los ingresos y gastos rea-
lizados durante el curso y la actualización del inventario,
que deberá recoger las altas y bajas del material in-
ventariable producidas durante el ejercicio corres-
pondiente. 

18.5. El Claustro de Profesores conocerá la Me-
moria elaborada por los equipos correspondientes y
aportará cuantas sugerencias y consideraciones esti-
me necesarias al respecto. Al mismo tiempo se pro-
nunciará sobre el grado de cumplimiento global de
la Programación General Anual del Centro en el con-
junto de sus apartados. 

18.6. Las Asociaciones de padres y madres y del alum-
nado constituidas legalmente en los centros podrán
realizar cuantas aportaciones y sugerencias estimen opor-
tunas sobre la marcha del centro, que se recogerán co-
mo un apartado específico de la Memoria Final. 

18.7. Además, el Consejo Escolar emitirá un in-
forme sobre la Memoria, destacando los aspectos y
consideraciones que estime más importantes sobre to-
dos y cada uno de los informes particulares conteni-
dos en la misma. 

18.8. La Dirección del centro fijará el procedimiento
concreto de elaboración de la Memoria en el marco
establecido en la presente Resolución. 

18.9. La Memoria Final, que se confeccionará en
el mes de junio, se remitirá a la Inspección de Edu-
cación en un plazo no superior a los diez días des-
pués de la sesión del Consejo Escolar. Junto con la
Memoria, se remitirá copia del acta de la sesión alu-
dida. Asimismo, se hará llegar un ejemplar a las APA
del centro legalmente constituidas que lo soliciten. 

18.10. Los centros que se encuentren en proceso
de evaluación de la Jornada Continua elaborarán,
asimismo, una Memoria que incluirá las evaluacio-
nes efectuadas por el Consejo Escolar, Claustro del
profesorado, asociaciones de alumnos/as y pa-
dres/madres. Un ejemplar de dicha Memoria se en-
viará a la Inspección de Educación antes del 30 de
junio del curso correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.-
El Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, p.s., el Viceconsejero de Educación (Orden de
1.8.05), Fernando Hernández Guarch.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1189 ORDEN de 5 de agosto de 2005, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo denominado Jefe de Servi-
cio de Asuntos Económicos, nº R.P.T. 10210410,
en la Unidad Administrativa de Asuntos Eco-
nómicos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, convocado por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de
11 de mayo de 2005 (B.O.C. nº 95, de 17 de
mayo).

Efectuada la convocatoria pública mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 11
de mayo de 2005 (B.O.C. nº 95, de 17 de mayo) pa-
ra la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo denominado Jefe de Ser-
vicio de Asuntos Económicos, nº R.P.T. 10210410,
en la Unidad Administrativa de Asuntos Económicos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, evacuados por sus titula-
res conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo presentes las circunstancias y méritos que
concurren en los/as solicitantes, esta Consejería, de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artícu-
lo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural que igualmente se detalla.

NOMBRE YAPELLIDOS: D. Alexis Humberto Domínguez Ca-
brera.
D.N.I.: 43.669.949 X.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.
UNIDAD: Asuntos Económicos.
NÚMERO R.P.T.: 10210410.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Asun-
tos Económicos.
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NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma Canaria.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A112 (Escala de Admi-
nistradores Financieros y Tributarios).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de esta Or-
den, y habrá de tomar posesión en igual plazo si re-
side en la isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado
desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, o ante el Juzgado del mismo orden en cuya
circunscripción tenga el domicilio el demandante, a
su elección, o bien a criterio del interesado, interpo-
ner en vía administrativa recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a que tenga lugar su publi-
cación en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de
2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1190 ORDEN de 17 de agosto de 2005, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 17 de
febrero de 2005, que convocó para el ejer-
cicio 2005, subvenciones directas e indirec-
tas para la transformación y subvenciones di-
rectas para la comercialización de los productos
de la pesca y de la acuicultura, con cargo a
los fondos estructurales (I.F.O.P.) (B.O.C. nº
38, de 23.2.05).

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca para modificar parcialmente la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38,
de 23.2.05), por la que se convocaron para el ejer-
cicio 2005, subvenciones directas e indirectas, pa-
ra el ámbito de la transformación de los productos
de la pesca y subvenciones directas, para el ámbi-
to de la comercialización de los productos de la pes-
ca y de la acuicultura, con cargo a los fondos es-
tructurales (I.F.O.P.), en relación con dicha iniciativa
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el apartado 1 de la base 2, de los
anexos I y III de la Orden de 17 de febrero de 2005,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, de 17 de febrero de 2005 (B.O.C.
nº 38, de 23.2.05) por la que se convocaron para
el ejercicio 2005, subvenciones directas e indirec-
tas, para el ámbito de la transformación de los pro-
ductos de la pesca y subvenciones directas, para el
ámbito de la comercialización de los productos de
la pesca y de la acuicultura, se establecen los re-
quisitos que han de cumplir los solicitantes para ser
beneficiarios de las subvenciones reguladas en di-
chos anexos.

Dichos requisitos interesa modificarlos con el ob-
jeto de posibilitar que los proyectos de inversión
para los que se solicita financiación y que comportan
grandes inversiones, puedan realizarlos varios so-
licitantes, y ello porque en ocasiones resulta difí-
cil que pueda realizarlo uno sólo. Para ello se po-
sibilita que también tengan la condición de
beneficiarios las agrupaciones de personas físicas
o jurídicas, de carácter privado, las comunidades
de bienes y las asociaciones sin personalidad jurí-
dica. 

Segundo.- La modificación de los requisitos a
la que nos hemos referido anteriormente, obliga a
modificar la base 4 de los anexos I y III con el ob-
jeto de regular la documentación que tienen que apor-
tar las nuevas entidades que pueden concurrir a la
convocatoria.

Tercero.- Respecto a los criterios de concesión,
recogidos en la base 5 de los anexos I y III de la
Orden de 17 de febrero, citada, se ha creído nece-
sario introducir algunas modificaciones, añadien-
do nuevos criterios que nos permita modular la
puntuación de los expedientes en función de la fi-
nalización o no de los proyectos financiados en
convocatorias anteriores, según la capacidad de
frío asociada a los mismos o el nivel de elabora-
ción de los productos obtenidos.
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Cuarto.- Por otra parte se ha creído convenien-
te establecer una lista de reserva, con el objeto de
poder utilizar los créditos que inicialmente fueron
asignados a un beneficiario para la realización de
un determinado proyecto, que no acepta la sub-
vención en plazo o renuncia a la misma, en otro so-
licitante que reuniendo los requisitos exigidos en
la convocatoria y aportando la documentación pre-
ceptiva, se le desestimó la subvención solicitada por
falta de dotación presupuestaria. 

Quinto.- Asimismo interesa modificar el apar-
tado 1 de la base 3 de los anexos I y III, con el ob-
jeto de ampliar la dotación presupuestaria de dichos
anexos, y dar satisfacción así a un mayor número
de solicitantes. Dichos créditos se utilizarán para
ampliar las anualidades inicialmente previstas, en
dos anualidades más, 2007 y 2008. 

Sexto.- Las modificaciones pretendidas, sobre to-
do las relativas a los requisitos y los criterios de con-
cesión, y a las que hemos aludido en los antecedentes
primero y segundo, obligan a la modificación del
plazo de resolución, previsto en la base 6 de los ane-
xos I y III de la Orden de 17 de febrero citada, y
de realización y justificación de la actividad o con-
ducta subvencionada que aparecen regulados res-
pectivamente en las bases 7 y 9, de dichos anexos.

Séptimo.- Asimismo la modificación del anexo
I, y concretamente la relativa a los requisitos, que
va a posibilitar que puedan acogerse a las subven-
ciones reguladas en dicho anexo nuevos beneficiarios,
obliga a modificar determinadas bases del anexo II
de la Orden de 17 de febrero de 2005, sobre sub-
venciones indirectas, y ello porque ambas convo-
catorias están íntimamente relacionadas entre si, tén-
gase en cuenta que los solicitantes de las subvenciones
prevista en el anexo II, tienen que haber obtenido
las subvenciones previstas en el anexo I, destina-
das al mismo ámbito. Concretamente, han de mo-
dificarse, en el sentido de ampliarlos, los plazos de
resolución, de realización y justificación de la ac-
tividad o conducta subvencionada, previstos en las
base 6, 7 y 9, respectivamente. Por la misma cau-
sa ya expuesta procede abrir un nuevo plazo de pre-
sentación de solicitudes, superior a quince días,
respecto a las subvenciones reguladas en dicho
anexo II.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97)
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que co-
rresponde aprobar las bases y efectuar las
convocatorias, y por ende la modificación de las mis-
mas, a los titulares de los Departamentos, a inicia-

tiva de los órganos gestores y a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 del
artículo 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, debiendo concederse nue-
vo plazo de presentación de solicitudes sí la
modificación afecta al régimen de concurrencia. La
modificación que se pretende de los requisitos de
la convocatoria afecta al régimen de concurrencia,
y por tanto procede la apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes para acogerse a las
subvenciones previstas en los anexos I y III de la
citada Orden.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero: modificar el apartado 1 de las bases 2
y 3, el 2.b.2 y b.3 de la base 5, el 3 de la base 6, el
b de la base 7 y el 2 de la base 10 del anexo I; el
apartado 3 de la base 3, el b) de la base 7 y el 2 de
la base 9 del anexo II, y el apartado 1 de las bases
2 y 3, el 2.b.2 de la base 5, el 3 de la base 6, el b
de la base 7 y el 2 de la base 10, del anexo III de
la Orden de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38,
de 23.2.05) por la que se convocan para el ejercicio
2005, subvenciones directas e indirectas, para el ám-
bito de la transformación de los productos de la pes-
ca y subvenciones directas, para el ámbito de la co-
mercialización de los productos de la pesca y de la
acuicultura, con cargo a los fondos estructurales
(I.F.O.P.), los cuáles quedan redactados en la for-
ma siguiente:

A N E X O  I

Base 2.- Requisitos.

“1.- De los beneficiarios:

Personas físicas o jurídicas legalmente consti-
tuidas, sobre las que recaiga la carga financiera de
las inversiones y gastos que se consideren sub-
vencionables, que realicen la actividad para la que
se otorga la ayuda. Podrán también acceder a la con-
dición de beneficiarios las agrupaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, privadas y las comunidades
de bienes, que aún careciendo de personalidad ju-
rídica, puedan llevar a cabo los proyectos, activi-
dades o se encuentren en la situación que motiva
la concesión de la subvención y reúnan además los
siguientes requisitos:”
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Base 3.- Dotación presupuestaria: participación
de las diversas fuentes de financiación y cuantía de
las subvenciones.

“1. Dotación Presupuestaria.

Para la presente convocatoria y con cargo al
Proyecto de inversión 13.09.714I770.00 PILA02.713
“Transformación y Comercialización I.F.O.P.” se
dispone para la medida “TRANSFORMACIÓN de los
productos de la pesca y de la acuicultura, período
2005-2008, de un importe que asciende a la canti-
dad de cinco millones seiscientos mil (5.600.000)
euros, distribuidos en las siguientes anualidades:

DESGLOSE DE LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA
SEGÚN LAS ANUALIDADES:

ANUALIDAD IMPORTE (EUROS)

2005 600.000
2006 2.3000.000
2007 2.500.000
2008 200.000”

Base 5.- Criterios de Concesión.

2. La preferencia en la concesión de las sub-
venciones se obtendrá aplicando los siguientes cri-
terios de puntuación: 

“b.2. Importe del coste elegible de la inversión
propuesta:

Si denominamos “I” al importe de coste elegi-
ble de cada proyecto de inversión, la puntuación que
le corresponderá a cada beneficiario, por este cri-
terio, se obtendrá aplicando la escala que se reco-
ge en el baremo siguiente, pudiendo alcanzar un má-
ximo de 65 puntos:

1,00 < I ≤ 250.000,00 euros: entre 65 y 60
puntos.

250.000,00 < I ≤ 750.000,00 euros: entre 59 y
55 puntos.

750.000,00 < I ≤ 1.750.000,00 euros: entre 54
y 50 puntos.

Si el coste elegible, I, supera 1.750.000,00 euros,
calcularemos el nivel de puntuación que le corres-
ponde disminuyendo un punto por cada 400.000,00
euros o fracción que I aumente.”

“b.3. Proyectos que adopten medidas que intro-
duzcan mejoras sustanciales en la protección del me-
dio ambiente: hasta un máximo de 30 puntos.”

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará
los actos que pongan fin al procedimiento regula-
do por la presente Orden, disponiendo para ello de
un plazo que finalizará el 15 de diciembre de 2005.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión. 

“b) La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, se efectuará en el pla-
zo que se fije en la resolución de concesión, no pu-
diendo superar la misma el 1 de septiembre de
2008. Las anualidades en las que se fraccionen las
subvenciones, deberán justificarse en el plazo fi-
jado en la resolución de concesión, sin que en nin-
gún caso supere el 15 de septiembre de 2008. No
obstante, por razones justificadas que deberán se-
ñalarse en la resolución de concesión o, en su ca-
so de ampliación, podrá incrementarse dichos pla-
zos sin que en ningún caso puedan coincidir. La
ampliación de plazo, a petición del beneficiario, de-
berá ser solicitada por éste con dos meses de ante-
lación a la fecha establecida para la realización de
la actividad.”

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

“2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión teniendo en cuen-
ta, de manera orientativa, el calendario de las in-
versiones propuestas por el solicitante, no pudien-
do superar el 30 de septiembre de 2008. Las
anualidades en las que se fraccionen las ayudas
deberán justificarse en el plazo que se fije en la re-
solución de concesión, siempre que no se produz-
ca la ampliación prevista en el apartado b) de la ba-
se 7, en cuyo caso la Viceconsejería de Pesca lo fijara.”

A N E X O  I I

Base 6.- Procedimiento de Concesión. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará
los actos que pongan fin al procedimiento regula-
do por la presente Orden, disponiendo para ello de
un plazo que finalizará el 15 de diciembre de 2005.”

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión.

“b) La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, se efectuará en el pla-
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zo que se fije en la resolución de concesión, sin que
dicho plazo supere el 20 de diciembre de 2005.”

Base 9.- Plazos y medios de justificación.

“2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión, sin que en
ningún caso supere el 30 de diciembre de 2005.”

A N E X O  I I I

Base 2.- Requisitos.

“1.- De los beneficiarios:

Personas físicas o jurídicas legalmente consti-
tuidas, sobre las que recaiga la carga financiera de las
inversiones y gastos que se consideren subvenciona-
bles, que realicen la actividad para la que se otorga
la ayuda. Podrán también acceder a la condición de
beneficiarios las agrupaciones de personas físicas o
jurídicas, privadas, las comunidades de bienes, que
aún careciendo de personalidad jurídica, puedan lle-
var a cabo los proyectos, actividades o se encuentren
en la situación que motiva la concesión de la subvención
y reúnan además los siguientes requisitos:”

Base 3.- Dotación presupuestaria: participación
de las diversas fuentes de financiación y cuantía de
las subvenciones.

“1. Dotación Presupuestaria:

“Para la presente convocatoria y con cargo al Pro-
yecto de inversión 13.09.714I770.00 PILA02.713
“Transformación y Comercialización I.F.O.P.” se
dispone para la medida COMERCIALIZACIÓN de los
productos de la pesca y de la acuicultura, período
2005-2008, de un importe que asciende a la canti-
dad de (2.056.400,00) euros, distribuidos en las si-
guientes anualidades:

DESGLOSE DE LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA
SEGÚN LAS ANUALIDADES:

ANUALIDAD IMPORTE (EUROS)

2005 350.000
2006 500.000
2007 1.006.400,00
2008 200.000

Base 5.- Criterios de Concesión.

2. La preferencia en la concesión de las sub-
venciones se obtendrá aplicando los siguientes cri-
terios de puntuación: 

“b.2. Importe del coste elegible de la inversión
propuesta:

Sí denominamos “I” al importe de coste elegi-
ble de cada proyecto de inversión, la puntuación que
le corresponderá a cada beneficiario, por este cri-
terio, se obtendrá aplicando la escala que se reco-
ge en el baremo siguiente, pudiendo alcanzar un má-
ximo de 65 puntos:

1,00 < I ≤ 250.000,00 euros: entre 65 y 60 pun-
tos.

250.000,00 < I ≤ 750.000,00 euros: entre 59 y
55 puntos.

750.000,00 < I ≤ 1.750.000,00 euros: entre 54
y 50 puntos.

Sí el coste elegible, I, supera 1.750.000,00 euros,
calcularemos el nivel de puntuación que le corres-
ponde disminuyendo un punto por cada 400.000,00
euros o fracción que I aumente.”

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará
los actos que pongan fin al procedimiento regula-
do por la presente Orden, disponiendo para ello de
un plazo que finalizará el 30 de diciembre de 2005.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión. 

“b) La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, se efectuará en el pla-
zo que se fije en la resolución de concesión, no pu-
diendo superar la misma el 1 de octubre de 2008.
Las anualidades en las que se fraccionen las sub-
venciones, deberán justificarse en el plazo fijado
en la resolución de concesión, sin que en ningún
caso supere el 15 de octubre de 2008. No obstan-
te, por razones justificadas que deberán señalarse
en la resolución de concesión o, en su caso de am-
pliación, podrá incrementarse dichos plazos sin
que en ningún caso puedan coincidir. La amplia-
ción de plazo, a petición del beneficiario, deberá
ser solicitada por éste con dos meses de antelación
a la fecha establecida para la realización de la ac-
tividad.”

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

“2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión teniendo en cuen-
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ta, de manera orientativa, el calendario de las in-
versiones propuestas por el solicitante, sin que en
ningún caso éste supere el 15 de septiembre de
2008. Las anualidades en las que se fracciones las
ayudas deberán justificarse en el plazo que se fije
en la resolución de concesión, sin que supere, en
ningún caso, el 20 de diciembre de cada año.”

Segundo.- Se añade un subapartado k), al apar-
tado 1 de la base 2, un subapartado i) al apartado
1 y un subapartado x) al apartado 2 de la base 4,
un subapartado a.4 y un subapartado b.4 al aparta-
do 2 de la base 5, los apartado 6 y 7 a la base 6, y
un apartado d) a la base 7 del anexo I, y un suba-
partado g) al apartado 1 de la base 2, un subapartado
j) al apartado 1 y un subapartado x) al apartado 2
de la base 4, un subapartado a.4 y un subapartado
b.4 al apartado 2 de la base 5, los apartado 6 y 7 a
la base 6, y un apartado d) a la base 7, del anexo
III, del siguiente tenor literal:

A N E X O  I

Base 2.- Requisitos.

“1.k) En el caso de agrupaciones físicas o jurí-
dicas, privadas, comunidades de bienes, entidades
sin personalidad jurídica, los requisitos aludidos ante-
riormente deberán acreditarlos todos y cada uno de
los integrantes de dicha entidad.”

Base 4.- Solicitudes y documentación.

“1.i) Cuando se trate de agrupaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, privadas, comunidades de
bienes, entidades sin personalidad jurídica, sus in-
tegrantes tendrán la consideración de beneficia-
rios por lo que deberán hacer constar en la solici-
tud los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación así como el importe de
la subvención a aplicar por cada uno de ellos. De-
berá nombrarse un representante o apoderado úni-
co de la agrupación, con poderes bastante para
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, co-
rresponden a la agrupación.”

“2.x) En el supuesto de entidades sin persona-
lidad jurídica deberá aportarse además por cada
uno de los integrantes de la misma, la siguiente do-
cumentación:

1) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación con
que actúa.

2) Tarjeta de identificación fiscal del interesa-
do.

3) Acuerdo de todos los integrantes por el que
se regirá la realización de la inversión y su mante-
nimiento, que contemplará los siguientes aspec-
tos:

- Decisión de realizar la inversión con expresión
de la forma de ejecución y su plazo.

- Compromisos sobre las aportaciones a realizar
por los integrantes de la entidad señalando su na-
turaleza y su cuantía, indicando el porcentaje de ca-
da participante.

- Plan de financiación de las aportaciones a rea-
lizar por los integrantes de la entidad.

- Designación del representante o representan-
tes que gestionen y cobren las subvenciones ante
la Administración.”

Base 5.- Criterios de concesión.

“2.a.4: Solicitantes que hayan sido beneficiarios
de subvenciones para proyectos de inversión des-
tinados a la transformación y/o comercialización de
los productos de la pesca y de la acuicultura, en el
Programa Operativo 2000-2006, que en el mo-
mento de la presentación de solicitudes estén con-
cluidos, es decir, realizados y justificados: 15 pun-
tos.”

“2.b.4: Según el nivel de elaboración de los pro-
ductos:

b.4.1: Actividad de fileteado, glaseo, embalaje,
batido de pulpo y similares: 10 puntos.

b.4.2: Actividad de ahumado, salazones, platos
preparados, precocinados u otros de compleja ela-
boración: 30 puntos.

Esta puntuación se obtendrá aplicando a la pun-
tuación que figura en el criterio, el tanto por cien-
to que sobre la inversión elegible total supone la
parte de la inversión destinada a lograr el nivel de
elaboración propuesto.”

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“6. Se establecerá una lista de reserva entre las
solicitudes que, reuniendo los requisitos exigidos
y aportando la documentación preceptiva, hayan si-
do desestimadas por falta de disponibilidades pre-
supuestarias. 

El orden de la citada lista irá en función de la
mayor puntuación obtenida aplicando los criterios
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de preferencia establecidos en la base 5 apartado
2.”

“7. Una vez resuelta la citada convocatoria y de
constatarse la existencia de créditos como conse-
cuencia de los supuestos de no aceptación en pla-
zo o renuncia de los beneficiarios, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de
reserva prevista en el aparado anterior, atendiendo
al orden establecido en la misma, en el plazo de un
mes contado a partir de que finalice el plazo de acep-
tación previsto en la base 7.1.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

“d) En caso de que el beneficiario sea una agru-
pación de personas físicas o jurídicas, privadas, o
una comunidades de bienes, deberán mantener es-
ta agrupación como tal, al menos durante cinco
años a contar desde la realización efectiva del úl-
timo abono de la subvención.”

A N E X O  I I I

Base 2.- Requisitos.

“1.g) En el caso de agrupaciones físicas o jurí-
dicas, privadas, comunidades de bienes, entidades
sin personalidad jurídica, los requisitos aludidos ante-
riormente deberán acreditarlos todos y cada uno de
los integrantes de dicha entidad.”

Base 4.- Solicitudes y documentación.

“1.j) Cuando se trate de agrupaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, privadas, comunidades de
bienes, entidades sin personalidad jurídica, sus in-
tegrantes tendrán la consideración de beneficia-
rios por lo que deberán hacer constar en la solici-
tud los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación así como el importe de
la subvención a aplicar por cada uno de ellos. De-
berá nombrarse un representante o apoderado úni-
co de la agrupación, con poderes bastante para
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, co-
rresponden a la agrupación.”

“2.x) En el supuesto de entidades sin persona-
lidad jurídica deberá aportarse además por cada
uno de los integrantes de la misma, la siguiente do-
cumentación:

4) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación con
que actúa.

5) Tarjeta de identificación fiscal del interesa-
do.

6) Acuerdo de todos los integrantes por el que
se regirá la realización de la inversión y su mante-
nimiento, que contemplará los siguientes aspec-
tos:

- Decisión de realizar la inversión con expresión
de la forma de ejecución y su plazo.

- Compromisos sobre las aportaciones a realizar
por los integrantes de la entidad señalando su na-
turaleza y su cuantía, indicando el porcentaje de ca-
da participante.

- Plan de financiación de las aportaciones a rea-
lizar por los integrantes de la entidad.

- Designación del representante o representan-
tes que gestionen las subvenciones ante la admi-
nistración, y que cobre la misma.”

Base 5.- Criterios de concesión.

“2.a.4: Solicitantes que hayan sido beneficiarios
de subvenciones para proyectos de inversión des-
tinados a la transformación y/o comercialización de
los productos de la pesca y de la acuicultura, en el
Programa Operativo 2000-2006, que en el mo-
mento de la presentación de solicitudes estén con-
cluidos, es decir, realizados y justificados: 15 pun-
tos.”

“2.b.4: Proyectos que no tengan asociada capa-
cidad frigorífica en instalaciones fijas: 40 puntos.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“6. Se establecerá una lista de reserva entre las
solicitudes que, reuniendo los requisitos exigidos
y aportando la documentación preceptiva, hayan si-
do desestimadas por falta de disponibilidades pre-
supuestarias. 

El orden de la citada lista irá en función de la
mayor puntuación obtenida aplicando los criterios
de preferencia establecidos en la base 5 apartado
2.” 

“7. Una vez resuelta la citada convocatoria y de
constatarse la existencia de créditos como conse-
cuencia de los supuestos de no aceptación en pla-
zo o renuncia de los beneficiarios, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de
reserva prevista en el aparado anterior, atendiendo
al orden establecido en la misma, en el plazo de un
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mes contado a partir de que finalice el plazo de acep-
tación previsto en la base 7.1.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

“d) En caso de que el beneficiario sea una agru-
pación de personas físicas o jurídicas, privadas, o
una comunidades de bienes, deberán mantener es-
ta agrupación como tal cinco años a contar desde
la realización efectiva del último pago.”

Tercero: abrir un nuevo plazo de presentación de
solicitudes para acogerse a las subvenciones pre-
vistas en la Orden de 17 de febrero de 2005, cita-
da, que será de 20 días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto: esta Orden surtirá efecto el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante es-
te Órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación de la misma, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1191 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 4 de
agosto de 2005, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones para inversiones en
equipamiento de las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar,
convocadas mediante Orden de 17 de febrero
de 2005.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 17 de febrero de 2005
(B.O.C. nº 37, de 22.2.05), de la Consejería de Agri-

cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, se convocaron
para el año 2005 las subvenciones a conceder a las
Cofradías de Pescadores, sus Federaciones y Coo-
perativas del Mar para inversiones en equipamiento.

Segundo.- La mencionada Orden establece en su
base 5.4 el plazo de presentación de solicitudes en
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación de la Orden. Por tanto, el plazo final
para presentar solicitudes quedaba fijado el 17 de mar-
zo de 2005. 

Tercero.- En el plazo fijado por la Orden se pre-
sentaron un total de 19 solicitudes, y aunque otra so-
licitud se recibió por fax en la tarde de ese mismo día
y quedó registrada al día siguiente, procede considerar
presentadas dentro de plazo una totalidad de 20 so-
licitudes de ayuda que se relacionan en el anexo I,
por un importe total de 442.234,5 euros de inversión.

Sólo la Cofradía de Pescadores de San Andrés se
acoge a lo dispuesto en la base 2, punto 1, párrafo 2
de la Orden de convocatoria referente a inversiones
aprobadas en la Orden de convocatoria de 28 de oc-
tubre de 2004 (B.O.C. nº 213, de 4.11.04), concedi-
das por Resolución de 14 de diciembre de 2004
(B.O.C. nº 249, de 24.12.04), que no pudieron ser eje-
cutadas al término del ejercicio 2004.

Cuarto.- Finalizado el plazo legalmente estable-
cido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para sub-
sanar y mejorar las solicitudes y documentación apor-
tada por los posibles beneficiarios de esta convoca-
toria, se procede a evaluar cada una de las solicitudes
presentadas.

Quinto.- Para hacer frente a las solicitudes presen-
tadas, la Orden de convocatoria referida previó cré-
dito  por importe de 419.580,00 euros con cargo a las
aplicaciones presupuestarias siguientes: 13.09.714E,
clasificación económica 780.00, de la línea de actuación
de los vigentes Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias 97. 713D.01 “Mejora
de los activos comerciales de las entidades asociati-
vas pesqueras”.

Sexto.- Salvo las solicitudes presentadas por las
Cofradías de Pescadores de Agaete, Castillo del Ro-
meral, La Graciosa, Nuestra Señora de Candelaria y
Nuestra Señora de los Reyes (El Hierro), que com-
pletaron toda la documentación en el momento de la
presentación de solicitudes, las restantes 15 solicitudes
admitidas debieron ser sometidas a este trámite pa-
ra completar la información y documentación prevista
en las bases de la convocatoria. Aparte de comuni-
carle individualmente a cada solicitante, el trámite de
subsanación quedó publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 109, de fecha 6 de junio de 2005. El
anexo II recoge la subsanación requerida.
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En este trámite quedó constatada la presentación
de la documentación requerida por todos los solici-
tantes.

Séptimo.- Sólo una de las entidades solicitantes
no cumple con los requisitos de la Orden y, en con-
secuencia, ha de ser desestimada:

MOTIVO DE LADESESTIMACIÓN

C.P. Nª.Sª. del Carmen Adquisición de activos con fecha 
(Valle Gran Rey) anterior al 1 de enero de 2005, no

estando incluida en las causas de
posible excepcionalidad

Octavo.- De acuerdo a lo establecido en la base
4, se puede subvencionar el 75% del costo de la ac-

tividad a financiar (exceptuando el I.G.I.C.), siendo
el límite máximo a conceder de 48.000 euros por en-
tidad solicitante, con excepción de las entidades que
se acojan a lo dispuesto en el segundo párrafo del pun-
to 1 de la base 2, que podrán ver incrementado este
límite con la cantidad no abonada en el ejercicio
2004.

El importe de los créditos se distribuye entre las
peticiones de los beneficiarios de la siguiente ma-
nera:

1) POR APLICACIÓN DE LABASE 2.1, PÁRRAFO 2 (sub-
venciones aprobadas en la segunda convocatoria de
2004 que no pudieron ejecutarse).
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Como el crédito asignado para la aplicación de
esta singularidad asciende a 150.000 euros, se pro-
duce un remanente de 131.041,59 euros que pasan
a sumarse al crédito de 269.580 euros previsto ini-
cialmente para las solicitudes normales de este año,

con lo que el total disponible para éstas asciende a
400.621,59 euros.

2) DISTRIBUCIÓN CORRESPONDIENTE A SOLICITU-
DES CON INVERSIONES A REALIZAR EN EL AÑO 2005. 
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En el anexo III se relacionan los beneficiarios y
las subvenciones que se proponen aprobar por líneas
de actuación, así como la descripción de la inversión
que se propone.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

La Orden de 17 de febrero de 2005, de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, por la que se convocan para el año 2005 las sub-
venciones a conceder a las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar para inversiones
en equipamiento, delega en el Viceconsejero de Pes-
ca la resolución de la convocatoria, así como cuan-
tas actuaciones sean necesarias para ello, según el re-
suelvo tercero de la Orden de convocatoria.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con la dele-
gación efectuada según lo dispuesto en el artículo 13.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como por lo estable-
cido en la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 17 de febrero de 2005,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder las subvenciones previstas
en la convocatoria pública realizada por Orden de 17
de febrero de 2005, por la que se convocan para el
año 2005 las subvenciones a conceder a las Cofra-
días de Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas
del Mar para inversiones en equipamiento, aproban-
do las siguientes subvenciones: 



Segundo.- Desestimar la ayuda presentada por la
C.P. Nuestra Señora del Carmen (Valle Gran Rey) al
no cumplir con los requisitos de la Orden motivada
por adquisición de activos con fecha anterior al 1 de
enero de 2005, no estando incluida en las causas de
posible excepcionalidad y, en consecuencia, ha de ser
desestimada.

Tercero.- Aceptación. 

La efectividad de las subvenciones concedidas
queda condicionada a la aceptación expresa por par-
te del beneficiario, que deberá otorgarla dentro del
plazo de los treinta (30) días siguientes a su notifi-
cación. En caso de no otorgarse dicha aceptación, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Cuarto.- Realización. 

El plazo para realizar la actividad no superará el
15 de octubre de 2005. No obstante, por razones jus-
tificadas, a solicitud del propio interesado, podrá in-
crementarse hasta el 30 de noviembre de 2005. 

Quinto.- Justificación. 

El plazo para la justificación de la inversión en equi-
pamiento objeto de subvención no podrá superar el
20 de octubre de 2005, o en caso de razones justifi-
cadas y que consten en el expediente el del 30 de no-
viembre del mismo año.

Sexto.- Efectividad. 

Las subvenciones se harán efectivas a los benefi-
ciarios una vez quede acreditada en el expediente la
realización y justificación de la actividad consisten-
te en la inversión en equipamiento. Se deberá cum-
plir lo establecido en la base 11, que dice:

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad o en la adopción
de la conducta subvencionada y la acreditación de la
efectiva realización de la actividad o adopción de la
conducta, así como su coste real. 

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la resolución de concesión sin que en nin-

gún caso supere el 20 de octubre de 2005, siempre
que no se produzca la ampliación prevista en el apar-
tado 2 de la base 8, en cuyo caso la Viceconsejería
de Pesca fijará el plazo de la realización de la acti-
vidad, sin que en ningún caso, éste pueda superar el
30 de noviembre del mismo año. 

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o laborales
que resulten procedentes, de acuerdo con el desti-
no de la subvención concedida, así como certifica-
ción o extractos bancarios acreditativos de los pa-
gos realizados con cargo a la cuenta del beneficiario,
o en su lugar, fotocopia de cheques, letras de cam-
bio, pagarés u órdenes de transferencias, con cargo
a la cuenta del beneficiario, que justifiquen la efec-
tiva realización de dichos pagos, todo ello de con-
formidad con lo exigido en el artículo 52.11 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias: “Los
beneficiarios de las subvenciones vienen obligados
a justificar a través de los medios que se fijen re-
glamentariamente y con la periodicidad que se de-
termine en la Resolución de concesión, el empleo
de los fondos públicos recibidos en concepto de
subvención”. 

Además de los medios de pago justificativos de
la inversión, se tendrán en cuenta los siguientes do-
cumentos: 

- Memoria de las actividades desarrolladas y de-
más documentación, si en su realización o ejecución
diera lugar a ello. 

- Facturas originales y justificantes de pago, de los
gastos efectuados en la inversión aprobada y que se
correspondan con las previsiones iniciales y que die-
ron lugar a la concesión de la subvención, debidamente
relacionadas, ordenadas y clasificadas cronológica-
mente por conceptos. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, la justificación de la subvención podrá ha-
cerse en la forma, contenido y alcance establecido por
el Departamento competente en materia de hacien-
da, por auditoría limitada al empleo de los fondos re-
cibidos en concepto de subvención cuyo abono ha-
ya sido anticipado, al efectivo desarrollo y coste real
de la actividad o conducta subvencionadas, así co-
mo a los medios de financiación, propios o ajenos,
empleados para ello, a cargo del beneficiario de la
subvención. En este caso, para la justificación de las
subvenciones no podrá exigirse al beneficiario la
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presentación de otros documentos acreditativos de la
aplicación de los fondos públicos recibidos, sin per-
juicio de la obligación de conservarlos. 

5. El expediente de pago deberá acompañarse del
informe de comprobación efectuada por técnico de
la Viceconsejería de Pesca en que se acredite que la
inversión ha sido realizada, cuando éste supere los
dos mil (2.000) euros. 

Séptimo.- Contabilidad. 

Los beneficiarios llevarán los registros contables
a que vengan obligados, de modo que permitan iden-
tificar de forma diferenciada la partida o gastos con-
cretos en que se ha materializado la subvención con-
cedida.

Octavo.- La Viceconsejería de Pesca podrá, en
cualquier momento, solicitar la información y docu-

mentación complementaria que considere conve-
niente, debiendo el beneficiario someterse a las ac-
tuaciones de comprobación que, en relación con la
subvención concedida, se practiquen por el órgano
concedente, la Intervención General, la Audiencia de
Cuentas de Canarias, o el Tribunal de Cuentas, así
como facilitar toda la información que les sea requerida
por los mismos.

Noveno.- Toda alteración de las circunstancias y
de los requisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuen-
ta para el otorgamiento de la presente subvención y,
en todo caso, la obtención por el beneficiario de ayu-
das o subvenciones concedidas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos, dará lugar a la modifica-
ción de la Resolución de concesión, sin que en ningún
caso implique la modificación de la finalidad de la
subvención.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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Consejería de Sanidad

1192 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13
de junio de 2005, por la que se convocan ayu-
das sociales a personas afectadas de hemofilia
u otras coagulopatías congénitas, que hayan
desarrollado la Hepatitis C como consecuen-
cia de haber recibido tratamiento con con-
centrados de factores de coagulación, en el ám-
bito del sistema sanitario público de Canarias
(B.O.C. nº 141, de 20.7.05).

Advertidos errores en la Orden de 13 de junio de
2005, por la que se convocan ayudas sociales a per-
sonas afectadas de hemofilia u otras coagulopatías
congénitas, que hayan desarrollado la Hepatitis C co-
mo consecuencia de haber recibido tratamiento con
concentrados de factores de coagulación, en el ám-
bito del sistema sanitario público de Canarias, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 141, de 20 de ju-
lio de 2005, se procede a efectuar las oportunas rec-
tificaciones:

En la página 13575, segunda columna, en el ar-
tículo 2, párrafo 2, donde dice:

“... regulada en la Ley 14/2005, de 5 de junio ...”.

Debe decir:

“... regulada en la Ley 14/2002, de 5 de junio ...”.

En la página 13577, segunda columna, en la ba-
se quinta 6.b), donde dice:

“... la prestación regulada por la Ley 14/1992, de
5 de junio ...”.

Debe decir:

“... la prestación regulada por la Ley 14/2002, de
5 de junio ...”.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1193 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13
de julio de 2005, por la que se aprueban las
bases que han de regir la concesión de sub-
venciones, cofinanciadas por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER), en el mar-
co del Programa Operativo de Canarias 2000-
2006, eje 1 medida 3, con una tasa de cofi-

nanciación del 65,00%, para infraestructura
y equipamiento industrial en suelo industrial
y se efectúa la convocatoria para el año 2005
(B.O.C. nº 139, de 18.7.05).

Advertido error en el texto de la citada Orden, es
necesario proceder a su corrección:

En la base 7, donde dice:

• “m” es la hora y minuto del día en el que se ha
presentado el expediente completo, expresada en mi-
nutos. Se usa como base de comparación para cuan-
tificar el parámetro de orden cronológico. Se prima
al que presenta la documentación completa dentro del
período de la convocatoria de presentación de soli-
citudes en igual de condiciones de otros parámetros.

Debe decir:

• “c” es la hora y minuto del día en el que se ha
presentado el expediente completo, expresada en mi-
nutos. Se usa como base de comparación para cuan-
tificar el parámetro de orden cronológico. Se prima
al que presenta la documentación completa dentro del
período de la convocatoria de presentación de soli-
citudes en igual de condiciones de otros parámetros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3003 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 2 de agosto de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del ser-
vicio consistente en la realización del diseño,
decoración, montaje y desmontaje del pabe-
llón institucional de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación del Go-
bierno de Canarias, en la Feria Internacional
de Horticultura Ornamental, Forestal y de
Floristería Iberflora 2005.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Política Agroalimentaria.
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c) Número de expediente: 6-05-DSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto del contrato: realiza-
ción del diseño, decoración, montaje y desmontaje
del pabellón institucional de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno
de Canarias, en la Feria Internacional de Horticultu-
ra Ornamental, Forestal y de Floristería Iberflora
2005, a celebrar en la ciudad de Valencia, entre los
días 19 a 21 de octubre próximos, ambos inclusive.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Valencia.

d) Plazo de vigencia del contrato: el contrato ten-
drá un plazo de vigencia que se extenderá desde el
día siguiente al de formalización del contrato hasta
la conclusión de las tareas de desmontaje del stand
una vez finalizada la feria Iberflora 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de no-
venta y seis mil (96.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Mil novecientos veinte (1.920,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Unidad de Apoyo de la Dirección Ge-
neral de Política Agroalimentaria.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475457. Fax (922) 476739.

e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no procede.

b) Solvencia: según se detalla en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según se detalla en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 4ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en cuyo caso, se solicita a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente a la Unidad de Apoyo de la Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria [teléfono (922) 475457-
fax (922) 476739].

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según se detalla en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Viceconsejería de Agricultura-Sala de
Juntas.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 3ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos y Telé-
grafos, salvo que dicho día fuese sábado o festivo,
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en cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamen-
te hasta el siguiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

No procede.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

12. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas estarán dispo-
nibles, además de en las dependencias de la Dirección
General de Política Agroalimentaria antes señala-
das, en internet (www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del presen-
te anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2005.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

Consejería de Sanidad

3004 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 3 de agosto de
2005, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra la contratación de suministro de prótesis pa-
ra R.V.I.: endoprótesis, catéter tunelizado,
prótesis biliar y esofágica.- Expte. nº 2006-0-
16.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso y tramitación anticipada: 2006-0-16 (suminis-
tro de prótesis para R.V.I.: endoprótesis, catéter
tunelizado, prótesis biliar y esofágica).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-16.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de prótesis
para R.V.I.: endoprótesis, catéter tunelizado, próte-
sis biliar y esofágica. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 684.363,26 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147, (928) 450146 y (928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 7 de sep-
tiembre de 2005, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se haya
publicado la presente licitación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la publi-
cación que, de ambos Boletines Oficiales, se hubie-
se realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n, Servi-
cio de Suministros, planta 1ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 3 de agosto de 2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

3005 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 3 de agosto de
2005, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra la contratación de suministro de material
de oxigenoterapia: circuitos de ventilación,
filtros, botellas, mascarillas, material para
traqueotomías, bolsas de oxígeno.- Expte. nº
2006-0-19.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso, tramitación anticipada: 2006-0-19 (suminis-
tro de circuitos de ventilación, filtros botellas,
mascarillas, material para traqueotomías, bolsas de
oxígeno).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-19.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
de oxigenoterapia: circuitos de ventilación, filtros, bo-
tellas, mascarillas, material para traqueotomías, bol-
sas de oxígeno.
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b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 408.951,04 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147, (928) 450146 y (928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 7 de sep-

tiembre de 2005, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la publi-
cación que, de ambos Boletines Oficiales, se hubie-
se realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n, Servi-
cio de Suministros, planta 1ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.
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12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 3 de agosto de 2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3006 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 5 de agosto de 2005, relativa al
resultado de la adjudicación del servicio pa-
ra la puesta a punto y mantenimiento de los
aparatos de aire acondicionado instalados en
diversos centros de la Universidad de La
Laguna.- Expte. nº 135/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el servicio para la puesta a punto y manteni-
miento de los aparatos de aire acondicionado insta-
lados en diversos centros de la Universidad de La Laguna
(expediente 135/04), convocado por Resolución del
Rectorado de fecha 11 de mayo de 2005 (B.O.C. nº
114, de 13.6.05), a la empresa Airclima Canarias, S.L.,
por un importe de setenta y seis mil seiscientos se-
senta y seis euros con sesenta y siete céntimos
(76.666,67 euros), distribuidos como sigue:

- Año 2005: puesta a punto de los sistemas 47.500,00 euros
Mantenimiento (período septiembre-diciembre) 11.666,67 euros
- Año 2006: mantenimiento (período enero-julio) 17.500,00 euros

Y las mejoras propuestas en su oferta.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 5 de agosto de 2005.- El Rector, p.a.,
la Vicerrectora de Planificación e Infraestructuras
(Resolución de 26.6.03, por la que se aprueban nor-
mas sobre delegación de competencias y suplencias),
María del Rosario Alonso Alonso.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3007 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de ju-
lio de 2005, por el que se notifica la Resolución
de 15 de junio de 2005, que acuerda la iniciación
del expediente sancionador nº 72/2005 contra
D. Quanjae Abdel Ilao, de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida Re-
solución de 15 de junio de 2005 a D. Quanjae Abdel
Ilao, se procede -de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999- a la notificación de la
citada Resolución a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Quanjae Abdel Ilao.
AYUNTAMIENTO: La Oliva.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 72/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 15 de junio de 2005 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 72/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta por la Dirección General de la Guar-
dia Civil (Seprona Fuerteventura), concretamente
por los Agentes distinguidos con la identificación
profesional U-57842-M y F-77227-F, con motivo de
haberse observado la comisión de hechos presunta-
mente constitutivos de infracción administrativa en
materia de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pasa-
do día 18 de agosto de 2004, a las 11,50 horas, los men-
cionados denunciantes comprobaron cómo el denun-
ciado -en el restaurante en el que se encontraba-
disponía para su clientela de 29 kilogramos de pesca-
do variado que, encontrándose arponeado, había sido
capturado mediante la práctica de la pesca submarina.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el Restaurante El Pescador (La Oliva-Fuer-
teventura).

Tercero.- Que el denunciado es D. Quanjae Ab-
del Ilao (X-1987463-X). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 70.4.b) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril),
establece, como infracción grave, la tenencia, antes de
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su primera venta, de especies pesqueras capturadas sin
contar con las autorizaciones necesarias o en condi-
ciones distintas de las establecidas en las mismas. 

II) El artículo 9 del Decreto 121/1998, de 6 de agos-
to, por el que se regula la pesca marítima de recreo
en las aguas interiores del Archipiélago Canario
(B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que las
capturas obtenidas mediante la práctica de la pesca
de recreo, en sus distintas modalidades, se destina-
rán únicamente al consumo propio del deportista o
se hará entrega de las mismas a una institución be-
néfica o cofradía de pescadores, en caso de que no
fuera posible lo primero, al objeto de su destino a fi-
nes benéficos o sociales. Queda, en consecuencia, prohi-
bida cualquier actividad lucrativa o comercial que se
desarrolle con estas capturas. 

III) En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros.

IV) Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 72/05 contra D. Quanjae Abdel Ilao
por presunta infracción establecida en el artículo
70.4.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril; en relación
con el artículo 9 del Decreto 121/1998.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Publíquese el acuerdo de iniciación del
presente expediente al denunciado, indicándole que
dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del día siguiente de la publicación del presente
acuerdo, para aportar ante esta Viceconsejería de Pes-
ca cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime convenientes y, en su caso, proponer prueba,
concretando los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio de
2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

3008 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de ju-
lio de 2005, por el que se notifica la Resolu-
ción de 13 de junio de 2005, que acuerda la
iniciación del expediente sancionador nº
68/2005 contra D. Jorge Bernardo Cabrera Her-
nández, de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 13 de junio de 2005 a D. Jorge Ber-
nardo Cabrera Hernández, se procede -de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Jorge Bernardo Cabrera Hernández.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 68/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 13 de junio de 2005 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 68/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta por la Dirección General de la Guar-
dia Civil (Puesto Principal de Santa María de Guía),
concretamente por los Agentes distinguidos con la iden-
tificación profesional B-90624-M y M-31198-R, con
motivo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de infracción adminis-
trativa en materia de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 26 de julio de 2004, a las 9,30 horas, los men-
cionados denunciantes comprobaron cómo el de-
nunciado había practicado la pesca submarina en
zona no permitida para ello; incautándosele poste-
riormente el material utilizado (1 fusil de pesca sub-
marina). 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la playa de Martorel (Gáldar-Gran Canaria).

Tercero.- Que el denunciado es D. Jorge Bernar-
do Cabrera Hernández (78.508.445-S). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción grave, el ejercicio
de la pesca o marisqueo recreativos en zonas prote-
gidas o vedadas.
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II) El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la pesca submarina se practicará desde la salida has-
ta la puesta de sol en las zonas acotadas que se esta-
blezcan por la Consejería competente en materia de
pesca. 

III) Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre), se establecen
las zonas acotadas del Archipiélago Canario donde
se permite la práctica de la pesca deportiva subma-
rina. 

IV) En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros.

V) Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expedien-
te, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 68/05 contra D. Jorge Bernardo Ca-
brera Hernández por presunta infracción estableci-
da en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril; en relación con el artículo 3.1 del Decreto
121/1998, de 6 de agosto; y con la Orden de 30 de
octubre de 1986.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado indicándole que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente de la publicación del presente acuerdo,
para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de julio de
2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

3009 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 1 de
agosto de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 23 de junio de 2005, que acuerda
la iniciación del expediente sancionador nº
79/2005 contra D. Juan Silvestre Castro Mo-
reno, de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 23 de junio de 2005 a D. Juan Silvestre
Castro Moreno, se procede -de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a la
notificación de la citada Resolución a través de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Juan Silvestre Castro Moreno.
AYUNTAMIENTO: Santa Lucía de Tirajana.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 79/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 23 de junio de 2005 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 79/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta por la Dirección General de la Guar-
dia Civil (Seprona Vecindario), concretamente por los
Agentes distinguidos con la identificación profesio-
nal W-65438-V y R-79734-M, con motivo de haberse
observado la comisión de hechos presuntamente
constitutivos de infracción administrativa en mate-
ria de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 9 de marzo de 2005, a las 13,20 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron cómo el
denunciado exponía para la venta una cantidad de 8,800
kilogramos de “longorones”, con una talla media de
5 centímetros. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la Pescadería Maspalomas II (Vecindario)
(Santa Lucía de Tirajana-Gran Canaria).

Tercero.- Que el denunciado es D. Juan Silvestre
Castro Moreno (42.746.774-D). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 70.4.d) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción grave, la captura
y tenencia, antes de su primera venta, de especies de
talla inferior a la reglamentaria, o en su caso, cuan-
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do se superen los márgenes permitidos para determinadas
especies en la normativa vigente. 

II) El Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, por
el que se establece la talla mínima de determinadas
especies pesqueras para el caladero canario (B.O.E.
nº 84, de 8 de abril), fija en 9 centímetros la talla mí-
nima del longorón.

III) En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros.

IV) Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente san-
cionador nº 79/05 contra D. Juan Silvestre Castro Mo-
reno por presunta infracción establecida en los ar-
tículos 70.4.d) de la Ley 17/2003, de 10 de abril; en
relación con el Real Decreto 560/1995, de 7 de abril. 

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado indicándole que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente de la publicación del presente acuerdo,
para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de
2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

3010 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de
agosto de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 30 de junio de 2005, que resuel-
ve el expediente sancionador PV-026/2004,
incoado a D. Antonio Martín Martín.

No habiéndose podido practicar la notificación de la
referida Resolución de 30 de junio de 2005, a D. Antonio
Martín Martín, se procede de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la ci-
tada Resolución a través de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Antonio Martín Martín.
ASUNTO: Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero, de 30 de ju-
nio de 2005, por la que se resuelve el expediente sancionador
por infracción en materia de ordenación del sector pesquero y
de comercialización de productos pesqueros nº PV-026/2004.

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
de fecha 30 de junio de 2005 por la que se resuelve
el expediente sancionador PV-026/2004, incoado a
D. Antonio Martín Martín.

Visto el expediente sancionador reseñado, incoa-
do a D. Antonio Martín Martín, en virtud de denun-
cia con número de expediente 118/04, formulada por
los Guardias Civiles de la Compañía de Santa Cruz de
La Palma (Patrulla Fiscal Territorial de Santa Cruz de
La Palma), con D.N.I. nº 28.516.220 y 76.014.877, se-
gún escrito de la Dirección General de la Guardia Ci-
vil de fecha 23 de julio de 2004, que tuvo entrada en
el Registro General de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación con fecha 2 de agos-
to de 2004 (registro de entrada nº 583030/49339) con
motivo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de una infracción admi-
nistrativa, por vulneración de la legislación vigente en
materia de comercialización de productos pesqueros,
y de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agos-
to), se dicta la presente resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al prestar servicio la Patrulla Fiscal Te-
rritorial de Santa Cruz de La Palma, formada por los
Guardias Civiles mencionados, se realizó inspección
en el “camión isotermo” TF-0220-BL, el cual esta-
ba realizando ventas a diferentes vehículos isotermos,
en el Muelle Pesquero, Breña Alta (Santa Cruz de Te-
nerife), cuyo transportista era D. Antonio Martín
Martín (N.I.F. 42.154.421-K) y al solicitarle las fac-
turas de compra del pescado que poseían en el inte-
rior (400 kg de sardinas), manifiesta el conductor del
vehículo que no las tiene, y que se los compró en Ta-
zacorte, a la embarcación “Gaviota” 3º-TE-1-3751,
cuyo patrón es D. Juan Antonio Martín González. 

Segundo.- Que el denunciado es D. Antonio Mar-
tín Martín (N.I.F. 42.154.421-K), con domicilio en
la Barriada Taburiente, bloque 4º, bajo, Tazacorte, San-
ta Cruz de Tenerife. 
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Tercero.- Que al interesado le fue notificada la Re-
solución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca, de fe-
cha 2 de febrero de 2005, por la que se acordó la ini-
ciación del presente expediente sancionador, mediante
publicación en el Boletín Oficial de Canarias de fe-
cha lunes 14 de marzo de 2005 tras dos intentos de
notificación mediante carta certificada con aviso de
recibo, haciéndole saber su derecho a presentar es-
crito de alegaciones, en los términos establecidos en
el artículo 16 del Real Decreto 1.398/1993, sin que
conste que hiciera uso de tal derecho.

Cuarto.- Que al interesado le fue notificada Propuesta
de Resolución, de fecha 6 de mayo de 2005, que for-
mula la Instructora del expediente sancionador PV-026/04,
mediante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias de fecha jueves 2 de junio de 2005 tras dos in-
tentos de notificación mediante carta certificada con
aviso de recibo, haciéndole saber su derecho a presentar
escrito de alegaciones, en los términos establecidos en
el artículo 16 del Real Decreto 1.398/1993, sin que cons-
te que hiciera uso de tal derecho.

Quinto.- En la iniciación del presente expediente
sancionador, se han observado las prescripciones
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27 de noviembre), Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. de 9 de agosto), y demás de general aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para la incoación y re-
solución del presente expediente sancionador, le vie-
ne atribuida a la Viceconsejería de Pesca, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 29 de no-
viembre), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Segundo.- La Disposición Adicional Primera de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23.4.03), relativa a la ordenación
del sector pesquero y comercialización de los productos
pesqueros, dispone que: “sin perjuicio de la aplica-
ción directa de la normativa básica estatal, en mate-
ria de ordenación pesquera relativa a la flota pesquera,
establecimientos de puertos base y cambio de base,
puertos de desembarque y primera venta de los pro-
ductos pesqueros, así como en materia de comercia-
lización de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado”.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de productos
pesqueros, vienen recogidas en el Título V, Capítu-
lo III, de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28 de marzo).

Tercero.- El artículo 16, apartado 1, del Decreto
155/2001, de 23 de julio, por el que se regula el pro-
ceso de primera venta de los productos pesqueros de-
sembarcados en los puertos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y el Régimen de Explotación de
las lonjas pesqueras de titularidad pública, estable-
ce: “1. Los productos de la pesca desembarcados o
importados, sin transformación o después de haber
sido transformados a bordo, a su salida del recinto
portuario o del lugar de recogida y hasta que se efec-
túe la primera venta, deberán ir acompañados de la
documentación exigida por la normativa de aplicación”.

La Orden de 4 de junio de 2002, por la que se de-
termina el contenido y formato de los documentos re-
lacionados con la primera venta de los productos pes-
queros desembarcados en los puertos de la Comunidad
Autónoma de Canarias establece que: “se entenderá
por: nota de primera venta de los productos pesqueros,
el documento que acredita que la misma se ha produ-
cido en una lonja o establecimiento autorizado al efec-
to. Declaración de recogida, el documento que, contando
con el visado de la lonja o establecimiento autorizado
del puerto de desembarque de los productos pesqueros,
es necesario que acompañe los productos para garanti-
zar el control de los mismos hasta la lonja o estableci-
miento autorizado donde se realice la primera venta. Do-
cumento de transporte, el documento necesario para
transportar los productos pesqueros desde los lugares
autorizados para el desembarque donde se cumplimente
la nota de primera venta o la declaración de recogida”. 

Cuarto.- El artículo 22 del Decreto 155/2001, de
23 de julio, de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 101, de 6 de
agosto), por el que se regula el proceso de primera
venta de los productos pesqueros desembarcados en
los puertos de la Comunidad Autónoma de Canarias
y el Régimen de Explotación de las lonjas pesque-
ras de titularidad pública, dispone que las infraccio-
nes administrativas que se cometan contra lo establecido
en este Decreto en materia de primera venta y demás
normas complementarias o de desarrollo del mismo,
serán sancionadas con arreglo a lo previsto en el Tí-
tulo V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado y demás normas que se dicten
en desarrollo de la misma.

Quinto.- El ilícito administrativo constatado cons-
tituye una infracción calificada como grave en el ar-
tículo 99 de la Ley 3/2001, por incumplimiento de su
apartado d): “el transporte de productos pesqueros sin
la correspondiente documentación exigida en la legislación
vigente”, y se impone la sanción en su cuantía de tres-
cientos un (301) euros, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 102.2 del texto legal citado.

Sexto.- En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
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ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), se informa de los siguientes ex-
tremos referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver y notificar: 6 me-
ses desde el inicio del expediente de procedimiento
sancionador.

- Efectos de la falta de resolución expresa: archi-
vo de actuaciones por caducidad.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Antonio Martín Martín
(N.I.F. 42.154.421-K), una sanción pecuniaria en su cuan-
tía de trescientos un (301) euros respecto de la infrac-
ción administrativa referida al transporte de productos
pesqueros sin la correspondiente documentación exi-
gida en la legislación vigente, incurriendo en la infrac-
ción prevista en el artículo 99, apartado d), de la Ley
3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado, haciéndole saber que contra la misma, que no
es definitiva en vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, recurso que podrá presen-
tarse en esta Viceconsejería de Pesca o en el citado
órgano superior jerárquico, sin perjuicio de cualquier
otro que pueda interponerse. En el caso de que en el pla-
zo de tres meses, contados a partir de la fecha de inter-
posición del recurso, no se hubiera procedido a dar trá-
mite a la notificación de la resolución recaída en el
mismo, se podrá entender desestimado dicho recurso.

En el caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del impor-
te de la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del
Banco Santander Central Hispano, debiendo remitir,
en este caso, a esta Viceconsejería de Pesca, el res-
guardo justificativo del ingreso emitido por la cita-
da entidad bancaria o copia del mismo debidamen-
te compulsada, para su incorporación al presente
expediente sancionador.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3011 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por

el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de La Cal-
dera del Rey (Tenerife), aprobado mediante Re-
solución de 13 de julio de 2005.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de La Calde-
ra del Rey mediante Resolución del Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio de fecha 13 de julio
de 2005, se somete el expediente al trámite de par-
ticipación ciudadana durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, estando
el expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife y Ayuntamiento de la Villa de Ade-
je, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes. Ade-
más, se puede consultar el documento técnico en la
página web del Gobierno de Canarias:

http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espa-
ciosnaturales/instrumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

3012 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de La Mon-
taña Amarilla (Tenerife), aprobado mediante
Resolución de 13 de julio de 2005.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de La Mon-
taña Amarilla mediante Resolución del Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio de fecha 13 de ju-
lio de 2005, se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana durante el plazo de cuaren-
ta días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en la sede de esta
Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife, Edi-
ficio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en el
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, Ayuntamiento
de Arona y Ayuntamiento de San Miguel de Abona,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes. Ade-
más, se puede consultar el documento técnico en la
página web del Gobierno de Canarias:

http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espa-
ciosnaturales/instrumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.
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3013 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural del Roque
de Garachico (Tenerife), aprobado mediante
Resolución de 13 de julio de 2005.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Roque de
Garachico mediante Resolución del Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio de fecha 13 de julio
de 2005, se somete el expediente al trámite de par-
ticipación ciudadana durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, estando
el expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife y Ayuntamiento de Garachico, en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes. Además,
se puede consultar el documento técnico en la pági-
na web del Gobierno de Canarias:

http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espa-
ciosnaturales/instrumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

3014 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural del Roque
de Jama (Tenerife), aprobado mediante Re-
solución de 13 de julio de 2005.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Roque de
Jama mediante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de fecha 13 de julio de 2005,
se somete el expediente al trámite de participación ciu-
dadana durante el plazo de cuarenta días a partir del si-
guiente al de su publicación, estando el expediente de
manifiesto en la sede de esta Dirección General, en San-
ta Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galce-
rán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife, Ayuntamiento de Arona y Ayuntamiento de San
Miguel de Abona, en horario de 9 a 14 horas de lunes
a viernes. Además, se puede consultar el documento
técnico en la página web del Gobierno de Canarias:

http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espa-
ciosnaturales/instrumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3015 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto 44/2005, de 2 de agosto, sobre notifica-
ción de resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes
terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes te-
rrestres, o por ser desconocido su último domicilio,
de conformidad con el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

D I S P O N G O: 

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las personas
que se relacionan.

2.- Contra estas resoluciones, adoptadas por de-
legación efectuada por el Consejo de Gobierno In-
sular de esta Corporación (Acuerdo de 18.3.04), po-
drá interponerse recurso de reposición ante la misma
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a aquel en que tenga lugar su publicación, o bien
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar en la
misma forma antedicha.

1. TITULAR: Santana Tavío, Elisa Isabel; Nº EXPTE.:
GC-100048-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-8154-BL; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

2. TITULAR: Martín Sosa, María del Rosario; Nº
EXPTE.: GC-100055-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-2683-BG; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

3. TITULAR: S’Grueltran, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100056-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: BI-4425-BB; INFRACCIÓN: artº.
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140.1.2 LOTT, artº. 95 LOTT, artº. 45 ROTT; CUANTÍA:
4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público en vehículo pesado, careciendo de autori-
zación por no haber realizado su visado reglamentario.

4. TITULAR: Promociones y Contratas Vensata, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100077-O-2005; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-0458-BL; INFRACCIÓN: artº. 141.4
LOTT; CUANTÍA: 1.801,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la M.M.A. superior al 21%. 

5. TITULAR: Dávila Suárez, José; Nº EXPTE.: GC-
100078-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
3469-CZF; INFRACCIÓN: artº. 141.4 LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías en vehícu-
los de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la M.M.A.
superior al 15%. 

6. TITULAR: Aluminios Tarahales, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100088-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-0286-CC; INFRACCIÓN: artº.
140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con un ex-
ceso de peso sobre la M.M.A. superior al 45%. 

7. TITULAR: Transportes Fetama, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100174-O-2005; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: GC-8190-V; RESOLUCIÓN: sobreseído.

8. TITULAR: Jurecar Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
101271-O-2004; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tira-
jana; MATRÍCULA: 6876-BWL; INFRACCIÓN: artº.
140.1 LOTT, artº. 133 LOTT, artículos 41 y 174 ROTT,
artº. 1 Orden Ministerial de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8);
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar la actividad de arrendamiento de vehículos sin con-
ductor, careciendo de autorización.

9. TITULAR: Plataforma Canaria de Dist., S.L.L.; Nº
EXPTE.: GC-101553-O-2004; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: 2680-CLR; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

10. TITULAR: Cemetro, S.L.; Nº EXPTE.: GC-101610-
O-2004; POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCULA: GC-
7330-BJ; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y

109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

11. TITULAR: Betancor Hernández, Miguel; Nº
EXPTE.: GC-101678-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-7815-CM; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

12. TITULAR: Transportes Hermanos Moreno Arocha,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-101882-O-2004; POBLACIÓN:
San Bartolomé de Tirajana; MATRÍCULA: GC-5149-
BK; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

13. TITULAR: Jurecar Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
101889-O-2004; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tiraja-
na; MATRÍCULA: 6876-BWL; INFRACCIÓN: artº. 141.22
LOTT, artº. 17 Orden Ministerial de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8);
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: no
llevar a bordo del vehículo arrendado el contrato de arren-
damiento o copia del mismo o llevarlo sin cumplimentar.

14. TITULAR: García Rodríguez, Gustavo; Nº EXPTE.:
GC-101979-O-2004; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-0712-BZ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

15. TITULAR: Transformaciones Agrarias, S.A.; Nº
EXPTE.: GC-102103-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 6709-BLK; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con
los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

16. TITULAR: Saneamientos El Jable, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102121-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5020-CK; INFRACCIÓN: artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización,
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17. TITULAR: Moe, S.C.P.; Nº EXPTE.: GC-102150-
O-2004; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCULA: GC-4363-
BP; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en
relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y
158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Aguas de Telde Gestión Integral del Ser-
vicio, S.A.; Nº EXPTE.: GC-102161-O-2004; POBLA-
CIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-1827-BT; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

19. TITULAR: Plaspapel 2000, S.R.L.L.; Nº EXPTE.:
GC-102206-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 6421-CMM; INFRACCIÓN:
artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con
un exceso de peso sobre la M.M.A. superior al 81%. 

20. TITULAR: Mus Gazi, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
102209-O-2004; POBLACIÓN: Arucas; MATRÍCULA:
GC-8497-AS; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

21. TITULAR: Santana Torres, Pedro; Nº EXPTE.: GC-
102220-O-2004; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-5733-AT; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con
el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado en vehículo lige-
ro careciendo de autorización por no haber realizado su
visado reglamentario.

22. TITULAR: Heredia Heredia, Carmen; Nº EXPTE.:
GC-102244-O-2004; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: GC-8360-BH; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

23. TITULAR: Fontanería Montesdeoca, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-102282-O-2004; POBLACIÓN: Ingenio;
MATRÍCULA: 5050-BXR; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00

euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

24. TITULAR: Tidiane Kane, Cheikh; Nº EXPTE.:
GC-102297-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-1040-AG; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

25. TITULAR: Marflegroe, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
102304-O-2004; POBLACIÓN: Valsequillo de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-4293-AL; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

26. TITULAR: Transgucar Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102318-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-4648-AZ; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

27. TITULAR: Construcciones Alamosan Canarias,
S.C.P.; Nº EXPTE.: GC-102332-O-2004; POBLACIÓN:
Ingenio; MATRÍCULA: 6123-CDG; INFRACCIÓN: artº.
141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo pesado,
careciendo de autorización.

28. TITULAR: Dodifra, S.L.; Nº EXPTE.: GC-102333-
O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: 2256-BZZ; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

29. TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102335-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 2682-BDY; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.
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30. TITULAR: Friopack, S.L.; Nº EXPTE.: GC-102369-
O-2004; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCULA: 6342-
CYG; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT,
en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

31. TITULAR: S’Grueltran, S.L.; NºEXPTE.: GC-102372-
O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-6564-CG; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías en vehículo pesa-
do, careciendo de autorización.

32. TITULAR: Betancor Moreno, Santiago; Nº EXPTE.:
GC-102373-O-2004; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-4910-CK; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, ar-
tículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

33. TITULAR: Goray Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102379-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-8571-CK; INFRACCIÓN: artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización.

34. TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102387-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 0353-BFG; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

35. TITULAR: Struyf, S.L.; Nº EXPTE.: GC-102391-
O-2004; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCULA: GC-2951-
CJ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en
relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y
158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

36. TITULAR: Parada Garrido, Juan Francisco; Nº
EXPTE.: GC-102397-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-8634-BC; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación
con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-

lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

37. TITULAR: Kalimet, S.A.; Nº EXPTE.: GC-102400-
O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-5672-AX; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

38. TITULAR: Suárez Martín, Pedro Ángel; Nº EXPTE.:
GC-102401-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 7248-BWN; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte priva-
do en vehículo ligero careciendo de autorización por no
haber realizado su visado reglamentario.

39. TITULAR: Santana Pérez, Georgina Rosa; Nº
EXPTE.: GC-102412-O-2004; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-8209-AK; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

40. TITULAR: Construcciones Brisayra, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-102418-O-2004; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: 5517-CWG; INFRACCIÓN: artº. 141.13
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización.

41. TITULAR: Falcón Cabrera, Teodoro; Nº EXPTE.:
GC-102432-O-2004; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍCU-
LA: GC-9492-AK; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

42. TITULAR: Intercana, S.A.; Nº EXPTE.: GC-
102448-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: GC-2861-AV; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

43. TITULAR: Empresa Agroganadera de Gestión y
Comercialización, S.L.; Nº EXPTE.: GC-102462-O-2004;
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POBLACIÓN: Vega de San Mateo; MATRÍCULA: GC-
3456-CJ; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el
artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado en vehículo lige-
ro careciendo de autorización por no haber realizado su
visado reglamentario.

44. TITULAR: Venglemon, Sociedad Cooperativa; Nº
EXPTE.: GC-102463-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 4705-BDT; INFRACCIÓN:
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo pesado, careciendo de autorización.

45. TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102465-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 0353-BFG; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

46. TITULAR: Garfamac, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
102470-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-0147-CG; RESOLUCIÓN: so-
breseído.

47. TITULAR: S’Grueltran, S.L.; NºEXPTE.: GC-102471-
O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: SE-3042-AX; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías en vehículo pesa-
do, careciendo de autorización.

48. TITULAR: S’Grueltran, S.L.; NºEXPTE.: GC-102474-
O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-6564-CG; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías en vehículo pesa-
do, careciendo de autorización.

49. TITULAR: Santana Santana, Ana Delia; Nº EXPTE.:
GC-102489-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-2834-CB; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

50. TITULAR: Grancalonja, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
102502-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-

naria; MATRÍCULA: 9952-DCL; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

51. TITULAR: Sutil Lario, José Manuel; Nº EXPTE.:
GC-102506-O-2004; POBLACIÓN: Aller; MATRÍCULA:
O-0399-AW; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13
LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

52. TITULAR: Santana Ojeda, Rafael Raúl; Nº EXPTE.:
GC-102516-O-2004; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-7593-Y; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13
LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

53. TITULAR: Instalación, Reparación y Ventas, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-102527-O-2004; POBLACIÓN: Gál-
dar; MATRÍCULA: GC-6343-BS; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte priva-
do en vehículo ligero careciendo de autorización por no
haber realizado su visado reglamentario.

54. TITULAR: Explotaciones Martel, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102581-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 4418-BSP; RESOLUCIÓN: so-
breseído.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de agosto de 2005.-
El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Consejero
de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04), Juan
José Cardona González.

Cabildo Insular
de La Gomera

3016 ANUNCIO de 10 de agosto de 2005, por el que
se somete a un nuevo trámite de información
pública la aprobación provisional del Texto Re-
fundido del Plan Insular de Ordenación de
La Gomera.

El Excmo. Cabildo Insular de La Gomera, en se-
sión ordinaria celebrada el día 5 de agosto de 2005,
previo dictamen favorable de la Comisión Informa-
tiva Permanente de Obras Públicas y Política Terri-
torial, adoptó el siguiente acuerdo:
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Primero.- Aprobar provisionalmente el Texto Re-
fundido del Plan Insular de Ordenación de La Go-
mera (PIOG), una vez recogidas las alegaciones,
consultas e informes presentados durante la tramita-
ción del documento desde su aprobación inicial.

Segundo.- Exponer a un nuevo trámite de infor-
mación pública por plazo de un mes a partir de la pu-
blicación de este anuncio en los Boletines Oficiales
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y de Ca-
narias, respecto de las determinaciones introducidas
en el PIOG aprobado provisionalmente, con finali-
dad de deducir alegaciones, informes y consultas por
los particulares y administraciones públicas afecta-
das, habida cuenta de que la inclusión de éstas su-
pone una modificación sustancial respecto al conte-
nido del documento inicialmente aprobado, así como,
hacerlo público en uno de los periódicos de mayor
difusión provincial. Todo ello, de conformidad con
los dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias y lo previsto
en el Real Decreto 2.159/1978, por el que se regula
el Reglamento de Planeamiento.

El plazo se computará a partir de la última publi-
cación en el Boletín.

Tercero.- Suscribir y someter a información pú-
blica por idéntico plazo y en los mismos medios ci-
tados anteriormente, un Convenio Urbanístico de
Planeamiento entre el Excmo. Cabildo Insular de La
Gomera y la Sociedad Urbanización Idaira, S.A. que
como modificación sustancial queda unido al expe-
diente del PIOG.

Los referidos documentos se podrán consultar en
el Departamento de Política Territorial, sito en la se-
gunda planta del Edificio Sede de la Excma. Corpo-
ración Insular en la calle Profesor Armas Fernández,
2, en San Sebastián de La Gomera, en horario de 8,00
a 14,00 horas de lunes a viernes.

San Sebastián de La Gomera, a 10 de agosto de
2005.- El Presidente, Casimiro Curbelo Curbelo.

Cabildo Insular
de Lanzarote

3017 ANUNCIO de 26 de julio de 2005, relativo a
notificación de Resolución de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 26 de julio de 2005, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de iniciación de procedimiento sancio-
nador. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes. 

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según Decre-
to 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94),
de Transferencias de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de transportes te-
rrestres y por cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local. 

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que
podrá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del procedi-
miento sancionador, en relación con lo dispuesto en
el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de Resolución
con los efectos que le atribuyen los artículos 18 y 19
del citado texto normativo. Asimismo, tal y como es-
tablece el artículo 146.2, párrafo 3º, de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), se informa que el plazo máximo de
tramitación y resolución del expediente sancionador

Boletín Oficial de Canarias núm. 164, lunes 22 de agosto de 2005 16745



es de un año desde la iniciación del procedimiento.
Puede el denunciado reconocer voluntariamente su
responsabilidad y hacer efectivo el importe de la
sanción en el plazo de quince días siguientes a la no-
tificación del expediente sancionador, en cuyo caso
la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente pro-
puesta se reducirá en un 25% todo ello de conformidad
con lo establecido en el artº. 146.3 de la Ley 16/1987,
sobre Ordenamiento de los Transportes Terrestres, tras
la modificación operada por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre. 

El plazo máximo de tramitación y resolución del
expediente sancionador es de un año desde la iniciación
del procedimiento, tal y como establece el artículo
146.2, párrafo 3º, de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8
de octubre). Transcurrido dicho plazo sin que la re-
solución haya sido dictada, se entenderá caducado el
procedimiento y se procederá al archivo de las ac-
tuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de iniciar
de nuevo el procedimiento, en tanto no haya prescrito
la acción de la Administración. Lo que se pone en su
conocimiento a los efectos de interrupción del pla-
zo de prescripción y del ejercicio, en su caso, de la
facultad de recusación, sin perjuicio de que los nom-
brados Instructor y Secretario deberán abstenerse de
intervenir en el procedimiento y comunicarlo a su supe-
rior jerárquico, de concurrir alguno de los motivos
de abstención señalados en el artº. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y de acuerdo con lo
previsto en los artículos 132.2 y 29 de la misma.

1) TITULAR: Cía. Internacional Islas Canarias, S.A.;
Nº EXPTE.: GC/300840/O/2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-4459-L; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47
y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías -sacos de papas-, en vehículo ligero, careciendo
de tarjeta de transporte.

2) TITULAR: Child Linda Denise; Nº EXPTE.:
GC/300854/I/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: MU-1910-CG; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el 140.1.9, 47 y 90 de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre); artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías -4 sofás propiedad de Dña. Elisabet Ann
Blunt-, en vehículo ligero, careciendo de tarjeta de trans-
porte (autorización administrativa) conducido por Brian
Robert Chil y remitida por la entidad Argos. 

3) TITULAR: Hormigones Prefabricados de Fuerteventura,
S.L.; Nº EXPTE.: GC/300510/O/2004; POBLACIÓN:
San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria); MATRÍCU-
LA: AL-1011-P y GI-01254-R; INFRACCIÓN: artº. 142.18
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre); y Orden Ministerial de 25.10.90
(B.O.E. de 30.10); CUANTÍA: 100,00 euros; HECHO
INFRACTOR: carecer de todos los distintivos de la auto-
rización de transporte público discrecional de mercancías
(MDP-A) (transportando planchas de hormigón).

4) TITULAR: Milagros Dimaiwat Buenafe; Nº EXPTE.:
GC/301223/O/2004; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
MATRÍCULA: 5194-CSW; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías -pan-,
en vehículo ligero, careciendo de tarjeta de transporte
(autorización administrativa). 

5) TITULAR: Antonio Manuel Fernández Hernández;
Nº EXPTE.: GC/30331/O/2005; POBLACIÓN: Arreci-
fe (Lanzarote); MATRÍCULA: GC-0456-AU; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público discrecional de mercancías -pa-
quetería-, en vehículo ligero, careciendo de autorización
administrativa de transporte.

6) TITULAR: Antonio Gómez García; Nº EXPTE.:
GC/301035/O/2004; POBLACIÓN: Mejorada del Cam-
po (Madrid); MATRÍCULA: 5760-CGM; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9, artículos 47
y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 1.800,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías, en vehículo li-
gero, careciendo de tarjeta de transporte (autorización ad-
ministrativa). 

7) TITULAR: Distribuciones Maxolanca, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/30105/I/2005; POBLACIÓN: Arrecife (Lan-
zarote); MATRÍCULA: 8478-BHN; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47
y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado -material de
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construcción-, en vehículo ligero, careciendo de autorización
administrativa.

8) TITULAR: Francisco Gerardo González Saavedra;
Nº EXPTE.: GC/301816/0/2004; POBLACIÓN: Arreci-
fe (Lanzarote); MATRÍCULA: 7591-CXF; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.22 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre),
artº. 17, Orden Ministerial de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8);
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías,
en vehículo ligero, arrendado por un plazo inferior a un
mes, sin llevar a bordo del mismo el contrato de arrenda-
miento o copia del mismo.

9) TITULAR: Cocinas Lanzarote, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/301134/I/2004; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lan-
zarote); MATRÍCULA: 3903-BPH; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías -puertas de muebles de cocina y herramientas-, en
vehículo ligero, careciendo de tarjeta de transporte (auto-
rización administrativa), a fecha de la denuncia la tarjeta
de transporte no se había visado, se solicita rehabilitación
de la misma el 20 de diciembre de 2004, encontrándose
al día de hoy incompleto el expediente.

10) TITULAR: El Pastelito Suizo, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300747/O/2004; POBLACIÓN: Teguise (Lanzarote);
MATRÍCULA: 2717-BDP; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13, artículos 45, 47 y 103 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre); artículos 4 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización por no haber
realizado su visado reglamentario.

Arrecife, a 26 de julio de 2005.- El Instructor, Pe-
dro M. Fraile Bonafonte.

3018 ANUNCIO de 26 de julio de 2005, relativo a
notificación de Resolución en materia de in-
fracción administrativa de transportes.

Providencia de 26 de julio de 2005, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución en materia de infracción administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Resolución
formulada con ocasión del expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo por infracción administrativa
en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros de
Canarias, c./c. nº 2052 8029 23 3500007104, en la
que se haga constar el número de expediente y titu-
lar al que corresponde. Los plazos de ingreso en pe-
ríodo voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de la
Ley 58/2003, de 17.12, General Tributaria, B.O.E. nº
302, de 18.12.03): si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los
vencimientos que coincidan con un sábado se tras-
ladarán al primer día hábil siguiente. 

Dentro de dichos plazos podrán solicitarse apla-
zamientos y fraccionamientos en los términos de los
artículos 48 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación (Real Decreto 1.684/1990, de 20.12).
Finalizado el período voluntario de pago sin haber
satisfecho la deuda, o sin haber presentado en tiem-
po y forma el correspondiente recurso o reclamación,
se procederá a la exacción de la deuda con el recar-
go del 5%, 10% ó 20% según corresponda, de acuer-
do con el artº. 28 de la citada Ley, así como de los
intereses de demora y costas que sean procedentes.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso po-
testativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Ilma. Sra.
Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,
en el plazo de un mes a contar desde el día de la pu-
blicación de la presente Resolución, o directamente for-
mular recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
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ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
de publicación de la Resolución que se notifica. Para
el supuesto de interposición de recurso de reposición
no podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se ha-
ya producido la desestimación presunta, sin perjuicio,
en su caso, de que puedan utilizar cualquier otra ac-
ción o recurso que estimen procedentes para la defensa
de sus intereses. La presentación del recurso suspen-
derá el plazo de ingreso antes indicado, no obstante
en el caso de que la presente Resolución gane firmeza,
se reiniciará a partir de la fecha el cómputo de dicho
plazo con los efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Aquadream Poll Spa, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300515/I/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-2995-CJ; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre); CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías -herramientas-, en vehículo
ligero, careciendo de tarjeta de transporte.

2) TITULAR: S.M. Multiservicios San Borondón, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/301081/O/2004; POBLACIÓN: Arreci-
fe (Lanzarote); MATRÍCULA: GC-0596-AC; INFRAC-
CIÓN: artº. 140.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); CUANTÍA:
4.600,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías -escombros
de construcción-, en vehículos de hasta 10 tm, con un ex-
ceso de peso sobre la M.M.A. del 41%.

3) TITULAR: Compañía Hispano Insular, S.A.; Nº
EXPTE.: GC/30162/I/2005; POBLACIÓN: Las Palmas
(Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-4739-BDT; INFRAC-
CIÓN: artº. 140.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
CUANTÍA: 3.691,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, -pro-
ductos de alimentación congelados- en vehículo ligero de has-
ta 10 tm; con exceso de peso sobre la M.M.A. del 28%.

4) TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300107/O/2004; POBLACIÓN: Tijarafe (La Palma);
MATRÍCULA: GC-1696-BM; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público discrecional de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización administrativa.

5) TITULAR: Compañía Hispano Insular, S.A.; Nº
EXPTE.: GC/30099/I/2005; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: 4739-BDT; INFRACCIÓN:
artº. 141.4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
CUANTÍA: 1.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías,
en vehículos de hasta 10 tm, con un exceso de peso sobre
la M.M.A. del 17%.

6) TITULAR: Adomari, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300378/O/2004; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-8843-AJ;
INFRACCIÓN: artº. 141.5 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8
de octubre), Dir. 92-6 y 92-24 CEE Real Decreto 2.484/1994,
Orden Ministerial de 28.10.96; CUANTÍA: 975,00 euros;
HECHO INFRACTOR: circular con un vehículo obliga-
do a la utilización del limitador de velocidad, que no fun-
ciona correctamente.

7) TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300106/O/2004; POBLACIÓN: Tijarafe (La Palma);
MATRÍCULA: GC-1696-BM; INFRACCIÓN: artículos
140.26.2, 141.26 y 142.24.2 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
anexo 1 ATP; artículos 7 y 6 del Real Decreto 237/2000
(B.O.E. de 16.3); CUANTÍA: 2.600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte de mercancías perecede-
ras, careciendo del certificado de conformidad ATP, y el
vehículo de la placa de certificación de conformidad y de
las marcas de identificación. 

8) TITULAR: Francisco J. Quesada Hernández; Nº
EXPTE.: GC/300381/O/2004; POBLACIÓN: Tías (Lan-
zarote); MATRÍCULA: 2609-CCX; INFRACCIÓN: artº.
142.8, artículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre); CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte privado complementario de
mercancías -material de obra y construcción, y muebles-
en vehículo ligero, careciendo de autorización, siempre que
la misma se hubiese solicitado, acreditando el cumpli-
miento de todos los requisitos exigidos para su otorgamiento.

9) TITULAR: Papel y Plástico P. and S, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/300422/O/2004; POBLACIÓN: Santa Brí-
gida (Gran Canaria); MATRÍCULA: 1398-CNH; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6,
artº. 102 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artº.
157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte al amparo de autorizacio-
nes para vehículos ligeros que no cumplan alguna de las
condiciones del artº. 102.2 LOTT, no acreditar relación la-
boral entre el conductor del vehículo y la empresa titular
del mismo.
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10) TITULAR: Papel y Plástico P. and S, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/300421/O/2004; POBLACIÓN: Santa Brí-
gida (Gran Canaria); MATRÍCULA: 1398-CNH; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.18 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), artº. 1 Orden Ministerial de 25.10.90 (B.O.E. de
30.10); CUANTÍA: 100,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías, en vehículo ligero, careciendo el mismo de los dis-
tintivos de la autorización de transporte.

11) TITULAR: José Manuel Fariña Rozados; Nº
EXPTE.: GC/300288/O/2004; POBLACIÓN: Tinajo (Lan-
zarote); MATRÍCULA: 5345-BXR; INFRACCIÓN: artº.
140.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); HECHO
INFRACTOR: proceder al archivo y sobreseimiento de las
actuaciones practicadas, al haberse producido la caduci-
dad del expediente, sin perjuicio de la posibilidad de ini-
ciar nuevo expediente en caso de no prescripción de la in-
fracción cometida.

12) TITULAR: Ascanem, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300288/O/2004; 30459/O/03; POBLACIÓN: Tías
(Lanzarote); MATRÍCULA: - - -; INFRACCIÓN: artº. 140.19
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); HECHO INFRAC-
TOR: proceder al archivo y sobreseimiento de las actua-
ciones practicadas, al haber transcurrido el plazo de dos
meses desde la iniciación del expediente sin haberse prac-
ticado la notificación al inculpado.

Arrecife, a 26 de julio de 2005.- El Instructor, Pe-
dro M. Fraile Bonafonte.

3019 ANUNCIO de 26 de julio de 2005, relativo a
notificación de Resolución de precinto en ma-
teria de infracción administrativa de transportes.

Providencia de 26 de julio de 2005, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de precinto en materia de infracción ad-
ministrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución
formulada con ocasión del expediente que le ha si-

do instruido por este Cabildo por infracción administrativa
en materia de transporte.

Contra la Resolución recaída, habiéndose puesto
fin a la vía administrativa, es necesario, al objeto de
lograr el pleno cumplimiento de la sanción impues-
ta, proceder a su plena ejecución, por lo que al am-
paro de lo preceptuado en los artículos 217 y si-
guientes del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
y en virtud de las prerrogativas que me confiere el
artº. 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, modificada por
la Ley 11/1999, de 21 de abril, y de las competen-
cias de la Sra. Presidenta Accidental de este Cabil-
do y vistos los antecedentes mencionados, las dis-
posiciones citadas y las demás normas de general y
pertinente aplicación, acuerdo, proceder en ejecución
de la resolución al precinto del vehículo, por un pla-
zo de tres meses, comenzando su cómputo a partir
de la fecha en que se lleve a efecto la ejecución ma-
terial del mismo. Al mismo tiempo se les advierten,
que contra la misma, no cabe recurso alguno al tra-
tarse de un acto en trámite de ejecución, 

TITULAR: Transdisfrigo, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30650O/2003; POBLACIÓN: Telde (Gran Canaria);
MATRÍCULA: GC-2425-BU.

Arrecife, a 26 de julio de 2005.- El Instructor, Pe-
dro M. Fraile Bonafonte.

Cabildo Insular
de Tenerife

3020 ANUNCIO de 10 de agosto de 2005, relativo
a convocatorias públicas para la provisión, por
funcionarios de carrera, de plazas vacantes en
la plantilla de personal funcionario, median-
te concurso-oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 97 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artº. 6 del Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, se procede a la publi-
cación de diversas convocatorias públicas para la
provisión, por funcionarios de carrera, de plazas va-
cantes en la plantilla de personal funcionario del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, mediante con-
curso-oposición, aprobadas por Resoluciones de la
Dirección Insular de Recursos Humanos de fechas
25 y 28 de julio de 2005: 

4 plazas de Técnico Superior de Planificación y
Gestión, Rama Social, Grupo A, Escala de Admi-
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nistración Especial, Subescala Servicios Especiales,
vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y que se regirán
por las bases publicadas íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº
127, de 5 de agosto de 2005.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de acceso libre.

2 plazas de Técnico Superior en Valorización de
Productos Agroalimentarios, Grupo A, Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y que se re-
girán por las bases publicadas íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife nº 127, de 5 de agosto de 2005.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de acceso libre.

1 plaza de Analista Superior de Sistemas de In-
formación, Grupo A, Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales, vacante en la
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabil-
do Insular de Tenerife y que se regirán por las bases
publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 131, de 10
de agosto de 2005:

La plaza convocada se reserva para ser provista
por el turno de acceso libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Contra las bases podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el Consejo de Gobierno
Insular, en el plazo de un mes, a contar desde la pu-
blicación de las mismas en el Boletín Oficial del Es-
tado, o bien podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la convocatoria podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, en el plazo de un mes a contar desde la pu-
blicación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.-
El Jefe del Servicio (p.d. de firma del Consejero In-
sular del Área de Presidencia y Hacienda), p.a., la Je-
fa de Sección, Adela Camacho Lorenzo.

3021 ANUNCIO de 16 de agosto de 2005, relativo
a convocatorias públicas para la provisión de
plazas vacantes en la plantilla de personal
funcionario, mediante concurso-oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 97 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril y artº. 6 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, se procede a la publicación
de las convocatorias públicas para la provisión, por
funcionarios de carrera, de plazas vacantes en la
plantilla de personal funcionario del Excmo. Cabil-
do Insular de Tenerife, mediante concurso-oposi-
ción, aprobadas por Resolución de la Dirección In-
sular de Recursos Humanos de fechas 25 y 29 de julio
y 3 de agosto de 2005:

3 plazas de Agente de Medio Ambiente, Grupo C,
Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, vacantes en la Plantilla de Perso-
nal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife y que se regirán por las bases publicadas
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife nº 132, de 12 de agosto de
2005.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de acceso libre.

6 plazas de Ingeniero de Montes, Grupo A, Esca-
la de Administración Especial, Subescala Técnica,
vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y que se regirán
por las bases publicadas íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº
132,  de 12 de agosto de 2005.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de acceso libre.

4 plazas de Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos, Grupo A, Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, vacantes en la Plantilla de Per-
sonal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife y que se regirán por las bases publicadas ínte-
gramente en el Boletín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife nº 133, de 15 de agosto de 2005.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de acceso libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Contra las bases podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el Consejo de Gobierno
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Insular, en el plazo de un mes, a contar desde la pu-
blicación de las mismas en el Boletín Oficial del Es-
tado, o bien podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Contra la convocatoria podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Cor-

poración, en el plazo de un mes a contar desde la pu-
blicación de la misma en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de agosto de 2005.-
El Jefe del Servicio (p.d. de firma del Consejero In-
sular del Área de Presidencia y Hacienda), p.a., la Je-
fa de Sección, Adela Camacho Lorenzo.
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